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    ¿RITURA PÚBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES QUE OTORGA 
MARCELA — CABRERA 

MONCAYO, ANA MILENA CABRERA 
MONCAYO Y EL SEÑOR STEFAN CABRERA 
MONCAYO A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 
HOLDING BIENES S.A. HOLBIENES. 
CUANTIA INDETERMINADA——- 

    SOCIALE 

LAS 

      

  
  

  

Provincia del Guayas, República del Ecuador, 2 
los vemtidós días del mes de Ocmbre del dos mil catorce Ame mi Abogada 
MARIA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA, Nota Ci . 
comparecen a) La señora MARCELA CABRERA MONCAYO, por sus 

arta del Cantón,     

propios y personales derechos, quien declara ser mayor de edad, de   

   sacionalidad ecuatonana, ejecutiva, casada, quien ha suscrito una escntura 
pública de capitulaciones matrimomales, debidamente inserta y que ne adjonta      
como documento habilitante, domiciliada en el Cantón Samborondon, de 

transito por este cantón b) La señora ANA MILENA CABRERA 
MONCAYO, por sus propios y personales derechos, q   sen declara ser mayor 

  

    de edad, de nacionalidad ecuatoriana, ejecutiva, casada, quien ha suscrito una 
matamos   esctuca pública de capitulaciones ales, debidamente inserta y que 

    documento hal en el Cantón   se adjunta € te, dom     

señor STE] 

  

de transito por este cantón €) El N CABRERA MONCAYO, 

    por sus propios y personales derechos, quien declara ser mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, ejecutivo, casado, en régunen de separación de 

  

bienes conforme la escritura publica que adjunta como documento habilitante; 

domucilado en el Cantón Guayaquil, de tráusto por este cantón, y d ) La 

señora MARÍA ISABEL MONCAYO MEDINA, quien declara ser, mayor 

de edad, de nacionalidad colombiana, casada, ejecutiva, con domicilio ea la. 
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csudad de Guayaquil, de ttansto por este Canton, como representante de la 
S.A. HOLBIENES 

  

compañía HOLDING BIEN! 

  

tal como lo acredita 

  

la copia de su nombramiento aceptado e inserto que se adjunta al 

  presente instrumento como documento habilitante Los comparecientes son 
hábiles para obligarse y contiatar segua derecho, a quienes de conocerles doy 
fe, ea virtud de haberme presentado el onginal de su cedula de crudadanía 
Bien instruudos en el objeto y resultados de la presente escrtusa publica de 

cesión de participaciones sociales con amplia y entera libertad, p   

otorgamiento me presentan la minuta, cupo tenor Itcral es el siguiente 
SEÑORA NOTARIO: ln el Registro de escrituras públicas a su cargo, 
suvase ancorporar una por la que conste una ceston de participaciones sociales 
que se otorga a tenor de las siguentes clausulas y declaraciones CLÁUSULA 
PRIMERA. COMPARE? 

  

ENTE 

  

S- Comparecen al otorgamiento del 
presente contrato de cesión de participacion   soctales las siguentes personas 
Por una parte, La señora MARCELA CABRERA MONCAYO, mayor de 
edad, casada, de macionalidad ecuatoriana, con domicho en el Canton 
Samborondón, de transito por la cuudad de Guayaquil, por sus propios y 

personales derechos La señora Marcela Cabrera Moncayo ha: firmado 
capitulaciones matrimomtales con su cónyuge señor Alberto Riga Cedeño 
cuyo detalle consta en la Cláusula Dos Tres siguente, la señora ANA. 
MILENA CABRERA MONCAYO, mayor de edad, casada, de 
nacionalidad ecuatoriana, con domiciko cn el cantón Guayaquil, por sus 
propios y personales derechos: La señora Ana Milena Cabrera Moncayo ha 
firmado capitulaciones matismoniales con su cónyuge señor Francisco Javier 
Kobalino Espinoza cuyo detalle consta co la Cláusula Dos Tres     agurento, y el 

   señor STEFAN CABRERA MON! 

  

YO, mayor de edad, casado en 
régimen de separación de bienes, de nacionalidad ecuatoriana, con domciho 
eu el cantón Guayaquil, por sus propios y personales derechos: Se deja
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cuyo detalle consta en la Cláusula Dos Tres: siguente. Es 

señores Marcela Cabrera Moncayo, Ana Milena Cabrera Moncayo y Stefan 
Cabrera Moncayo se los podrá denominar conjuntamente como. los 

, la compañía HOLDING BIENES S.A. 

ES, compañía consuwuida de conformudad con las leyes de la 

  

“Cedentes”. Por otra pa 

HOLBIE 

    

Republica del Ecuador, con domicilio en la cuudad de Guayaquil, debidamente 

representada por su 

  

rente General y representante legal, señora María 
Isabel Moncayo Medina, colombiana, casada, ejecutiva, con domicilio en la 
ciudad de Guayaquil, tal como lo acredita con la copia de su nombramiento 
aceptado e inserto que se adjunta al presente instrumento como documento 
habilitante, a la que para los efectos del presente mstramento se la podrá 
denommar como la “Cestonana” En lo suceso a los Ci 

  

mes y a la 
Cesionana se los podrá denominar conjuntamente como las “Partes” y a cada 
mo de elos como la “Parte”. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS.UNO.- Los Ce 
transfer a título de aportes para futuros aumentos de capital cuatro málloes 

  

ates tenen la intención de 

doscientas cuarenta y nueve mul novecientas noventa y nueve (4249999) 
parucipaciones sociales xguales, acumulanvas e mdmisibles de cu   

o centavos     

de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una de ellas en el 

   espital social de la compañía PRODUCTOS CRIS C LTDA, compañía 

consutuda de conformidad con las leyes de la Republica del Ecuador 

mediante esc 

  

wa publica otorgada el sets (6) de diciembre de rl novecientos 

setenta y seis (1976), ante el Notano Séptimo del cantón Guayaquil, Abogado 

Jorge Maldonado Rennella, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el veittuno (21) de enero de mul novecientos setenta y siete 

(1977) (en adelante, la “Compañía”) DOS-DOS.- Es itención de log 
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Cedentes transferir a título de aportes para futuros aumentos de capual a favor 

de la Cessonana cuatro millones doscientas cuarenta y nueve ml povecienas 
noventa y mueve (4249 999) participaciones sociales iguales, acumulanvas € 

  indivisibles de la Compañía, de acuerdo con el siguiente detalle: (D La señora 
Marcela Cabrera Moncayo tiene la intención de transferic a favor de la 
Cestomaria: ochocientas siete mal cuntrocientas noventa: y mueve (807499) 
participaciones sociales iguales, acummulativas e indivisibles de cuatro centavos 
de dólar de los Estados Unudos de Aménca (US$ 0,04) cada una de ellas en el 

  

espital social de la Compañía. (U)) La señora Ana Mil   na Cabrera Moncayo 
tene la intención de transfenr a favor de la Cestonana un millón setecientas 
veintiun mil doscientas cincuenta (1-721.250) parnrpaciones sociales iguales, 
acumulativas € indivisibles de cuatro centavos de dólar de los Estados Umdos 
de Amenca (US$ 0,04) cada una de ellas cn el capital social de la Compañía, y 
(1) El señor Stefan Cabrera Moncayo tiene la intención de transfer a favor 
de la Cestonaria un millón setecientas vemtún mul doscientas: cincuenta 
(1721 250) pareipaciones sociales iguales, acumulativas e indivisbles: de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unudos de América (US$ 0,04) cada 
una de ellas en el capital soctal de la Compañía. DOS.TRES.= Las 
participaciones sociales objeto de transferencia son de exclusiva propicdad de 
los Cedentes y no forman parte de la sociedad conyugal que las señoras 
Marcela Cabrera Moncayo y Ana Milena Cabrera Moncayo tenen formada en 
virtud del matrimonio con sus respectivas conyuy +, tal como consta de los    
siguientes documentos. (1) Lacrura publica de capitulaciones matrimontales 

  otorgada por los cónyuges señores Alberto Enrique Riga Cedeño y Marcela 
Cabrera Moncayo el veinticuatro de jumo de dos mil trece, ante el Notaro. 
Decimo "Tercero del cantón Guayaquil, Doctor Virgo: Jartín Acunzo, 
debidamente imscrta al margen del acta matrimocial de los cónyuges el 
veinudos de agosto de dos mil trece, cuya copia se adjunta a la presente
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escritura como documento habilitante: y (0) Escritura 
capitulaciones matrimoniales otorgada por los cónyuges señores 

   dos ml trece, ante el Notario Decimo Tercero del camón Guayaquil, Doctor 
Visglio Jarrín Acunzo, debidamente imscrta al margen del acta matimontal de 
los cónyuges el catorce de noviembre de dos mul trect   cuya copa se adjunta a 
la presente escritura como documento habulitante Se deja expresa constancia 
que el señor Stefan Cabrera Moncayo se encuentra casado en régimen de 
separación de bienes, tal como consta de la escrcura pública de capitulaciones 
matrimoniales y disolución de la sociedad conyugal otorgada por los cónyuges 

  

Stefan Cabrera Moncayo y María Andrea Yero    Sorano el primero de marzo 

de dos ml once ante el Notario Vigésimo del cantón Guayaquil, Doctor Juan 
Amtomo Haz Quevedo, inserta al margen del acta matremonial de los 
conyuges el diccameve de marzo de dos ml once DOS.CUATRO.- La Junta 
General Bxtraordiwara y Universal de Socios de la Compañia en reunion 
celebrada el quince (15) de septiembre de dos mul catorce (2014) autorizo 

  

expresamente a los Cedemtes a transfer a favor de la Cestonara cuatro 
imillones doscientas cuarenta y nueve mil novecientas mOventa y nueve 

C 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) de 

  

249999) parneipaciones sociales iguales, acumularivas e indmvisibles: de 

valor nomunal   la una de ellas: Se adjunta como documento habiluante a la 
presente escritura copia cernficada del acta de la reumón de la Junta General 

  

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía celebrada el quince (15) 
de sepuembre de dos mil catorce (2014) DOS CINCO.-Como consecuencia 
de lo anterior, es imencion de los Cedentes transfer y aportar, y es intención 
de la Cesionara adquire y recibur las participaciones sociales de la Compañía 

ON 
SIÓN DE PARTICIPACIONES     TERCERA € - Con los antecedentes 

3 
  

 



1 expuestos, y en virtud del presente instramento, los Cedentes transfieren a 
sa lo   título de aportes para futuros aumentos de capital a “avor de la Ceston 

siguientes. (1) La señora Marcela Cabrera Moncayo transficre a favor de la 
4. Cesionasa, a título de aportes para futuros aumentos de capital ochocientas 
5 sete mul cuatrocientas noventa y mueve (807 499) participaciones. sociales 
6 iguales, acumulativas e sndivisibles de cuatro centavos de dolar de los Estados 
7 Unidos de Aménca (US$ 0,04) cada una de ellas en el caprtal social de la 
8 Compañía. (II) La señora Ana Milena Cabrera Moncayo transfiere a favor de 
9 la Cenonara, a tículo de aportes para futuros aumentos de capital, un millón 

10 setecientas: veimtiun mil doscientas ciacuenta (1721250) parteipaciones 
11. sociales sguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dolar de los 
12. Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una de ellas en el capatal social de 

  

13. la Compañía, y (II) El señor Stefan Cabrera Moncayo transfiere a favor de la 
14. Cestonama, a título de aportes para futuros aumentos de capual, un amdlón 
15 sotecientas veinuún mul doscientas Esncuenta (1721.250) participaciones 
16 — sociales iguales, acurmulauvas e indivisibles de cuatro centavos de dólar de los 
17 Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada wma de ellas en el capital social de 

  

18 la Compañía. En consecuencia, una vez que la presente: escritura quede 
39 1scana en el Registro Mercantil correspondiente, el capital social de la 
20. Compañía. quedara distribuido de la sigaente forma () La compañ 

  

21 HOLDING BIENESS.A HOLBIENES será propictana de cuatro mallones 
2 doscientas cuarenta y mueve mil novecientas noventa y nueve (4.249 999) 

¡nulauvas e indivisibles de cuatro centavos   23. participaciones sociales 1guales, a 
24. de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) de valor nominal cada 
25. wa de llas representativas del noventa y nueve coma nueve nueve nueve 
26 uueve por ciento (99,99%) del capital social de la Compañía, y (1) El 
27. señor Stefan Cabrera Moncayo será propietano de una (1) partapación social 

  

28 igual, acumulativa e indivisible de cuatro centavos de dólar de los Estados



    

   

Cesionana acepta expres: 

  

Cedentes y registrará en su patrmomo una cu 

  

de aportes para futuros 
aumentos de capital a nombre de los Cedentes Las parnespaciones sociales se   

aportan y transfieren libres de cualesquiera carg; 

  

1 y gravámenes, se encuentran 
  

     nte suscntas y pagadas en su totalidad, y gozan plenamente de los 
  derechos legales y estatutariamente inherentes a las mismas. En consecuenca, 

en virtud del presente contrato se produce la tradición de las parnerpaciones    
sociales por parte de los Cedentes a favor de la Cestonaia. La transferencia 

  

que se mstrumenta en virtud del presente instrumento incluye los derechos 
sobre las cuentas patnmonsales de la Comp 

  

que le corresponden al socio 
por atribución, derechos que a part de la presente fecha le corresponden a la 
Cesionana en su condición de nueva socia de la Compañía. CLÁUSULA 
CUARTA: CONTRAPRESTACIÓN DE LA CESIÓN.- 

  

as Partes fijan 
como justo valor por la transferencia sealizada por los Cedentes la suma de 

   E MIL CB 

'ADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

STENTA Y SIETE CENTAVOS (US$ 619 183,77) equivalente al valor 

  

¿IO OCHENTA Y TRES 

DE LOS 

  

patrimonial de la Compañía, tal como se desprende del balance de la 
Compa 
declaran conocer y aceptar En consecuencia, la Ci 

  

cerrado a treinta y uno de diciembre de dos ml trece que las Partes 

  

vonana registrará en su 
comtabalidad una cuenta de aporte para futuros 

  

¡mentos de capual a nombre 

  

de los Cedentes de acueedo con el siguente detalle. (1) A la señora Marcela 

  Cabrera Moncayo le corresponde una cuenta de aportes para futuros 
INTO 

  

“aumentos de capual en el patrimomo de la Cestonara por valor de 
A Y CUATRO DÓLARES 

  

    Er MIL an 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SIPENTA 

  

)S CUARE 
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    NUEVE CENTAVOS (US$ 117 644,79), (UD) A la señora Ana Milena Cabrera 

  

Moncayo le corresponde una cuenta de aportes para futuros aumentos de 
capital en el patmomo de la Cestonaria por valor de DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL.     ENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y 
NUEVE CENTAVOS (US$ 250769,49). y (III) Al señor Stefan Cabrera 

    

    

Moncayo le corresponde uma cuenta de aportes para futuros aumentos de 
INTOS 

  

capital en el patrimonio de la Cesionaria por valor de DOSCI 
CINCUENTA MIL SETECIENTOS SES Y NUEVE DÓLARES 
DE LOS ESIADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y 

NUEVE ( 

  

  

  

    TAVOS (US$ 25076949) El aporte para futuras 

  

capitalizaciones podrá scr capitalizado por los Cedentes en cualquicr 
momento a través de cualquiera de los medios admitidos en Derecho de 

aplicable CLÁUSULA QUINTA: acuerdo con la legislación ccuato: 
SANEAMI 

  

   TO.- Los Cedentes declaran que sobre las parncipaciones 
sociales objeto de venta no existe mugun gravamen que huute su dominio, no 
obstante lo anterior se obligan al sancamiento en los términos previstos en el 
Código Ciwl. CLÁUSULA SEXTA: DECLARACIONES DE LAS 
PARTES.- Los Cedentes no realizan declaración alguna nx otorgan garantías 

  

respecto de la situación legal y financiera de la Compañía, toda vez que la 
transferencia se realiza a una compañía de la cual los Cedentes son Jos unicos 
accionistas. CLÁUSULA SÉPTIMA. GASTOS E IMPUESTOS. Todos 
los gastos e impuestos que ocastone el otorgamiento y ejecución del presente 
contrato serán de cuenta de la Cestomaia CLÁUSULA OCTAVA: 

ANOTACIÓN MARGINAL Y REGISTRO.- Las Partes dejan expresa 

constaneza que de la prese    te escmtura habrá de tomarse nota al margen de la 
matriz de la escritura de 

  

isutución de la Compañía. Así mismo, se deja 
expresa constancia que, de conformidad con lo establecido en la Ley de
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sí mismas O a través de sus asesores, lleven a cabo todas las actuaciones   

  necesarias para perfec 

  

jar la transferencia: establecida en el presente 
contrato, y en particular para nouficar a los representantes legales de la 
Compañsa y a la Superiarendencia de C   impañías sobre la transferencia de las 
parneipaciones sociales de la Compañía que se ha producido en virtud del 
presente Contrato CLÁUSULA DÉCIMA: TÍTULO Y MODO- La 

  

presente transferencia se realiza a mulo de aportes para futuros aumentos de 

  

capital y el modo para la transferencia es la tradición que tene lugar con el 
otorgamiento de la escritura publica de cesión de participaciones sociales 
CLÁUSULA UNDÉCIMA. LEGISLACIÓN APLICABLE.- 1   

  1 prescate 
contrato es 

  

regulado por las leyes de la Republica del Ecuador 
CLÁUSULA DUODÉCIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- 

caso de surgar divergencias, por razon o con ocasión del presente contrato, 
éstas 

  

xán resueltas con la asistencia de un mediador del Centro de Arburaje y 
Mediación de la Cámara de Comercio de Guayaquil En el evento que el 

  

conflicto no fuere resuelto mediante este procedimiento, las Partes renuncian 

  

fueron y jurisdicción y acuerdan someter las controves la resolución de 

  

un Inbunal de Arburaje de la Camara de Comercio de Guayaquil que se 
suyetará a lo dispuesto en la Ley de Arburaje y Medicion, el Reglamento del 

  

Centro de Arburaje y Mediación de la Cámara de Comercio de Guayaquil y las 

   siguientes normas: DOCE UNO - Los árbitros serán seleccionados 

conforme a lo establecido en la Ley de Arbrraje y Mediación DOCE DOS.-   

Las Partes renuncian a la arar el laudo 

  

uesdicción ordinaria, se obligan a    
que expida el Tribunal Acbrtral y se comprometen a no interponer ningun hpo. 

  

de recurso en contra del laudo arbural, DOCE.TRES.-Para la ejecución de 
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medidas cautelares cl Tnibunal Arbitral está facultado para solicitar el awxalio 
    de los funcionarios públicos judiciales, policiales y administrativos sin que 

UATRO - El tsibunal 
arbutral estará integeado por tres árbitros: DOCE.CINCO.-El procedimento 

    necesano recurnr a juez ordmano alguno DOC 

arbial será confidencial. DOCE.SEIS. El lugar del arbutraje será en las 
instalaciones del Centro de Arburaje y Mediación de la Cámara de Comercio 

de Guayaquil DOCE. 
CLÁUSULA DÉCIMA 

    

  

Los árbitros decidirán en derccho. 
ERCERA: ACEPTACIÓN Las Partes aceptan 

expresamente los tceminos y condiciones del presente contrato de cesión de 
participaciones sociales. Agregue usted, señor Notano, las demas Formalidades 
de esulo para la plena validez del presente instrumento. Abogado. Ricardo    
Flores Gallardo. Registro. Profesional Número doce mil ciento tr   nta y sets 
Colegso Abogados del Guayas (HASTA AQUÍ LA MINUTA). La imisina 
«que queda elevada a Esscrmura Pública. Se agrega los documentos señalados 
LE     DA, esta Escritura Pública de Capttulaciones Matrmomales, de principio 
a lin por mí la Notana, en alta voz     Jos comparec 

  

ntes, estos la aprueban co 
todas sus partes, sc afirman y ratifican en su conterudo y susenben ea unidad 
de acto, conmigo la Notaria.. DOY Y 

  

    

  

    

MAREA Ao KEn MONCAYO 
ee 3 

cy 00s - 025Y



  

" 

Señora ANA MILENA CABRERA MONCAYO 

09033) 
  Cv. 009 

e € 

Señor STEFA! lid MONCAYO 

CEC pa gut A 
CN. 10S MA 

    

P.Ld.q.x. COMPAÑÍA HOLDING BIENES S.A. HOLBI 
RUC 074243430 | 

Señora MARÍA ISABEL MONCAYO MEDINA 
CE C40+es s/d 
cv. 

   Y 
AB. vt DEÉCAR 
NOTARIA CUARTA DEL CAI 

RVAJAL. 
¡TON DAULE 

   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992871393001 
RAZON SOCIAL: HOLDING BIENES S/A HOLBIENES 
omRRS COMERCIAL. 
Clase conRsUNENTE — omos 
cercare Ur MONCAYO MEDIA AR SA 

contaDoR: CALDURON AMA NESTORALEREDO. to. 

  

POS CUAVAS Co AAA Por TARO co LOT POGIANOS Momo SOLA IT 
ns Cares VA DAA Halen, 30 lr cn AYRES CUADRAS COL CUNA GUAYAS. Va tj 01300) Cota ORCOS Ema conca aaa 

DORSO ESPECIAL, 

  

A9LXO TINGACCIONAL GMPUMICACO 
CECIANACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
DECIDÍ RETENCIONES En LA rue 

ARCO UCA OE A. 
  FESTA TsmRrOS: 7 

ADICON: + RECON TORA: SUR GUAYAS cemmacos: 0 

  

   
As A 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC. 0802871393001 
RAZON SOCIAL HOLDING BIENES S.a. HOLBIENES 

ESTABLECIMENTOS REGISTRADOS. 

  

A O E 

ACIMDADES DE ADQUISICION DE ACCIONES, PARMENACIONES   

e CURAS Eon CLAVADO Parera TAFOO Goga rOT DPOGNOS Mur SORT Ra a RES CUADRAS DEL QUINTO GUAYAS Masas: P Cora DAL Kiev. 10.5 Toora Tb DECIS Cs CA Ga monica 

  

   7 Epa 
isccaolefeliza 

  

rt e comes e econo sr ar y a om ero     
A 

Pegas 2



¡Gesyaquil y de mavo de 2018 

Señora 
Maria tsabel Moncayo Medina 
Cudad. 

  

Da consideraciones 
Por medio de la presente le comunioo que la Jusro Genera de Accionistas dla compañía 
HOLDING BIENES SA. MOLRIENES, colorada el día de hoy. por unonimad reso 
clogula GERENTE GENERAL de le compañía por el período de cinc años y con las 
Facultades etblecias ct el Esto Socia, tr las que Aura ejorcor la eprereación legal 
Jubii y estudia e lo compañia en forma indiana! 

  

Los Estatutos Socials de la compañia HOLDING BIENES SA. HOLBIENES ennstan enla 
oriuea publica otorgada el 29 de nomembre de 2013 ante el Nata Décimo Teror del 
¡nn ayu. Doxtor Virgil Jara Acusa, ini cn cl Reyisno Mescaml del curó 
Guayaquil el 22 dead de 2014 

  

TRA aná Mitenl Cabrera Moncago 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

  

sep el cono par   1 us! hexidoclegda seg el nombramieo que unecede 
Greyaquil9 de mayo de 2014 

  

ur, sefodl lec a AG ACA YO ma ia o 

   



4 Registro Mercantil de Guayaquil 

    

   
   

   

NUMERO DE REPERTORIO:24.402 
FECHA DE REPERTORIO:02J0072014 
MORA DE REPERTORIO:13:21 

En cumplamuento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercal dal 
Cantón Guayaquil ha inserto lo siguente 

1 - Con fecha dos de Jumo del dos mul catorce: queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía HOLDING BIENES 
S.A. HOLBIENES, a favor de MARIA ISABEL MONCAYO MEDINA, 28 
de fojus 21.987 a 21.989, Registro de Nombramientos número 7.111 

   
BUIN ODA AS REGISTRADORA MERCANTIL 
PR DL. CANTÓN GUAYAQUIL 

  

A 

  

  A y ie e e td 
A E 
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En la cuudad de Guayaquil, provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 15 dias del mis” 
de septiembre de 2014, srendo las 11100, cn el Kilómetro 10,5 de la Vía a Daule, Lotizaciones 
Expogranos, número 224, se encuentran reumdos la totalidad de los socios de la compañía 
PRODUCTOS LTDA. (en adelanto, la “Compañía”), al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 119 en concordancia con el artículo 238 de la Ley de Compañías, quienes acuerdan por 
vunamimndad la celebración de la Junta General de Socros dela Cá 

  

     

Los socios deciden, por unanimidad, que actós como Presidente de la sesión, la señora Marcela 
Cabrera Moncayo, y como Secretario de la Junta, ol Gerente General de la Compañía, señor 
Stefan Cabrera Moncayo. 

El Presideme solica que por secretaría se sirva redactar la Ita de los socios asistentes a la 
reumón, la misma quese transcribe a continuación 

(0 La señora Marcela Cabrera Moncayo propietaria de cchocientas site mil cuntrocientas 
noventa y nueve ($07 499) partripactones soctales iguales, ac 
cuatro sentavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) de valor nominal 
cada una de ella, que representan l 19% del capal social de la Compañía. 

  

0) La señora Ana Milena Cabrera Moncayo propietaria de un millón setecientas veinin ml 
doscientas emeuenta (1 721.250) participaciones sociales iguales, acumulatmas e 
indivasibles de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) de 
valor nominal cada tna de ella, que representan cl 40,50% del capital social de la 
Compañía 

  

(ii), El señor Stefan Cabrera Moncayo propietario de un millón setccsentas vesntan mil 
doscientas cincuenta y un (1 721 251) participaciones sociales iguales, acumulanvas e 
indivisbles de cuatro centavos de dólar de los Estados Umdos de América (US$ 0,04) de 
valor nominal cada una de ellas, que representan el 40,50% del capital social de la 
Compañí 

El Secretario deja constancia que se encuentra presente cl 100% del capital social de la 
Compañía que asciende a la suma de ciento setenta mil dólares de los Estados Unidos de 
Aménca (USS 17.000,00), Se deja constancia que todas Jas. partipactones. sociales se 
encuentran pagadas en un 100% de su valor 

  

  

  

  

El Presidente pido que por secretaría se de lectura a los puntos del orden del da 

PRIMERO.- Autorizar a la señora Marcela Cabrera Moncayo para que transfiera, x título de. 
“portes para futuros aumentos de capital, ochocientas siete mul cuatrocientas noventa y nueve. 
(807.499) parucipaciones socraes 1guales, acumulativas e indivisibles de su propiedad en la 
Compañía a favor de la compañía Holding Bienes SA, HOLBIENES 

  

SEGUNDO. Autorizar a la señora Ana Milena Cabrera Moncayo para que transicra, a tulo 
de aportes para futuros aumentos de capital, un millón setecientas vemtiun mil doscientas 
emcuenta (1.721.250) participaciones socuales iguales, acumulativas € indwvisibles de su 
propsedad en la Compañía a favor de la compañía Holding Brenes S.A. HOLBIENES 

'TERCERO.- Autorizar al señor Stefan Cabrera Moncayo para que transfira, a título de aportes 
para futuros aumentos de capútal, un millón setecientos veimtrúm mil, doscientas cincuenta )   

  

Si 
DN 

p)



(1 721250) partwspaciones sociales sgualos, acumulativas e mndiisibles de su pr 
'Compañta a favor de la compaña Holding Bienes S.A. HOLBIENES. 

  

Luego de deliberar sobre los puntos del orden del día sin que nmgún socio quiera dejar Sonstanera ex el acta de las deliberaciones, la Junta General de Socios de la Compaña resuelve 
de forma unámume- 

PRIMERO.- Autorizar a la señora Marcela Cabrera Moncayo para que transfiera, a título de 
“aportes para futuros aumentos de capta, ochocientas sete mil custrocientas noventa y nueve. 
(807 499) paricapaciones socrales 1guales, acumulativas e indivisibles de su propiedad en la 
Compañía a favor de la compara Holding Bienes S.A HOLBIENES. 

  

  Se resuelve, asimusmo, autorizar a la señora Marcela Cabrera Moncayo para que suscriba todos 
los documentos públicos y privados que resulten necesanos para instrumentar la ransferencta 
de particupaciones sociales que porel presente ncto se autoriza, incluyendo el otorgamiento de la 
Correspondiente escrtura pública de cesión de participaciones Sociales, insenpeión en el 
Regsstro Mercantil, y motiicación las autoridades competentes. 

SEGUNDO. Autorizar a la señora Ana Milena Cabrera Moncayo para que transfiera, a ítulo 
de aportes para futuros aumentos de capital, un mllón setecientas vemuún mil doscientas 
cincuenta (1 721.250) participaciones sociales ¡guales, acumulativas + indwisibles de su 
propuedad en la Compañía a favor de la compañía Holding Brenes S.A. HOLBIENES. 

  

Se resuelve, asimsmo, autorizar a la señora Ana Milena Cabrera Moncayo para que suscriba 
todos los documentos publicos y privados que resulien necesanos para mstrumentar la 
iransferencia de participaciones sociales que por el presente acto se autoriza, mcluyendo el 
otorgamiento de la correspondiente escritura pública de cesión de particupaciones sociales, 
inscripción en el Regrsro Mercamil, y notificación alas autoridades competentes 

'TERCERO.- Autorizar al señor Stefan Cabrera Moncayo para que transfiera, título de aportes 
para futuros aumentos de capital, un millón setectentas vemtuún mil doscientas cincuenta 
(1 721.250) participaciones sociales igual, acumulacivas e indiviables de su propiedad en la 
Compañía a favor de la compañía Holding Bienes S.A HOLBIENE 

  

  

Se resuelve, asimismo, autorizar 21 señor Stefan Cabrera Moncayo para que suscriba todos los 
documentos públicos y privados que resulten necesarios para instrumentar la transferencia de 
paracipaciones sociales que por el presento acto se autoriza, incluyendo el otorgamiento de la 
correspondiente escritura pública de cesión de participaciones sociales, insenpción en cl 
Registro Mercantil, y notificación las autoridades competentes, 

  

¡Como consecuencia de lo antence, una vez que se fuyan instrumentado las transferencias de 
paracipaciones socinles autorizadas, el capital social dela Compañía quedará distribuido de La 
guste manes 

(1 La compañía HOLDING BIENES S.A HOLBIENES será propietara de cuatro mllones. 
doscientas cuarenta y nueve mil novecientas noventa y mueve particpaciones sociales 
iguales, acumulativas e indivisiblos de custro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
Aménca (US$ 0,04) cada una de clas representatvas del 99,9999%% del captal social de 
la Compañía: y 

  

(i) El señor Stefan Cabrera Moncayo será propietano de una (1) participación social 1gual, 
acumulativa e indivisible de cuatro centavos de dólar de los Estados Undos de América 
US$ 0,04) representativa dl 0,0001% del caputl soca! de la Compañía. | 

  yl



        Se autorza al Abogado Ricardo Flores Gallardo para que lleve a cabo todos 
necesarios para el perfeccionamiento de la transferencia de las participaciones. 
propiedad de los señores Marcela Cabrera Moncayo, Ana Milena Cabrera Moncayo y 
Cabrera Moncayo en los términos autorizados por la Junta General de Socios de la Compañta, 

  

Sin más asuntos que tratar, el Presidente da por terminada la sesión a las 12400. 

Elaborada el acta, esta es aprobada por unanumidad por los socios asistentes a la reumón quienes. 
firman l acta e seal de aceptación y conformidad con el contenido de la misma. 

“Guayaquil, 1S de septiembre de 2014 

 Mectlalenach Moo o iiem    
SOCIOS 

y 

| ICA LION) 
Marcela Cabrera Moncayo 

7     
   

 



      

   bien instruidos en el objeto y 

   

    

    
   

  Capi E 
ESCRITURA CÓD. 4 
2013-9-01-13-P1582 

2 JEÑO Y MARCELA 

CABRERA MONCAYO. 

  

CUANTIA: INDETERMINADA.- En la ciu- 
dad de Guayaquil, Republica dol 
Ecuador a los veinticuatro dias del 
mes de Junio del año dos mil trece, 
ante mi, doctor VIRGILIO JARRÍN 
ACUNZO, abogado y notario publico 

decimotercero de este cantón, com- 
parecen los cónyuges señores ALBERTO 
ENRIQUE RIGAIL CEDEÑO, casado, in- 

geniero mecánico, por sus propios 

derechos; y MARCELA CABRERA MONCA- 

10, casada, ejecutiva, por sus pro- 

pios derechos, los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, con domicilio y 

residencia en el cantón Samborondón 

y de paso por la cíudad de Guaya- 

guil, con la capacidad civil y ne- 

  saría para celebrar toda clase de 

actos oO contratos, y a quienes de 

conocerlos personalmente doy fe; 

 



1  sultados de esta escritura publica 
> de CAPITULACIONES MATRIMONIALES, a 
3 la que proceden como queda i¿ndica- 

+ do, con amplza y entera libertad, 

  

3 para su otorgamiento me presentan 
2 la minuta que es del tenor siguien 

7 te: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo 

  

2 de escrituras públicas a su cargo, 

.os 

  

rvase incorporar una por la cual 

w consten unas CAPITULACIONES MATRI- 
11 MONIALES que se celebran al tenor 

de les siguientes cláusulas y de- 
bp claraciones: CLÁUSULA PRIMERA COM- 

u  PARECIENTES.- Comparecen al otorga- 
is miento del presente instrumento los 
1 cónyuges Alberto Enrique Rigail 
1” Cedeño y Marcela Cabrera Moncayo, 

ls ambos mayores de edad, de naciona= 
w lidad ecuatoriana, ingeniero mecá- 

m nico y ejecutiva, respectivamente, 
domiciliados en el cantón Samboron= 

»  dón y de paso por el cantón Guaya- 

»  quil; quienes contrajeron matrimo- 
*“ nio en ol cantón Guayaquil, provin- 

» cia del Guayas, el día vezmtiséis 
de septiembre del año mil nove- 

   cientos noventa y ocho, tal como 

se demue   tra con la copia de la    



1 partida de matrimonio inscrif 

2 la Dirección General del Re 

3 Civil, Identificación y Cedula     da 2 al Tomo doce (12), Pagina trece 

  

3 (13), Acta dos mil cuatrocientos 

s seis (2.406), cuya copia se adjunta 

Naimalflo a presente “sesurenenes (s9RS “99 
  ento habilitante  CLAUSULA SE- 

> GUNDA: ANTECEDENTES - DOS.UNO Los 

Ó  conyuges Alberto Enrique Rigazl Ce- 
  1 deño y Marcela Cabrera Moncayo con 

Ro trajeron matrimonio en el atón   

"Guayaquil, provincia del Guayas, el 
  Wo día veintiséxs de septiembre del 

is año mil novecientos noventa y ocho, 

1 tal como se demuestra con la co- 

vo pra de la partida de matrimonio 

“o inscrita en la Dirección General 

w del Registro Civil, Identificación 

y Cedulación, al Tomo doce (12), 

  

   4 Página trece (13), Acta 303 m 

  

2 cuatrocientos seis (2.406), cuy 

Ó copia se adjunta al presente ins- 

trumento como documento habilitan- 

dad con lo 
  te. DOS.DOS De conformi 

ablecido en el artículo ciento 

  

cincuenta y tres del Código Civil 

ecuatoriano. por el hecho del ma 

 



trimónto se contrajo una sociedad 

conyugal de bienes entre los cón- 

  

yuges Alberto Enrique Rigail Cede- 
ño y Marcela Cabrera Moncayo que se 
regula por lo dispuesto en ol Ta- 
tulo V del Libro 1 del Código Ci- 
vil. DOS TRES Durente el matrimo- 
nio, los cónyuges Alberto Enrique 

  

Rigarl Cedeño y Marcela Cabrera 

Moncayo adquirieron los siguientes 

bienes. (4) tres mil trescientas 

treinte y cuatro participaciones 

sociales 1guales, acumulativas e 

indivisibles de un valor nominal de 

  

cuatro centavos de dólar de los 

E 

  

dos Unidos de America cada una 

  

de ellas de la compañia de nacio- 

nalidad ecuatoriana denominada PRO- 
  

DUCTOS CRIS OC LTDA., (ia) sesenta 

y seis mil seiscientas sesenta y 

seis acciones ordinarias y Nomina- 

tivas de un valor nominal de (US$ 

0,004) cada una de ellas de la com- 

pañía de nacionalidad ecuatoria- 

  na denominada CABIENES S.A, (aí2) 

seis om 

  

seiscientas sesenta y S1e- 

te acurones ordinarias y nomina- 

tivas de un valor nominal de cuatro    



1 cenlavos de dólar de los ES 

2 Unidos de Am   rica 
    

   
3 ellas de la compañía de naciona 

4 dad ecuatoriana denominada INMOBI- 

  

Hs  LIARTA NOTAUSA 5 A. y (iw) Doscien- 

Neaaliós netas y ommrarives sas pa meza 
A nominal de un dólar de Jos Estados 

  

de la compañia de nacrona- 

u lidad ecuatoriana denominada OLOME- 

1 DINISA. DOS CUATRO De conformidad 

con lo establecido en el artículo 

Ho cien ete número 

  

to cincuenta y 

  

  5 cuatro del Código Civil, los bie 
l nes descritos en el número dos 

7 punto tres anterior, asi como los 

6 pasivos que fueron ssumidos para su 

vw» adquisición, entraron a formar par- 

» te del haber social de la socie- 

a dad conyugal. DOS CINCO Los cón- 

yuges comparecientes han acordado 

  

por ser conveniente a sus intere- 

  

QM ses, y tal como lo permite el ar- 

taculo ciento cincuenta dos nú 

mero cuatro del Código Civil ecua- 

  

ocredaa con 

  

, toriano, excluir de la 

A 
SA So  



1 bienes detallados en el apartado 
2 dos punto tres anterior, asi como 
3 los pasivos que fueron asumidos 
4 pare su adquisición, que, en virtud 
3 del presente instrumento pasan a 
« ser de exclusiva propiedad de la 
1 señora Marcela Cabrera Moncayo, 
+ quien, asimismo, será la única ros- 
+ ponseble de los pasivos derivados 
1 de su adquisición. CLÁUSULA TERCE- 

51 RA. CAPITULACIONES MATRIMONIALES - 
e Con los antecedentes expuestos, los 
v cónyuges Alberto Enrique Rigail 
mM Cedeño 

  

Marcela Cabrera Moncayo, 

vo al Leaor de lo establecido en el 

le articulo ciento cincuenta y ciento 

”M cincuenta y dos número cuatro del 

Mm Código Civíl ecuatoriano, declaran 

  

w que la propiedad, usufructo, admi- 

mW nistración y disposición de los 
2 siguientes bienes: (2) tres mil 

2 trescientas treinta y cuatro par- 

mM ticipaciones sociales iguales, acu- 

mulativas e incivisibles de un va- 

“lor nominal de cuatro centavos de 

x f dólar de los Estados Unidos de Amé- 

ES" xica cada una de ellas de la com- 

*  pañia de nacionalidad ecuatoriana 

   



1 denominada PRODUCTOS CRIS C. 

   

   

1 (ia) sesenta y se1s mil se1sci 

  

3 sesenta y sels acciones ordinar 
3 y nomimativas de un valor nomí- 
5 nal de (US$ 0,094) cada una de 

  

4 ellas de la compañía de naciona- 
Neñánmi3 7 tidad ecuatoriana denominada CABIE- 

x ONES S.A. 

  

(211) seis mil os 

  

iscien= 

> tas sesenta y siete acciones or- 

1 dinarias y nominativas de un valor 

51 nominal de cuatro centavos de dólar 

nm de los Estados Unidos de América 

1 cada una de ellas de la compañía 

la de nacionalidad ecuatoriana denomi- 

w nada INMOBILIARIA NOTAUSA SA., y 

e (iv) Doscientas sesenta y siete 

no acciones Ordinarias y nominativas 

is de un valor nominal de Un dólar de 

vw los Estados Unidos de América (US $ 

  

1) ca 

  

la una de ellas de la compañia 

2 de nacionalidad ecuatoriana deno- e 

»  minada OLOMEDINI SA, y los res- 

3  pectivos pasivos asociados a los 

activos antes referidos, quedan 

excluidos de la sociedad conyugal 
  

que Lienen entre sí conformada, de 

tal Forma que, a partir de esta 

fecha, los bienes objeto de “da 

ie 

 



  

   
    

  

presentes capitulaciones junto con 

los respectivos pasivos, asi como 

todos los frutos futuros que pro- 

  

duzcan tales bienes y lo que con 
ellos adquiere quedarán en pro- 
piedad oxclusiva de la señora Mar- 

cela Cabrera Moncayo. En esa misma 
línea, serán de propiedad exclusiva 
de la señora Marcela Cabrera Mon- 
cayo, los derechos sobre las cuen- 

tas patrimoniales de las compañías 
Productos Cris C. Ltda., Cabienes 

S.A., Inmobiliaria Notausa S.A., y 
Olemedini S.A. que le correspondan 
al accionista/socio por atribución, 
los dividendos no distribuidos por 

dichas sociedades y las acciones 0 
particzpaciones sociales que a 
futuro se reciban como consecuencia 
de suscripciones o aumentos de ca- 

pital de Las compañias anterior- 
mente mencionadas. Asimismo, serán 
de exclusiva propíedad de la señora 
Marcela Cabrera Moncayo el pro- 
ducto de la transferencia de las 
acciones y participaciones sociales 
objeto de las presentes capítu- 

lociones motrimoniales. y lo que 
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CIONES Y COMPROMISO 

Alberto Enrique Rigail Cedeño y 

Marcela Cabrera Moncayo declaran lo 

siguiente: CUATRO.UNO Que una vez 

reali 

  

ada la anotación marginal 

correspondiente en la partida de 

matrimonio que se encuentra debi- 

damente inscrita en el Registro Ci- 

vil, se comprometen a notificar a 

los representantes legales de las 

compañías Productos Cris C. Ltda., 

Cabienes 5.A , Inmobiliaria Notausa 

S.A y Olomedini S.A sobre las 

presentes capitulaciones matrimo- 

niales para que procedan a reali- 

zar las anotaciones que correspon- 

dan en los Libros de Acciones y 

Accionistas y de Participaciones y 

socios, según corresponda de las 

compañías antes mencionadas. CUA- 

wTro.DoS Que la señora Marcela Ca- 

brera Moncayo es la única propie- 

taria de las participaciones socia- 

les y accrones referidas en la 
Cláusula Tercera del presente 1ms- 

trumento, por lo que en ella recaen     



1 los derechos y obligaciones que la 

  

normativa y Estatutos Sociales de 

> las compañías Productos Cris C. 

  

4 Ltda., Cabienes S.A., Inmobiliaria 
3  Notausa SA. y Olomedini S.A., 0s- 
+ tablecen para sus socios y accio- 
7 nistas. CUATRO TRES Que las pre   

, sentes capitulaciones matrimoniales 

+ no alteran en lo demás el régimen 
10 de sociedad conyugal formado por 

$" los cónyuges Alberto Enrique Rigail 
0 Cedeño y Marcela Cabrera Moncayo, 

a sobre los demás activos y pasivos 

”“ contraidos dentro de su matrimonio 

o que seguirán estando regulados por 
1% lo establecido en el Título Y 
m del Libro 1 del Código Civil ecua- 

  1 toriano. CLAUSULA QUINTA: AUTORI- 
» TACIÓN - Los cónyuges Alberto Enri- 
.w que Rigail Cedeño y Marcela Ca- 
2  brera Moncayo autorizan expresa- 
» mente al abogado que patrocina 

la presente minuta, para que 1lle- 

  

au ve a cabo todas las actuacio- 
mo nes que sesn necesarias para 

la plena validez del  presen= 
te instrumento y, en particuler, 

>=" la anotación de las presentes 

 



NN 
(> a         

1 capitulaciones matrimoniales a 

  

gen de la partida de matrimo: 

  

comparecientes, tal como lo 
+  blece el artículo ciento cincuenta y 
+ seis del Código C1y1l ecuatoriano 
*  Agregte usted, señor Notario, las de- 

  

Ux más formalidados de estilo para la 

  

1 plena validez del presente instrumen- 
% to. (Firmado) - ABOGADO RICARDO FLORES 

A 10 GALLARDO - Registro Profesional núme- 
1 ro doce mil ciento treinta y seis.- 
1» Colegio de Abogados del Guayas - (HAS= 
IL TA AQUI LA MINUTA) .- Quedan agregados 
la mi registro, formando parte inte- 
is grante de la presente escritura pu- 
16 blica, los documentos habilitantes 
v. que se han considerado pertinentes 
¡so para la solemnidad que requiere el 

a Y presente instrumento público.- Los 
mM  otorgantes me presentaron sus res- 

21 pectivos documentos de identifica- 

2 ción personel.- leída que les fue 

  

la presente escritura de principio 

    
     
    
    

  

a fin y en alta voz, por mi el 
Notario a los intervinientes, éstos 
la aprobaron en todas y cada una 

de sus partes, se afirmaron, rati- 
y firman en unidad de ac= Bh o     



  

  

  

     
  

to conmigo, 

cual DOY FE - 

£) sk 

el Notario, de todo lo 

GAIL CEDEÑO Y 

C.C.d 091055683-6 1 

C.V. h 021-0258 

LI SRA,_MARO CBPRERA MONCAXO / 

C.C.E 09098437730 

C.V. 4 069-0220 

    

  

     



  

LAS. CAPITULACIONES MATRIMONIALES QUE CELEBRAN LOs Lou 
CONYUGES SEÑORES ALGERTO ENRIQUE RIGAIL CEDEÑO Y MARÉRLA, ia”, 
CABRERA MONCAYO, que firmo y sello en nueve fojas útiles en ===" 
ciudad de Guayaquil alos treinta y un días del mes de Julio del año dos 
miltreco- 

  

  

Dr. Virgo Jarin cama 
Notario Decimorercaro. 

Guayaquil    

 



 
 

 



    

    

 



1 ESCRITURA CÓD. y 
2013-9-01-13-P1431 

  

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

  

En la ciudad 

  

de Guayaquil, República del Ecuador a 

> los siete días del me 

  

de Junio del 

año dos mil trece, ante mí, doctor 

VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, abogado y no 
tario público decimotercero de este” 

  

cantón, comparecen los cónyuges seño-     res FERNANDO JAVIER ROBALINO ESPINOZA, 

w casado, ejecutivo, y ANA MILENA CABRE- 

15 RA MONCAYO, casada, ejecutiva, ambos 

   

  

w por sus propios derechos y por los que 

1 representan de la sociedad conyugal 

w que tienen formada entre sí; los com- ”6
/ aL

 

2  parecientes son de nacionalidad ecua- 

2 toriana, mayores de edad, con domici- 

m2 lio y residencia en la ciudad de Gua- 

»Ó  yaqual, con la capacidad civil y nece- 

saría para celebrar toda clase de ac- 

tos o sontratos, y a quienes de cono- 

  

cerlos personalmente doy fe; bien ins- 

truidos en ol objoto y resultados de 

a /este escritura pública de CAPITULACIO- 

 



a 

. 
NES MATRIMONTALES, a la que proceden 
como gueda indicado, con amplia y en- 
tera libertad, para su otorgamiento me 
presentan la minuta que os del tenor 
siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el pro- 
tocolo de escríturas públicas a su car- 
90, sírvase incorporar una por la cuel 
conston unas CAPITULACIONES MATRIMO= 
NTALES gue se celebran al tenor de las 
siguientes cláusulas y declaraciones: 
CIAUSULA PRIMERA. COMPARECIENTES - Com= 
parecen al otorgamiento del presente 
instrumento los cónyuges Fernando Javiez 
Robalano Espinoza y Ana Milena Cabrexa 
Moncayo, ambos mayores de edad, de na= 
cionalidad ecuatoriana, de profesión eje- 
cutivos, domiciliados en el cantón Gua- 
yaquil; quienes contrajeron matrimonio 
en el cantón Santa Elena, provincia del 
Cuayas, actualmente provincia de Santa 
Elena el día uno de abril del año dos 
mil cinco, tel como se demuestra con la 
copia de la partida de matcimonzo inscrita 
an la Dirección General del Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, al Tomo Uno, 
¡ Página ciento sesenta, Acta ciento se- 

senta, cuya copia se adjunta al pre 
sente instrumento como documento habi- 

E :    



    

    
pá OS 

  

litante. CLAUSULA SEGUNDA. ANTE 
    DOS UNO Los cónyuges Ferna 
Javier Robalino Espinoza y Ana Milena 
Cabrera Moncayo contrajeron matrimonzo 
en el cantón Santa Elena, provincia 
del Guayas, el día mo de abril del 
año dos mil cinco, tal como consta en 
la copia de la partida de matrimonio 
inscrita en la Dirección General del 
Registro Civil, Identificac 

  

ón y Cedu- 
lación, al 

  

omo Una, Página ciento se- 
senta, Acta ciento sesenta, cuya copia 
se adjunta al presente instrumento co- 
mo documento habilitante DOS.DOS De 

  
conformidad con lo establecido en el   

artículo exento cincuenta y tres di   

Código Civil ecuatoriano, por el hecho 
del matrimonio se contrajo una socie 

dad conyugal de bienes entre los con- 

yuges Fernando Javier Robalino Espino- 
za y Ana Milena Cabrera Moncayo que se 
regula por Lo dispuesto en el Título Y 

del Libro 1 del Código Civil DOS TRES 
Con carácter previo a la celebración 

    o idel matrimonio entre el señor Fernando 

y la señora 

 



N IS o ces: [Él crey UE, srOsEanaS "OSEA ES, 
2 y tres participaciones sociales igua-    
3 les, acumulativas e indivisibles de vn 
4 valor nominal de cuatro centavos de 
+ dólar de los Estados Unidos de Améri- 
4 ca cada una de ellas de la compañía 

+ de nacionalidad ecuatoriana denominada 
2 PRODUCTOS CRIS C. LTDA.; (22) sesenta 

  

0% y seis mil se1scientas sesenta y sie- 
lo te acciones ordinarias y nominativas 

2D 1% de un valor nominal de cuatro milési- 
"mos de dólar (US$ 0,004) cada una de 
1 ellas de la compañía de nacionalidad 

ecuatoriana denominada CABIENES SA; 
o y (ais) se1s mil seiscientas sesenta y 

16 siete acciones ordinarias y nominati- 
m vas de un valor nominal de cuatro cen- 
11 tavos de dólar de los Estados Unidos 
w de América cada una de ellas de la 

  

compañía de nacionalidad ecuatoriana 

2 denominada INMOBILIARIA NOTAUSA S.A 

mm Adicionalmente durante el matrimonio, 

» los cónyuges Fernando Javier Robalzno 

  

mM Espinoza y Ana Milena Cabrera Moncayo 
sdquirieron doscientas sesenta y se2s 
(266) acciones ordinarias, nominativas 
e indivisibles de Un dólar de los Es- 
tados Unidos de America (US $ 1) de 

   



+ valor nominal cada una de e 
la compañia de nacionalidad 
triana denominada OLOMEDINI S.A 

  

ma ' CUATRO De conformidad con lo estro 

6 cuenta y Siete Romero cuatro del 
Nésra0”? crasas civil, 2%68 Bienes descritos 
A y en el número dos punto tres ante- 

li entraron 3 former parte del haber 
social de la sociedad conyugal. DOS 

2: ¡EnICO: LOS: ESnYuges ¡Usnprrrerantes: HER 

» Intereses, y tal como lo permite el 
w ¡artículo! gasto (escenas y (08 ae 
11 mero cuatro del Código Civil ecua- 
1 toriano, excluir de la sociedad 

  

e. 

v  yugal que mantienen formada, los bie- 

2 nes detallados en el apartado dos 

2 punto tres anterior, así como los 

» pasivos que fueron asumidos para su 

»B adquisición, que, por consiguiente, 

  

pasan a ser de exclusiva propie- 

la señora Ana Milena Cabre- 

   

  

rá Moncayo, de manera gue la seño- 
ra Ana Milena Cabrera Moncayo sea 

mnica nronietaria responsable de 

 



  

los mismos CLAUSULA TERCERA: CAPITO- 
LACIONES MATRIMONIALES.- TRES.UNO 
Con los antecedentes expuestos, los 

cónyuges Fernando Javier Robalino 
Espinoza y Ana Milena Cabrera Mon- 
cayo, al tenor de lo establecido en 
el articulo ciento cincuenta y cien- 

to cincuenta y dos número cuatro del 
Código Civil ecuatoriano, declaran 

que la propiedad, usufructo, admi- 
nistración y disposición de los s1- 
guientes bienes: (i) treo mil tres- 

cientas treinta y tres participa- 
ciones sociales 1quales, acumula- 
tivas e indivisibles de un valor no- 
minal de cuatro centavos de délar de 
los Estados Unidos de América cada 

  

una de ellas do la compañía de 

necionalidad ecuatoriana denominada 

PRODUCTOS CRIS C. LTDA; (2d) se 

senta y sezs mil selscientas sesenta 

y siete acciones ordinarias y no- 

minativas de un valor nominal de 

cuatro milesimos de dólar (US$ 

0,004) cada una de ellas de la com- 

pañia de nacionalidad ecuatorians 

denominada CABIENES S.A.; y (iiz) 

mil seiscientas sesenta y 

   



     1 siete acciones ordinarias y 

   

    

2 de un valor nominal de cuatro centakóSog 
3 dolar de los Estados Unidos de Am res 

ma * cada una de ellas de la compañía de na- 
WE 5 cionaladad ecuatoriana denominada IMMOBI- 

4 LIARIA NOTRUSA S.A, y los respectivos 
Nemsos  bseivos asperaaos 5 164 aStis6n cóntes 
Pr y referidos, todos adquiridos por la señora 

* Ana Milena Cabrera Moncayo antes de su 
matrimonio, asi como las doscientas se- 

Mo senta y siete (267) acciones ordinarias 
12 nominativas e indivisibles de un valor 
1 nominal de Un dolar de los Estados Unidos 
ll de América (US 5 1) cada una de ellas 

  

w en el capital social de la compañía de 

ls nacionalidad ecuatoriana denominada OLO- 

Y  MEDINI SA adquiridas durante el matri- 

is monio y el respectivo pasivo asociado 

vv su adquisición, quedan excluidos de la 

mM sociedad conyugal que tienen entre sí 

+ conformada y pasan a ser de exclusi 

mn va propiedad de la señora Ana Milena 

Cabrera Moncayo, de tal forme que a 

mM partir de esta fecha, los bienes objeto 

fp 10s presentes capitulaciones junto 

ÓN los respectivos pasivos, asi como   

tddos los frutos futuros gue produz- 

  

can rasos bienes v lo que con ellos 

 



  

adquiera quedarán en propiedad exclu- 

siva de la señora Ana Milena Cabrera 

Moncayo. En esa misma línea, serán de 

propiedad exclusiva de la señora Ana 

Milena Cabrera Moncayo, loz derechos 

sobre las cuentas parrimonialos do las 

compañías Productos Cris C. Ltda., Ca- 

bienes S.A., Inmobiliaria Notausa S.A. 
  y Olomedini S.A., que le correspondan 

al accionista por atribución, los di- 

videndos no distribuidos por dichas 
sociedades y las acciones o participa- 
ciones sociales que a futuro se reci- 

ban como consecuencia de suscripciones 
0 aumentos de capital de las compañías 
anteriormente mencionadas. Asimismo, 

serán de exclusiva propiedad de la se- 
ñora Ana Milena Cabrera Moncayo el 
producto de la transferencia de las 
acciones y participaciones sociales ob= 

jeto de las presentes capitulaciones 
matrimoniales, y lo que con este 
producto adquiera on sustitución 
CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIONES Y 

COMPROMISO Los cónyuges Fernando 
  Javier Robalino Espinoza y Ana M2: 

lena Cabrera Moncayo declaran, lo 

siguiente: CUATRO.UNO Que una vez 

     



    

realizada la anotación marginal 
rrespondiente en la partida de 
trimonio que se encuentra debidas 
mente inscrita en el Registro Ci- 
vil, se comprometen a notificar a 
los representantes legales de las 
compañías Productos Cris C  Ltda., 
Cabienes 5 A., Inmobiliaria Notau- 
sa 5 A. y Olomedini S A. sobre las 
presentes capitulaciones matriamonia- 
les para que procedan a realizar 
las anotaciones que correspondan en 
los Libros de Acciones y Acc1onis- 
tas de las compañias antes mencio- 
nadas. CUATRO.DOS Que la señora Ana 
Milena Cabrera Moncayo es la única 
propietaria de las participaciones 
sociales y acciones referidas en la 
Cláusula Tercera del presente 1ns 
trumento, por lo que en ella recaen 
los derechos y obligaciones que la 
normativa Estatutos Sociales de 
las compañias Productos Cris C Ltda.,     AULEUE Dio TIBIA, MUS 
RA. Y DIERENES. S. Ran ARLABIGSR FA 

- CUA 

  

y accionist 

las presentes cap1tu- 

   

 



» 10 demá    régimen de sociedad 
conyugal formado por los cónyuges 
Fernando Javier Robalino Espinoza 

1 Y Ana Milena Cabrera Moncayo, so- 
3 bre los demás activos y pasivos 
% contraídos dentro de su matrimo- 
7 nio que seguirán es   tando regu-1a= 
2 dos por lo establecido en el Ta- 
> tulo V del Libro 1 del código Ci- 

to vil ecuatoriano CLÁUSULA QUINTA: 
li AUTORIZACIÓN - Los cónyuges Fernando 
no Javier Robalino Espinoza y Ana 
B_ Milena Cabrera Moncayo autorizan 
ll expresamente al abogado que pa- 
5 trocina la presente minuta, para 
16 que lleve a cabo todas las actua- 
Y ciones que sean necesarias para 

la plena validez del presente 
> instrumento y an particular, 
w la anotación de las presentes 
3 capitulaciones matrimoniales al 
2 margen de la partida de ma- 
Mm  trimonio de los comparecientes, 

tal como lo estable     
ws tículo ciento cincuenta y seis 

q del Código C1v1l ecvatoria- 

pl no. Agregue usted, señor No- 

bs Lario, las demás formalidades 
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de estilo para la plena validez del lpresej 

te instrumento. (Firmado) 

  

FLORES GALLARDO - Registro Profesional mú-— 

mero doce mil ciento treinta y seis.- Cole- 

gio de Abogados del Guayas.”.- (HASTA AQUÍ 

LA MINUTA) .- Quedan agregados a m registro, 

formando parte integrante de la presente es 

critura pública, los documentos habilitantes 

que se han considerado pertinent 

  

para la 
solemnidad que requiere el presente instru= 

mento público.- Los otorgantes me preseate   

ron sus respectivos documentos de identifi- 
cación personal.- Leada que les fue la pre- 
sente escritura de princip1o a fín y en alta 
voz, por m el Notario a los intervinientes, 
éstos la aprobaron en todas y cada una de 
sus partes, se afirmaron, ratificaron, y 

firman en unidad de acto conmgo, el Nota= 
rio, de todo lo cual DOY FE - 

   
LE KA 

nana 

   



  

   
3 f) SRA. ANA MILENA CABRERA MONCAYO 
6 C.C.j 008043757 

  

7 C.V. $ 009-0268 de 

$ Z 
A 

   

" DR] VIRGILIO JARRÍN ACUNZO 

” NOTARIO MÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este SEGUNDO 
TESTIMONIO, que firmo y sello en ocho fojas útiles en la cudad de 
Guayaquil a los nueve días del mes de Julio del año dos mil trece 

  



NOTARIA VIGESIMA 
Guegaqoll > Ecnador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO NOTARIO     
ESC 9 1092/2011 CAPITULACIONES — MATRIMONIALES 

Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL QUE HACEN LOS 
SEÑORES — STEFAN CABRERA 
MONCAYO Y MARIA ANDREA YEROW 
SORIANO - 

CUANTIA INDETERMINADA 
En la crudad de Guayaqui, Ropubica del Ecuador hoy martes uno 
te marzo dos ml once, ante mi, Doctor JUAN ANTONIO HAZ 
QUEVEDO, — Abogado, Notano Tiltar Vigésimo del Cantón 
Guayaquil, comparecen — los señores STEFAN CABRERA 

MONCAYO, quien declara ser de estado civil sollero, de 

nacionalidad ecuatoriana y de profesión Ejecutivo y MARIA ANDREA 
YEROVI SORIANO, quien dectara ser de estado ol Solera, de 
nacionalidad ecuatoriana y de profesión Ejecutva- Los 

intervrientes son mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Guayaquil, hábiles y capaces para contratar, a quenes' de 
conocerlos, Doy Fe- Bien instruidos que fueron en el objeto y 

resultados de esta Escntura de CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES Y DISOLUCION DE SOCIEDAD DE BIENES 

CONYUGALES, a la que proceden con ampía y entera Ibertad, 
para su otorgamiento me presentan la minuta del tenor siguiente 
SEÑOR NOTARIO- En el protocolo de escríturas públicas a su 
cargo, sirvase incorporar una en la que consle las capitulaciones 

matrimontales y disolución de la sociedad de bienes conyugales que 
se otorga al lenor de las siguentes ciáusulas- PRIMERA.- 

OTORGANTES - Comparecen y otorgan esta escritura pública los 
señores Stefan Cabrera Moncayo y Maria Andrea Yerom Soriano 

bo



  

voluntaria y con la capacidad legal suficiente para ntervenr en este 
acto y contrato- SEGUNDA- ANTECEDENTES Por cuanto los 
intervinentes señores Stefan Cabrera Moncayo y Maria Andrea 
Yeron Sonano, tenen decidido contraer matrimonio en pocos dias 
más, y, por cuanto con el hecho del matrimonio, se contrae ta 
sociedad de hrenes entre los córyuges y nace el vinculo malamonial, 
lienen a bien suscribir la presente escritura púbica donde dejan 
constancia los esposos antes de contraer malimono, de las 
convenciones que se declaran a contnuación y retalivas a los bienes 
que cada uno posee como sobre los bienes que posteriormente 
adquieran dentro del matrimonio, todo segun lo dispuesto en los 
Anticulos ciento ancuenta, ciento cincuenta y uno y aento ancuenta 
y dos del Código Ciml- TERCERA- CAPITULACIONES 
MATRIMONIALES Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD DE BIENES 
CONYUGALES- Con los antecedentes expuestos los señores 
Slelan Cabrera Moncayo y Marla Andrea Yerom Soriano, realizan las 
siguentes convenciones matrimoniales, constantes en ias siguentes 
estipulaciones UNO= Los interunientes acuerdan que todo el 
palrimorio adquirido, donedo o heredado por cada uno de ellos, 
antes 0 durante el matnmonio, al igual que los frutos, Intereses, 
fédios, — pensiones, cánones de arendamiento, sueldos 
remuneraciones emolumentos de todo genero de empleos y oficios, 
ullidades, lucro, ectecera que produzcan dichos bienes y actividad 
personal, segurán perteneciendo a cada uno de elos, por lo tanto 
ringuno. tendrá derechos sobre los bienes del otro, DOS- Los 
inlervinentes declaran que en el caso de contraer matrimonio, por 
medio de la presente escritura, queda de hecho disuelta la Sociedad 

 



NOTARIA VIGESIMA 
Guyaqual -E 

  

DR) ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

  

  

Conyua: 

  

les, por lo     anto no se genera la Sodiedad-de- 
Bienes, y por consiguiente, lodos los bienes muebles, inmuebles, 
derechos    ones 

  

'eran, les donen o 
se hereden antes o durante el matrimonio son y serán siempre parte 

  

  

    ndo c    pudi cónyuge 
disponer de iranera libre, espontánea y voluntana de dichos bienes,   

la autonzación y sin que se 

  

     el consenimiento del otro y 

  

sin que un cónyuge adquiera ningún derecho u obigación sobre los 
bienes del otro- TERCERA- MOTIVO- La finalidad de la presente 

intura pública de Capitulaciones Matrimoniales y Disolución de la 
        

   
Conyugales es no lusionar los patrimonios de   

los intervinientes, que éstos hubieren adquindo antes o durante el 
monio - CUARTA- CONCLUSION - Mada usted, señor Notario,   

  

usulas 

  

fe estilo para la validez de esta escritura pública 
pa        'espondientes - 

    

mia de la presente esentura por su naluraleza es 
  Jeterminada.- 1) Abogado    anaga Andino, Registro mil 

doscientos cuarenta y seis del Col 

TA AQUÍ LA MINUTA 

  gio ue Abogados de Guayaquil - 
A ADA A ESCRITURA 

PUBLICA «Leica que les fue a los comparecientes esta esontura de 
    

  capita 

   
     

¡ones matrimoniales y dsolución de sociedad conyugal, por 
mi el Notario en ala vi     a integramente. éstos se afirman, ratifican y 

  

Doy Fe   

   
Y a 

RÁMONCAYOS 
3740 CV 1850109 SIGUEN MAS FIRMAS 

        / 
30 0908843   

 



S 

Ondrecdielos 
SR TA, MARIA. sm la YEROVI SORIANO 

1917585127 0580082 

   

    

    

  

| NOTARIO VIGESIMO 

Y GJORGO ANIE MI EN FE DF ELLO CONFIBRO FSTA 
TERCERA COPIA, EN DOS FOJAS UTILES QUE RUBRICO, 
SELLO Y PIRMO, EN GUAYAQUIL A UNO DS MARZO DEL 
DOS MIL-ONCE 

  

    

  

  



   



        SINOLIVAVISUO 
 
 

o 
es 

e e 
y OINOMIELvw 

130 
ae9n7 

               

Ey 
VOLS 

i
a
 

  
pr 

e pe 

            

CD URGAS 
e 

amm 
y 

ADE 
y 

BANBAYEROD 
Y1 30 S

O
Q
I
T
T
I
O
Y
 

Á $2xanos 

               

T
O
R
E
S
H
S
 
R
e
 

     

PuS 
dao 

*BANIAYULNO) 
10 

SOMA. 

       

a 
OINOHIALVA 

10 
NODdI4)SM 

M
O
D
E
R
A
 
NODYDILLNIO 

Vat) OBASDA 
20 

1VAIMZO POLSTANS 
H
c
m
o
s
 

330 
vomersad 

  

A
 

,



S
y
 

    

V
e
a
t
i
 A 

sos 
SANOIDVANASUO 

poso 
ha 

ar 
vosacouone oueurer 

109 13 
Moor 

ed 
21006 

ea 
7 

NO3S 
brusio' 

vinos 
OINOWISLWH 

130 
aw9n7 

OlLaor 
p
r
a
 

0 
DUPdU 

Es 
Sor P

a
 

PP 
yUELOR 

ios 
Do orerrs op 

L
I
B
I
D
O
 
C
R
D
 

E UEAARLO a 
BORO 

10 
opus 

EG 

  

PL r
e
i
 

Lap 
RI I

I
e
 

Pe 
Pure 

"
L
E
O
 

p
o
d
i
o
 

P
R
 
O
 

BANSAYELNO) 
V1 3Q SOGÍVIZAY 

A $3BGNON 
PENITA 

LUUEAR 
P
t
a
s
 

et 
Decod 

0m1ro00d 
¿eoRVis 

PS 
DYPLTOS 

cone 

  

eUiroES 
P
I
E
 

D
e
 

    

se 
hs 

Ubéodo 
MN 

ameno ses 
aumeraniss 

A
 

Poeióror 
P
A
 

b
l
i
 

0 
Re 

N
I
N
A
 

O
L
L
A
S
"
 

SALUD 
O
N
D
A
S
 

FANZAYIANOO 
130 SOMIZAY 

ES 
saaemon sep oruocines jas 

sine 
oras 2 

epcenis 
qua 

<nmibos ap ajo 
sapos 

eb 
a 

2
3
7
 

(1usop 
a 

u
r
 

SNA 
TLADAS 

 ¡momas 
0. 

Losa 
Pago 

a 

O7r 7 
OINOIANALVIA 

30 NOLDARISMI 
(503151938 

30 1E2NZO 
NO/D921O 

    
  

  

NOIDWINQ3D 
A NOIDYIAIANa O 

        

      
  

e
n
e
r
o
 

  se 
ap 

    

     

9 00  
 

    
sites a 

 



  

Pin Pb PA 

IOECUONOYBA3 Tse E AR A noc O SERA REA CCecOS 

| ml , 
1 E 

oa nes Bos a 
AER mona mteR 

 



  

     

  

nen 15181238 

Elio 
     

O 
OS cc ecconime 
ME 005-0953 osspa3rs7 
E Ranco matón 

   

 



E a 22 
IDECULOOPRSTAD<ccceceoccec 

TOO TR2ZOS2AE cuececcececices 
CABRERASMONCAYOSSTEFANECE CEC 

005 
008. 0047, 

ES 

  

AO 

   



   



Sh OJORGÓ ANTE MI AB MARIA DEL CARMEN CARVAJAL 
AYALA, NOTARIA CUARTA DEL CANTON DAULE, El 

  

FE DE 

ELLO CONE 

  

RO ESTA PRIMERA COPIA DE ESCRITURA PUBLICA 
SOCIALES QUE? OTORGAN LAS 

SEÑORAS MARCELA CABRERA MONCAYO, ANA MILENA CABRERA 
DE CESIÓN DE PARTICIPACION 

    

MONCAYO Y EL SEÑOR SIEFAN CABRERA MONCAYO A FAVOR DELA 
COMPAÑÍA HOLDING BIENES SA. HOLBIENES QUE SELLO Y FIRMO 

EN DAULE A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE 
Dr. 

  

DOS MIL. CATORCE DIE TODO LO CUAL DOY E 

LO 
mood O mas 

NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN DAULE 

Ab, Maria del Carmen Carvajal Ayalo 
SOTARIA CUARTA 

DEL CANTÓN D, 

    

     



.4 Registro Mercantil de Guayaquil O 
NUMERO DE REPERTORIO: 59.825 
FECHA DE REPERTORIO: 27/00/2014 
HORA DE REPERTORIO: 13:55 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente. 

Con fecha veintisicte de Noviembre del dos mil catorce queda inscri 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales di 
del capital social de la compañía PRODUCTOS CRIS C.LTDA,, 
autorizada por el AB. MARIA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA, 
NOTARIA CUARTA DEL CANTON DAULE, el día 22 de octubre del 
2014, mediame la cual MARCELA CABRERA MONCAYO cede y 
transfiere (807.499) participaciones, ANA MILENA CABRERA 
MONCAYO cede y transfiere (1.721.250) participaciones y STEFAN 
CABRERA MONCAYO, cede y transfiere (1.721.250) participaciones, 
todas a favor de la compañía HOLDING BIENES S.A HOLBIENES, 
todas las parucipaciones tienen un valor nominal de cuatro centavos de 
dólar de los Estados Unidos de Aménca cada una de ellas, de fojas 6.044 a 
6.160, Registro de Cesión de Participaciones número 219. 2.- Se tomó nota 
de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s). 
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DEL.CANTON GUAYAQUIL. 

aL de iemtr de 2014 DELEGADA 
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egen de la matriz     E: - Que en esta fecha y, al   

correspomliente, a la o.S60-1 de 1.975, que contiene la escritu- 

ra púbica de Co.   atitución de la Compañía de tesponsabililal 

Limitada " Productos Cri   Leda. “, otorgata en Bsta Notaria, 
el seis de Jiciembre de ail novecientos setenta y seis, tom8 
nota del contenido a que se refiere el testimonio de ln CESION 
DE PARTICIPACIONES SOCIALES a favor de la Compaiía Moldínz Biones 
S.A Mo1bi   nes, otorgata en la Jotaría Cuarta tel Cantón laule,el 

  

veintidós de Octubro del dos mil catorco,ante la Ab. María del 

Carmen Carvajal Ayrlo,.- Guayaquil, dicieabre 17 del 2.0l4.,- 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 
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    ¿RITURA PÚBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES QUE OTORGA 
MARCELA — CABRERA 

MONCAYO, ANA MILENA CABRERA 
MONCAYO Y EL SEÑOR STEFAN CABRERA 
MONCAYO A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 
HOLDING BIENES S.A. HOLBIENES. 
CUANTIA INDETERMINADA——- 

    SOCIALE 

LAS 

      

  
  

  

Provincia del Guayas, República del Ecuador, 2 
los vemtidós días del mes de Ocmbre del dos mil catorce Ame mi Abogada 
MARIA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA, Nota Ci . 
comparecen a) La señora MARCELA CABRERA MONCAYO, por sus 

arta del Cantón,     

propios y personales derechos, quien declara ser mayor de edad, de   

   sacionalidad ecuatonana, ejecutiva, casada, quien ha suscrito una escntura 
pública de capitulaciones matrimomales, debidamente inserta y que ne adjonta      
como documento habilitante, domiciliada en el Cantón Samborondon, de 

transito por este cantón b) La señora ANA MILENA CABRERA 
MONCAYO, por sus propios y personales derechos, q   sen declara ser mayor 

  

    de edad, de nacionalidad ecuatoriana, ejecutiva, casada, quien ha suscrito una 
matamos   esctuca pública de capitulaciones ales, debidamente inserta y que 

    documento hal en el Cantón   se adjunta € te, dom     

señor STE] 

  

de transito por este cantón €) El N CABRERA MONCAYO, 

    por sus propios y personales derechos, quien declara ser mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, ejecutivo, casado, en régunen de separación de 

  

bienes conforme la escritura publica que adjunta como documento habilitante; 

domucilado en el Cantón Guayaquil, de tráusto por este cantón, y d ) La 

señora MARÍA ISABEL MONCAYO MEDINA, quien declara ser, mayor 

de edad, de nacionalidad colombiana, casada, ejecutiva, con domicilio ea la. 
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csudad de Guayaquil, de ttansto por este Canton, como representante de la 
S.A. HOLBIENES 

  

compañía HOLDING BIEN! 

  

tal como lo acredita 

  

la copia de su nombramiento aceptado e inserto que se adjunta al 

  presente instrumento como documento habilitante Los comparecientes son 
hábiles para obligarse y contiatar segua derecho, a quienes de conocerles doy 
fe, ea virtud de haberme presentado el onginal de su cedula de crudadanía 
Bien instruudos en el objeto y resultados de la presente escrtusa publica de 

cesión de participaciones sociales con amplia y entera libertad, p   

otorgamiento me presentan la minuta, cupo tenor Itcral es el siguiente 
SEÑORA NOTARIO: ln el Registro de escrituras públicas a su cargo, 
suvase ancorporar una por la que conste una ceston de participaciones sociales 
que se otorga a tenor de las siguentes clausulas y declaraciones CLÁUSULA 
PRIMERA. COMPARE? 

  

ENTE 

  

S- Comparecen al otorgamiento del 
presente contrato de cesión de participacion   soctales las siguentes personas 
Por una parte, La señora MARCELA CABRERA MONCAYO, mayor de 
edad, casada, de macionalidad ecuatoriana, con domicho en el Canton 
Samborondón, de transito por la cuudad de Guayaquil, por sus propios y 

personales derechos La señora Marcela Cabrera Moncayo ha: firmado 
capitulaciones matrimomtales con su cónyuge señor Alberto Riga Cedeño 
cuyo detalle consta en la Cláusula Dos Tres siguente, la señora ANA. 
MILENA CABRERA MONCAYO, mayor de edad, casada, de 
nacionalidad ecuatoriana, con domiciko cn el cantón Guayaquil, por sus 
propios y personales derechos: La señora Ana Milena Cabrera Moncayo ha 
firmado capitulaciones matismoniales con su cónyuge señor Francisco Javier 
Kobalino Espinoza cuyo detalle consta co la Cláusula Dos Tres     agurento, y el 

   señor STEFAN CABRERA MON! 

  

YO, mayor de edad, casado en 
régimen de separación de bienes, de nacionalidad ecuatoriana, con domciho 
eu el cantón Guayaquil, por sus propios y personales derechos: Se deja
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cuyo detalle consta en la Cláusula Dos Tres: siguente. Es 

señores Marcela Cabrera Moncayo, Ana Milena Cabrera Moncayo y Stefan 
Cabrera Moncayo se los podrá denominar conjuntamente como. los 

, la compañía HOLDING BIENES S.A. 

ES, compañía consuwuida de conformudad con las leyes de la 

  

“Cedentes”. Por otra pa 

HOLBIE 

    

Republica del Ecuador, con domicilio en la cuudad de Guayaquil, debidamente 

representada por su 

  

rente General y representante legal, señora María 
Isabel Moncayo Medina, colombiana, casada, ejecutiva, con domicilio en la 
ciudad de Guayaquil, tal como lo acredita con la copia de su nombramiento 
aceptado e inserto que se adjunta al presente instrumento como documento 
habilitante, a la que para los efectos del presente mstramento se la podrá 
denommar como la “Cestonana” En lo suceso a los Ci 

  

mes y a la 
Cesionana se los podrá denominar conjuntamente como las “Partes” y a cada 
mo de elos como la “Parte”. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS.UNO.- Los Ce 
transfer a título de aportes para futuros aumentos de capital cuatro málloes 

  

ates tenen la intención de 

doscientas cuarenta y nueve mul novecientas noventa y nueve (4249999) 
parucipaciones sociales xguales, acumulanvas e mdmisibles de cu   

o centavos     

de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una de ellas en el 

   espital social de la compañía PRODUCTOS CRIS C LTDA, compañía 

consutuda de conformidad con las leyes de la Republica del Ecuador 

mediante esc 

  

wa publica otorgada el sets (6) de diciembre de rl novecientos 

setenta y seis (1976), ante el Notano Séptimo del cantón Guayaquil, Abogado 

Jorge Maldonado Rennella, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el veittuno (21) de enero de mul novecientos setenta y siete 

(1977) (en adelante, la “Compañía”) DOS-DOS.- Es itención de log 
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Cedentes transferir a título de aportes para futuros aumentos de capual a favor 

de la Cessonana cuatro millones doscientas cuarenta y nueve ml povecienas 
noventa y mueve (4249 999) participaciones sociales iguales, acumulanvas € 

  indivisibles de la Compañía, de acuerdo con el siguiente detalle: (D La señora 
Marcela Cabrera Moncayo tiene la intención de transferic a favor de la 
Cestomaria: ochocientas siete mal cuntrocientas noventa: y mueve (807499) 
participaciones sociales iguales, acummulativas e indivisibles de cuatro centavos 
de dólar de los Estados Unudos de Aménca (US$ 0,04) cada una de ellas en el 

  

espital social de la Compañía. (U)) La señora Ana Mil   na Cabrera Moncayo 
tene la intención de transfenr a favor de la Cestonana un millón setecientas 
veintiun mil doscientas cincuenta (1-721.250) parnrpaciones sociales iguales, 
acumulativas € indivisibles de cuatro centavos de dólar de los Estados Umdos 
de Amenca (US$ 0,04) cada una de ellas cn el capital social de la Compañía, y 
(1) El señor Stefan Cabrera Moncayo tiene la intención de transfer a favor 
de la Cestonaria un millón setecientas vemtún mul doscientas: cincuenta 
(1721 250) pareipaciones sociales iguales, acumulativas e indivisbles: de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unudos de América (US$ 0,04) cada 
una de ellas en el capital soctal de la Compañía. DOS.TRES.= Las 
participaciones sociales objeto de transferencia son de exclusiva propicdad de 
los Cedentes y no forman parte de la sociedad conyugal que las señoras 
Marcela Cabrera Moncayo y Ana Milena Cabrera Moncayo tenen formada en 
virtud del matrimonio con sus respectivas conyuy +, tal como consta de los    
siguientes documentos. (1) Lacrura publica de capitulaciones matrimontales 

  otorgada por los cónyuges señores Alberto Enrique Riga Cedeño y Marcela 
Cabrera Moncayo el veinticuatro de jumo de dos mil trece, ante el Notaro. 
Decimo "Tercero del cantón Guayaquil, Doctor Virgo: Jartín Acunzo, 
debidamente imscrta al margen del acta matrimocial de los cónyuges el 
veinudos de agosto de dos mil trece, cuya copia se adjunta a la presente
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escritura como documento habilitante: y (0) Escritura 
capitulaciones matrimoniales otorgada por los cónyuges señores 

   dos ml trece, ante el Notario Decimo Tercero del camón Guayaquil, Doctor 
Visglio Jarrín Acunzo, debidamente imscrta al margen del acta matimontal de 
los cónyuges el catorce de noviembre de dos mul trect   cuya copa se adjunta a 
la presente escritura como documento habulitante Se deja expresa constancia 
que el señor Stefan Cabrera Moncayo se encuentra casado en régimen de 
separación de bienes, tal como consta de la escrcura pública de capitulaciones 
matrimoniales y disolución de la sociedad conyugal otorgada por los cónyuges 

  

Stefan Cabrera Moncayo y María Andrea Yero    Sorano el primero de marzo 

de dos ml once ante el Notario Vigésimo del cantón Guayaquil, Doctor Juan 
Amtomo Haz Quevedo, inserta al margen del acta matremonial de los 
conyuges el diccameve de marzo de dos ml once DOS.CUATRO.- La Junta 
General Bxtraordiwara y Universal de Socios de la Compañia en reunion 
celebrada el quince (15) de septiembre de dos mul catorce (2014) autorizo 

  

expresamente a los Cedemtes a transfer a favor de la Cestonara cuatro 
imillones doscientas cuarenta y nueve mil novecientas mOventa y nueve 

C 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) de 

  

249999) parneipaciones sociales iguales, acumularivas e indmvisibles: de 

valor nomunal   la una de ellas: Se adjunta como documento habiluante a la 
presente escritura copia cernficada del acta de la reumón de la Junta General 

  

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía celebrada el quince (15) 
de sepuembre de dos mil catorce (2014) DOS CINCO.-Como consecuencia 
de lo anterior, es imencion de los Cedentes transfer y aportar, y es intención 
de la Cesionara adquire y recibur las participaciones sociales de la Compañía 

ON 
SIÓN DE PARTICIPACIONES     TERCERA € - Con los antecedentes 

3 
  

 



1 expuestos, y en virtud del presente instramento, los Cedentes transfieren a 
sa lo   título de aportes para futuros aumentos de capital a “avor de la Ceston 

siguientes. (1) La señora Marcela Cabrera Moncayo transficre a favor de la 
4. Cesionasa, a título de aportes para futuros aumentos de capital ochocientas 
5 sete mul cuatrocientas noventa y mueve (807 499) participaciones. sociales 
6 iguales, acumulativas e sndivisibles de cuatro centavos de dolar de los Estados 
7 Unidos de Aménca (US$ 0,04) cada una de ellas en el caprtal social de la 
8 Compañía. (II) La señora Ana Milena Cabrera Moncayo transfiere a favor de 
9 la Cenonara, a tículo de aportes para futuros aumentos de capital, un millón 

10 setecientas: veimtiun mil doscientas ciacuenta (1721250) parteipaciones 
11. sociales sguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dolar de los 
12. Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una de ellas en el capatal social de 

  

13. la Compañía, y (II) El señor Stefan Cabrera Moncayo transfiere a favor de la 
14. Cestonama, a título de aportes para futuros aumentos de capual, un amdlón 
15 sotecientas veinuún mul doscientas Esncuenta (1721.250) participaciones 
16 — sociales iguales, acurmulauvas e indivisibles de cuatro centavos de dólar de los 
17 Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada wma de ellas en el capital social de 

  

18 la Compañía. En consecuencia, una vez que la presente: escritura quede 
39 1scana en el Registro Mercantil correspondiente, el capital social de la 
20. Compañía. quedara distribuido de la sigaente forma () La compañ 

  

21 HOLDING BIENESS.A HOLBIENES será propictana de cuatro mallones 
2 doscientas cuarenta y mueve mil novecientas noventa y nueve (4.249 999) 

¡nulauvas e indivisibles de cuatro centavos   23. participaciones sociales 1guales, a 
24. de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) de valor nominal cada 
25. wa de llas representativas del noventa y nueve coma nueve nueve nueve 
26 uueve por ciento (99,99%) del capital social de la Compañía, y (1) El 
27. señor Stefan Cabrera Moncayo será propietano de una (1) partapación social 

  

28 igual, acumulativa e indivisible de cuatro centavos de dólar de los Estados



    

   

Cesionana acepta expres: 

  

Cedentes y registrará en su patrmomo una cu 

  

de aportes para futuros 
aumentos de capital a nombre de los Cedentes Las parnespaciones sociales se   

aportan y transfieren libres de cualesquiera carg; 

  

1 y gravámenes, se encuentran 
  

     nte suscntas y pagadas en su totalidad, y gozan plenamente de los 
  derechos legales y estatutariamente inherentes a las mismas. En consecuenca, 

en virtud del presente contrato se produce la tradición de las parnerpaciones    
sociales por parte de los Cedentes a favor de la Cestonaia. La transferencia 

  

que se mstrumenta en virtud del presente instrumento incluye los derechos 
sobre las cuentas patnmonsales de la Comp 

  

que le corresponden al socio 
por atribución, derechos que a part de la presente fecha le corresponden a la 
Cesionana en su condición de nueva socia de la Compañía. CLÁUSULA 
CUARTA: CONTRAPRESTACIÓN DE LA CESIÓN.- 

  

as Partes fijan 
como justo valor por la transferencia sealizada por los Cedentes la suma de 

   E MIL CB 

'ADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

STENTA Y SIETE CENTAVOS (US$ 619 183,77) equivalente al valor 

  

¿IO OCHENTA Y TRES 

DE LOS 

  

patrimonial de la Compañía, tal como se desprende del balance de la 
Compa 
declaran conocer y aceptar En consecuencia, la Ci 

  

cerrado a treinta y uno de diciembre de dos ml trece que las Partes 

  

vonana registrará en su 
comtabalidad una cuenta de aporte para futuros 

  

¡mentos de capual a nombre 

  

de los Cedentes de acueedo con el siguente detalle. (1) A la señora Marcela 

  Cabrera Moncayo le corresponde una cuenta de aportes para futuros 
INTO 

  

“aumentos de capual en el patrimomo de la Cestonara por valor de 
A Y CUATRO DÓLARES 

  

    Er MIL an 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SIPENTA 

  

)S CUARE 
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    NUEVE CENTAVOS (US$ 117 644,79), (UD) A la señora Ana Milena Cabrera 

  

Moncayo le corresponde una cuenta de aportes para futuros aumentos de 
capital en el patmomo de la Cestonaria por valor de DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL.     ENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y 
NUEVE CENTAVOS (US$ 250769,49). y (III) Al señor Stefan Cabrera 

    

    

Moncayo le corresponde uma cuenta de aportes para futuros aumentos de 
INTOS 

  

capital en el patrimonio de la Cesionaria por valor de DOSCI 
CINCUENTA MIL SETECIENTOS SES Y NUEVE DÓLARES 
DE LOS ESIADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y 

NUEVE ( 

  

  

  

    TAVOS (US$ 25076949) El aporte para futuras 

  

capitalizaciones podrá scr capitalizado por los Cedentes en cualquicr 
momento a través de cualquiera de los medios admitidos en Derecho de 

aplicable CLÁUSULA QUINTA: acuerdo con la legislación ccuato: 
SANEAMI 

  

   TO.- Los Cedentes declaran que sobre las parncipaciones 
sociales objeto de venta no existe mugun gravamen que huute su dominio, no 
obstante lo anterior se obligan al sancamiento en los términos previstos en el 
Código Ciwl. CLÁUSULA SEXTA: DECLARACIONES DE LAS 
PARTES.- Los Cedentes no realizan declaración alguna nx otorgan garantías 

  

respecto de la situación legal y financiera de la Compañía, toda vez que la 
transferencia se realiza a una compañía de la cual los Cedentes son Jos unicos 
accionistas. CLÁUSULA SÉPTIMA. GASTOS E IMPUESTOS. Todos 
los gastos e impuestos que ocastone el otorgamiento y ejecución del presente 
contrato serán de cuenta de la Cestomaia CLÁUSULA OCTAVA: 

ANOTACIÓN MARGINAL Y REGISTRO.- Las Partes dejan expresa 

constaneza que de la prese    te escmtura habrá de tomarse nota al margen de la 
matriz de la escritura de 

  

isutución de la Compañía. Así mismo, se deja 
expresa constancia que, de conformidad con lo establecido en la Ley de
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sí mismas O a través de sus asesores, lleven a cabo todas las actuaciones   

  necesarias para perfec 

  

jar la transferencia: establecida en el presente 
contrato, y en particular para nouficar a los representantes legales de la 
Compañsa y a la Superiarendencia de C   impañías sobre la transferencia de las 
parneipaciones sociales de la Compañía que se ha producido en virtud del 
presente Contrato CLÁUSULA DÉCIMA: TÍTULO Y MODO- La 

  

presente transferencia se realiza a mulo de aportes para futuros aumentos de 

  

capital y el modo para la transferencia es la tradición que tene lugar con el 
otorgamiento de la escritura publica de cesión de participaciones sociales 
CLÁUSULA UNDÉCIMA. LEGISLACIÓN APLICABLE.- 1   

  1 prescate 
contrato es 

  

regulado por las leyes de la Republica del Ecuador 
CLÁUSULA DUODÉCIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- 

caso de surgar divergencias, por razon o con ocasión del presente contrato, 
éstas 

  

xán resueltas con la asistencia de un mediador del Centro de Arburaje y 
Mediación de la Cámara de Comercio de Guayaquil En el evento que el 

  

conflicto no fuere resuelto mediante este procedimiento, las Partes renuncian 

  

fueron y jurisdicción y acuerdan someter las controves la resolución de 

  

un Inbunal de Arburaje de la Camara de Comercio de Guayaquil que se 
suyetará a lo dispuesto en la Ley de Arburaje y Medicion, el Reglamento del 

  

Centro de Arburaje y Mediación de la Cámara de Comercio de Guayaquil y las 

   siguientes normas: DOCE UNO - Los árbitros serán seleccionados 

conforme a lo establecido en la Ley de Arbrraje y Mediación DOCE DOS.-   

Las Partes renuncian a la arar el laudo 

  

uesdicción ordinaria, se obligan a    
que expida el Tribunal Acbrtral y se comprometen a no interponer ningun hpo. 

  

de recurso en contra del laudo arbural, DOCE.TRES.-Para la ejecución de 
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medidas cautelares cl Tnibunal Arbitral está facultado para solicitar el awxalio 
    de los funcionarios públicos judiciales, policiales y administrativos sin que 

UATRO - El tsibunal 
arbutral estará integeado por tres árbitros: DOCE.CINCO.-El procedimento 

    necesano recurnr a juez ordmano alguno DOC 

arbial será confidencial. DOCE.SEIS. El lugar del arbutraje será en las 
instalaciones del Centro de Arburaje y Mediación de la Cámara de Comercio 

de Guayaquil DOCE. 
CLÁUSULA DÉCIMA 

    

  

Los árbitros decidirán en derccho. 
ERCERA: ACEPTACIÓN Las Partes aceptan 

expresamente los tceminos y condiciones del presente contrato de cesión de 
participaciones sociales. Agregue usted, señor Notano, las demas Formalidades 
de esulo para la plena validez del presente instrumento. Abogado. Ricardo    
Flores Gallardo. Registro. Profesional Número doce mil ciento tr   nta y sets 
Colegso Abogados del Guayas (HASTA AQUÍ LA MINUTA). La imisina 
«que queda elevada a Esscrmura Pública. Se agrega los documentos señalados 
LE     DA, esta Escritura Pública de Capttulaciones Matrmomales, de principio 
a lin por mí la Notana, en alta voz     Jos comparec 

  

ntes, estos la aprueban co 
todas sus partes, sc afirman y ratifican en su conterudo y susenben ea unidad 
de acto, conmigo la Notaria.. DOY Y 
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ee 3 
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" 

Señora ANA MILENA CABRERA MONCAYO 

09033) 
  Cv. 009 

e € 

Señor STEFA! lid MONCAYO 

CEC pa gut A 
CN. 10S MA 

    

P.Ld.q.x. COMPAÑÍA HOLDING BIENES S.A. HOLBI 
RUC 074243430 | 

Señora MARÍA ISABEL MONCAYO MEDINA 
CE C40+es s/d 
cv. 

   Y 
AB. vt DEÉCAR 
NOTARIA CUARTA DEL CAI 

RVAJAL. 
¡TON DAULE 

   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992871393001 
RAZON SOCIAL: HOLDING BIENES S/A HOLBIENES 
omRRS COMERCIAL. 
Clase conRsUNENTE — omos 
cercare Ur MONCAYO MEDIA AR SA 

contaDoR: CALDURON AMA NESTORALEREDO. to. 

  

POS CUAVAS Co AAA Por TARO co LOT POGIANOS Momo SOLA IT 
ns Cares VA DAA Halen, 30 lr cn AYRES CUADRAS COL CUNA GUAYAS. Va tj 01300) Cota ORCOS Ema conca aaa 

DORSO ESPECIAL, 

  

A9LXO TINGACCIONAL GMPUMICACO 
CECIANACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
DECIDÍ RETENCIONES En LA rue 

ARCO UCA OE A. 
  FESTA TsmRrOS: 7 

ADICON: + RECON TORA: SUR GUAYAS cemmacos: 0 

  

   
As A 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC. 0802871393001 
RAZON SOCIAL HOLDING BIENES S.a. HOLBIENES 

ESTABLECIMENTOS REGISTRADOS. 

  

A O E 

ACIMDADES DE ADQUISICION DE ACCIONES, PARMENACIONES   

e CURAS Eon CLAVADO Parera TAFOO Goga rOT DPOGNOS Mur SORT Ra a RES CUADRAS DEL QUINTO GUAYAS Masas: P Cora DAL Kiev. 10.5 Toora Tb DECIS Cs CA Ga monica 

  

   7 Epa 
isccaolefeliza 

  

rt e comes e econo sr ar y a om ero     
A 

Pegas 2



¡Gesyaquil y de mavo de 2018 

Señora 
Maria tsabel Moncayo Medina 
Cudad. 

  

Da consideraciones 
Por medio de la presente le comunioo que la Jusro Genera de Accionistas dla compañía 
HOLDING BIENES SA. MOLRIENES, colorada el día de hoy. por unonimad reso 
clogula GERENTE GENERAL de le compañía por el período de cinc años y con las 
Facultades etblecias ct el Esto Socia, tr las que Aura ejorcor la eprereación legal 
Jubii y estudia e lo compañia en forma indiana! 

  

Los Estatutos Socials de la compañia HOLDING BIENES SA. HOLBIENES ennstan enla 
oriuea publica otorgada el 29 de nomembre de 2013 ante el Nata Décimo Teror del 
¡nn ayu. Doxtor Virgil Jara Acusa, ini cn cl Reyisno Mescaml del curó 
Guayaquil el 22 dead de 2014 

  

TRA aná Mitenl Cabrera Moncago 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

  

sep el cono par   1 us! hexidoclegda seg el nombramieo que unecede 
Greyaquil9 de mayo de 2014 

  

ur, sefodl lec a AG ACA YO ma ia o 

   



4 Registro Mercantil de Guayaquil 

    

   
   

   

NUMERO DE REPERTORIO:24.402 
FECHA DE REPERTORIO:02J0072014 
MORA DE REPERTORIO:13:21 

En cumplamuento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercal dal 
Cantón Guayaquil ha inserto lo siguente 

1 - Con fecha dos de Jumo del dos mul catorce: queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía HOLDING BIENES 
S.A. HOLBIENES, a favor de MARIA ISABEL MONCAYO MEDINA, 28 
de fojus 21.987 a 21.989, Registro de Nombramientos número 7.111 

   
BUIN ODA AS REGISTRADORA MERCANTIL 
PR DL. CANTÓN GUAYAQUIL 

  

A 

  

  A y ie e e td 
A E 

  

 



Oy 

   
En la cuudad de Guayaquil, provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 15 dias del mis” 
de septiembre de 2014, srendo las 11100, cn el Kilómetro 10,5 de la Vía a Daule, Lotizaciones 
Expogranos, número 224, se encuentran reumdos la totalidad de los socios de la compañía 
PRODUCTOS LTDA. (en adelanto, la “Compañía”), al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 119 en concordancia con el artículo 238 de la Ley de Compañías, quienes acuerdan por 
vunamimndad la celebración de la Junta General de Socros dela Cá 

  

     

Los socios deciden, por unanimidad, que actós como Presidente de la sesión, la señora Marcela 
Cabrera Moncayo, y como Secretario de la Junta, ol Gerente General de la Compañía, señor 
Stefan Cabrera Moncayo. 

El Presideme solica que por secretaría se sirva redactar la Ita de los socios asistentes a la 
reumón, la misma quese transcribe a continuación 

(0 La señora Marcela Cabrera Moncayo propietaria de cchocientas site mil cuntrocientas 
noventa y nueve ($07 499) partripactones soctales iguales, ac 
cuatro sentavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) de valor nominal 
cada una de ella, que representan l 19% del capal social de la Compañía. 

  

0) La señora Ana Milena Cabrera Moncayo propietaria de un millón setecientas veinin ml 
doscientas emeuenta (1 721.250) participaciones sociales iguales, acumulatmas e 
indivasibles de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) de 
valor nominal cada tna de ella, que representan cl 40,50% del capital social de la 
Compañía 

  

(ii), El señor Stefan Cabrera Moncayo propietario de un millón setccsentas vesntan mil 
doscientas cincuenta y un (1 721 251) participaciones sociales iguales, acumulanvas e 
indivisbles de cuatro centavos de dólar de los Estados Umdos de América (US$ 0,04) de 
valor nominal cada una de ellas, que representan el 40,50% del capital social de la 
Compañí 

El Secretario deja constancia que se encuentra presente cl 100% del capital social de la 
Compañía que asciende a la suma de ciento setenta mil dólares de los Estados Unidos de 
Aménca (USS 17.000,00), Se deja constancia que todas Jas. partipactones. sociales se 
encuentran pagadas en un 100% de su valor 

  

  

  

  

El Presidente pido que por secretaría se de lectura a los puntos del orden del da 

PRIMERO.- Autorizar a la señora Marcela Cabrera Moncayo para que transfiera, x título de. 
“portes para futuros aumentos de capital, ochocientas siete mul cuatrocientas noventa y nueve. 
(807.499) parucipaciones socraes 1guales, acumulativas e indivisibles de su propiedad en la 
Compañía a favor de la compañía Holding Bienes SA, HOLBIENES 

  

SEGUNDO. Autorizar a la señora Ana Milena Cabrera Moncayo para que transicra, a tulo 
de aportes para futuros aumentos de capital, un millón setecientas vemtiun mil doscientas 
emcuenta (1.721.250) participaciones socuales iguales, acumulativas € indwvisibles de su 
propsedad en la Compañía a favor de la compañía Holding Brenes S.A. HOLBIENES 

'TERCERO.- Autorizar al señor Stefan Cabrera Moncayo para que transfira, a título de aportes 
para futuros aumentos de capútal, un millón setecientos veimtrúm mil, doscientas cincuenta )   

  

Si 
DN 

p)



(1 721250) partwspaciones sociales sgualos, acumulativas e mndiisibles de su pr 
'Compañta a favor de la compaña Holding Bienes S.A. HOLBIENES. 

  

Luego de deliberar sobre los puntos del orden del día sin que nmgún socio quiera dejar Sonstanera ex el acta de las deliberaciones, la Junta General de Socios de la Compaña resuelve 
de forma unámume- 

PRIMERO.- Autorizar a la señora Marcela Cabrera Moncayo para que transfiera, a título de 
“aportes para futuros aumentos de capta, ochocientas sete mil custrocientas noventa y nueve. 
(807 499) paricapaciones socrales 1guales, acumulativas e indivisibles de su propiedad en la 
Compañía a favor de la compara Holding Bienes S.A HOLBIENES. 

  

  Se resuelve, asimusmo, autorizar a la señora Marcela Cabrera Moncayo para que suscriba todos 
los documentos públicos y privados que resulten necesanos para instrumentar la ransferencta 
de particupaciones sociales que porel presente ncto se autoriza, incluyendo el otorgamiento de la 
Correspondiente escrtura pública de cesión de participaciones Sociales, insenpeión en el 
Regsstro Mercantil, y motiicación las autoridades competentes. 

SEGUNDO. Autorizar a la señora Ana Milena Cabrera Moncayo para que transfiera, a ítulo 
de aportes para futuros aumentos de capital, un mllón setecientas vemuún mil doscientas 
cincuenta (1 721.250) participaciones sociales ¡guales, acumulativas + indwisibles de su 
propuedad en la Compañía a favor de la compañía Holding Brenes S.A. HOLBIENES. 

  

Se resuelve, asimsmo, autorizar a la señora Ana Milena Cabrera Moncayo para que suscriba 
todos los documentos publicos y privados que resulien necesanos para mstrumentar la 
iransferencia de participaciones sociales que por el presente acto se autoriza, mcluyendo el 
otorgamiento de la correspondiente escritura pública de cesión de particupaciones sociales, 
inscripción en el Regrsro Mercamil, y notificación alas autoridades competentes 

'TERCERO.- Autorizar al señor Stefan Cabrera Moncayo para que transfiera, título de aportes 
para futuros aumentos de capital, un millón setectentas vemtuún mil doscientas cincuenta 
(1 721.250) participaciones sociales igual, acumulacivas e indiviables de su propiedad en la 
Compañía a favor de la compañía Holding Bienes S.A HOLBIENE 

  

  

Se resuelve, asimismo, autorizar 21 señor Stefan Cabrera Moncayo para que suscriba todos los 
documentos públicos y privados que resulten necesarios para instrumentar la transferencia de 
paracipaciones sociales que por el presento acto se autoriza, incluyendo el otorgamiento de la 
correspondiente escritura pública de cesión de participaciones sociales, insenpción en cl 
Registro Mercantil, y notificación las autoridades competentes, 

  

¡Como consecuencia de lo antence, una vez que se fuyan instrumentado las transferencias de 
paracipaciones socinles autorizadas, el capital social dela Compañía quedará distribuido de La 
guste manes 

(1 La compañía HOLDING BIENES S.A HOLBIENES será propietara de cuatro mllones. 
doscientas cuarenta y nueve mil novecientas noventa y mueve particpaciones sociales 
iguales, acumulativas e indivisiblos de custro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
Aménca (US$ 0,04) cada una de clas representatvas del 99,9999%% del captal social de 
la Compañía: y 

  

(i) El señor Stefan Cabrera Moncayo será propietano de una (1) participación social 1gual, 
acumulativa e indivisible de cuatro centavos de dólar de los Estados Undos de América 
US$ 0,04) representativa dl 0,0001% del caputl soca! de la Compañía. | 

  yl



        Se autorza al Abogado Ricardo Flores Gallardo para que lleve a cabo todos 
necesarios para el perfeccionamiento de la transferencia de las participaciones. 
propiedad de los señores Marcela Cabrera Moncayo, Ana Milena Cabrera Moncayo y 
Cabrera Moncayo en los términos autorizados por la Junta General de Socios de la Compañta, 

  

Sin más asuntos que tratar, el Presidente da por terminada la sesión a las 12400. 

Elaborada el acta, esta es aprobada por unanumidad por los socios asistentes a la reumón quienes. 
firman l acta e seal de aceptación y conformidad con el contenido de la misma. 

“Guayaquil, 1S de septiembre de 2014 

 Mectlalenach Moo o iiem    
SOCIOS 

y 

| ICA LION) 
Marcela Cabrera Moncayo 

7     
   

 



      

   bien instruidos en el objeto y 

   

    

    
   

  Capi E 
ESCRITURA CÓD. 4 
2013-9-01-13-P1582 

2 JEÑO Y MARCELA 

CABRERA MONCAYO. 

  

CUANTIA: INDETERMINADA.- En la ciu- 
dad de Guayaquil, Republica dol 
Ecuador a los veinticuatro dias del 
mes de Junio del año dos mil trece, 
ante mi, doctor VIRGILIO JARRÍN 
ACUNZO, abogado y notario publico 

decimotercero de este cantón, com- 
parecen los cónyuges señores ALBERTO 
ENRIQUE RIGAIL CEDEÑO, casado, in- 

geniero mecánico, por sus propios 

derechos; y MARCELA CABRERA MONCA- 

10, casada, ejecutiva, por sus pro- 

pios derechos, los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, con domicilio y 

residencia en el cantón Samborondón 

y de paso por la cíudad de Guaya- 

guil, con la capacidad civil y ne- 

  saría para celebrar toda clase de 

actos oO contratos, y a quienes de 

conocerlos personalmente doy fe; 

 



1  sultados de esta escritura publica 
> de CAPITULACIONES MATRIMONIALES, a 
3 la que proceden como queda i¿ndica- 

+ do, con amplza y entera libertad, 

  

3 para su otorgamiento me presentan 
2 la minuta que es del tenor siguien 

7 te: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo 

  

2 de escrituras públicas a su cargo, 

.os 

  

rvase incorporar una por la cual 

w consten unas CAPITULACIONES MATRI- 
11 MONIALES que se celebran al tenor 

de les siguientes cláusulas y de- 
bp claraciones: CLÁUSULA PRIMERA COM- 

u  PARECIENTES.- Comparecen al otorga- 
is miento del presente instrumento los 
1 cónyuges Alberto Enrique Rigail 
1” Cedeño y Marcela Cabrera Moncayo, 

ls ambos mayores de edad, de naciona= 
w lidad ecuatoriana, ingeniero mecá- 

m nico y ejecutiva, respectivamente, 
domiciliados en el cantón Samboron= 

»  dón y de paso por el cantón Guaya- 

»  quil; quienes contrajeron matrimo- 
*“ nio en ol cantón Guayaquil, provin- 

» cia del Guayas, el día vezmtiséis 
de septiembre del año mil nove- 

   cientos noventa y ocho, tal como 

se demue   tra con la copia de la    



1 partida de matrimonio inscrif 

2 la Dirección General del Re 

3 Civil, Identificación y Cedula     da 2 al Tomo doce (12), Pagina trece 

  

3 (13), Acta dos mil cuatrocientos 

s seis (2.406), cuya copia se adjunta 

Naimalflo a presente “sesurenenes (s9RS “99 
  ento habilitante  CLAUSULA SE- 

> GUNDA: ANTECEDENTES - DOS.UNO Los 

Ó  conyuges Alberto Enrique Rigazl Ce- 
  1 deño y Marcela Cabrera Moncayo con 

Ro trajeron matrimonio en el atón   

"Guayaquil, provincia del Guayas, el 
  Wo día veintiséxs de septiembre del 

is año mil novecientos noventa y ocho, 

1 tal como se demuestra con la co- 

vo pra de la partida de matrimonio 

“o inscrita en la Dirección General 

w del Registro Civil, Identificación 

y Cedulación, al Tomo doce (12), 

  

   4 Página trece (13), Acta 303 m 

  

2 cuatrocientos seis (2.406), cuy 

Ó copia se adjunta al presente ins- 

trumento como documento habilitan- 

dad con lo 
  te. DOS.DOS De conformi 

ablecido en el artículo ciento 

  

cincuenta y tres del Código Civil 

ecuatoriano. por el hecho del ma 

 



trimónto se contrajo una sociedad 

conyugal de bienes entre los cón- 

  

yuges Alberto Enrique Rigail Cede- 
ño y Marcela Cabrera Moncayo que se 
regula por lo dispuesto en ol Ta- 
tulo V del Libro 1 del Código Ci- 
vil. DOS TRES Durente el matrimo- 
nio, los cónyuges Alberto Enrique 

  

Rigarl Cedeño y Marcela Cabrera 

Moncayo adquirieron los siguientes 

bienes. (4) tres mil trescientas 

treinte y cuatro participaciones 

sociales 1guales, acumulativas e 

indivisibles de un valor nominal de 

  

cuatro centavos de dólar de los 

E 

  

dos Unidos de America cada una 

  

de ellas de la compañia de nacio- 

nalidad ecuatoriana denominada PRO- 
  

DUCTOS CRIS OC LTDA., (ia) sesenta 

y seis mil seiscientas sesenta y 

seis acciones ordinarias y Nomina- 

tivas de un valor nominal de (US$ 

0,004) cada una de ellas de la com- 

pañía de nacionalidad ecuatoria- 

  na denominada CABIENES S.A, (aí2) 

seis om 

  

seiscientas sesenta y S1e- 

te acurones ordinarias y nomina- 

tivas de un valor nominal de cuatro    



1 cenlavos de dólar de los ES 

2 Unidos de Am   rica 
    

   
3 ellas de la compañía de naciona 

4 dad ecuatoriana denominada INMOBI- 

  

Hs  LIARTA NOTAUSA 5 A. y (iw) Doscien- 

Neaaliós netas y ommrarives sas pa meza 
A nominal de un dólar de Jos Estados 

  

de la compañia de nacrona- 

u lidad ecuatoriana denominada OLOME- 

1 DINISA. DOS CUATRO De conformidad 

con lo establecido en el artículo 

Ho cien ete número 

  

to cincuenta y 

  

  5 cuatro del Código Civil, los bie 
l nes descritos en el número dos 

7 punto tres anterior, asi como los 

6 pasivos que fueron ssumidos para su 

vw» adquisición, entraron a formar par- 

» te del haber social de la socie- 

a dad conyugal. DOS CINCO Los cón- 

yuges comparecientes han acordado 

  

por ser conveniente a sus intere- 

  

QM ses, y tal como lo permite el ar- 

taculo ciento cincuenta dos nú 

mero cuatro del Código Civil ecua- 

  

ocredaa con 

  

, toriano, excluir de la 

A 
SA So  



1 bienes detallados en el apartado 
2 dos punto tres anterior, asi como 
3 los pasivos que fueron asumidos 
4 pare su adquisición, que, en virtud 
3 del presente instrumento pasan a 
« ser de exclusiva propiedad de la 
1 señora Marcela Cabrera Moncayo, 
+ quien, asimismo, será la única ros- 
+ ponseble de los pasivos derivados 
1 de su adquisición. CLÁUSULA TERCE- 

51 RA. CAPITULACIONES MATRIMONIALES - 
e Con los antecedentes expuestos, los 
v cónyuges Alberto Enrique Rigail 
mM Cedeño 

  

Marcela Cabrera Moncayo, 

vo al Leaor de lo establecido en el 

le articulo ciento cincuenta y ciento 

”M cincuenta y dos número cuatro del 

Mm Código Civíl ecuatoriano, declaran 

  

w que la propiedad, usufructo, admi- 

mW nistración y disposición de los 
2 siguientes bienes: (2) tres mil 

2 trescientas treinta y cuatro par- 

mM ticipaciones sociales iguales, acu- 

mulativas e incivisibles de un va- 

“lor nominal de cuatro centavos de 

x f dólar de los Estados Unidos de Amé- 

ES" xica cada una de ellas de la com- 

*  pañia de nacionalidad ecuatoriana 

   



1 denominada PRODUCTOS CRIS C. 

   

   

1 (ia) sesenta y se1s mil se1sci 

  

3 sesenta y sels acciones ordinar 
3 y nomimativas de un valor nomí- 
5 nal de (US$ 0,094) cada una de 

  

4 ellas de la compañía de naciona- 
Neñánmi3 7 tidad ecuatoriana denominada CABIE- 

x ONES S.A. 

  

(211) seis mil os 

  

iscien= 

> tas sesenta y siete acciones or- 

1 dinarias y nominativas de un valor 

51 nominal de cuatro centavos de dólar 

nm de los Estados Unidos de América 

1 cada una de ellas de la compañía 

la de nacionalidad ecuatoriana denomi- 

w nada INMOBILIARIA NOTAUSA SA., y 

e (iv) Doscientas sesenta y siete 

no acciones Ordinarias y nominativas 

is de un valor nominal de Un dólar de 

vw los Estados Unidos de América (US $ 

  

1) ca 

  

la una de ellas de la compañia 

2 de nacionalidad ecuatoriana deno- e 

»  minada OLOMEDINI SA, y los res- 

3  pectivos pasivos asociados a los 

activos antes referidos, quedan 

excluidos de la sociedad conyugal 
  

que Lienen entre sí conformada, de 

tal Forma que, a partir de esta 

fecha, los bienes objeto de “da 

ie 

 



  

   
    

  

presentes capitulaciones junto con 

los respectivos pasivos, asi como 

todos los frutos futuros que pro- 

  

duzcan tales bienes y lo que con 
ellos adquiere quedarán en pro- 
piedad oxclusiva de la señora Mar- 

cela Cabrera Moncayo. En esa misma 
línea, serán de propiedad exclusiva 
de la señora Marcela Cabrera Mon- 
cayo, los derechos sobre las cuen- 

tas patrimoniales de las compañías 
Productos Cris C. Ltda., Cabienes 

S.A., Inmobiliaria Notausa S.A., y 
Olemedini S.A. que le correspondan 
al accionista/socio por atribución, 
los dividendos no distribuidos por 

dichas sociedades y las acciones 0 
particzpaciones sociales que a 
futuro se reciban como consecuencia 
de suscripciones o aumentos de ca- 

pital de Las compañias anterior- 
mente mencionadas. Asimismo, serán 
de exclusiva propíedad de la señora 
Marcela Cabrera Moncayo el pro- 
ducto de la transferencia de las 
acciones y participaciones sociales 
objeto de las presentes capítu- 

lociones motrimoniales. y lo que 
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CIONES Y COMPROMISO 

Alberto Enrique Rigail Cedeño y 

Marcela Cabrera Moncayo declaran lo 

siguiente: CUATRO.UNO Que una vez 

reali 

  

ada la anotación marginal 

correspondiente en la partida de 

matrimonio que se encuentra debi- 

damente inscrita en el Registro Ci- 

vil, se comprometen a notificar a 

los representantes legales de las 

compañías Productos Cris C. Ltda., 

Cabienes 5.A , Inmobiliaria Notausa 

S.A y Olomedini S.A sobre las 

presentes capitulaciones matrimo- 

niales para que procedan a reali- 

zar las anotaciones que correspon- 

dan en los Libros de Acciones y 

Accionistas y de Participaciones y 

socios, según corresponda de las 

compañías antes mencionadas. CUA- 

wTro.DoS Que la señora Marcela Ca- 

brera Moncayo es la única propie- 

taria de las participaciones socia- 

les y accrones referidas en la 
Cláusula Tercera del presente 1ms- 

trumento, por lo que en ella recaen     



1 los derechos y obligaciones que la 

  

normativa y Estatutos Sociales de 

> las compañías Productos Cris C. 

  

4 Ltda., Cabienes S.A., Inmobiliaria 
3  Notausa SA. y Olomedini S.A., 0s- 
+ tablecen para sus socios y accio- 
7 nistas. CUATRO TRES Que las pre   

, sentes capitulaciones matrimoniales 

+ no alteran en lo demás el régimen 
10 de sociedad conyugal formado por 

$" los cónyuges Alberto Enrique Rigail 
0 Cedeño y Marcela Cabrera Moncayo, 

a sobre los demás activos y pasivos 

”“ contraidos dentro de su matrimonio 

o que seguirán estando regulados por 
1% lo establecido en el Título Y 
m del Libro 1 del Código Civil ecua- 

  1 toriano. CLAUSULA QUINTA: AUTORI- 
» TACIÓN - Los cónyuges Alberto Enri- 
.w que Rigail Cedeño y Marcela Ca- 
2  brera Moncayo autorizan expresa- 
» mente al abogado que patrocina 

la presente minuta, para que 1lle- 

  

au ve a cabo todas las actuacio- 
mo nes que sesn necesarias para 

la plena validez del  presen= 
te instrumento y, en particuler, 

>=" la anotación de las presentes 

 



NN 
(> a         

1 capitulaciones matrimoniales a 

  

gen de la partida de matrimo: 

  

comparecientes, tal como lo 
+  blece el artículo ciento cincuenta y 
+ seis del Código C1y1l ecuatoriano 
*  Agregte usted, señor Notario, las de- 

  

Ux más formalidados de estilo para la 

  

1 plena validez del presente instrumen- 
% to. (Firmado) - ABOGADO RICARDO FLORES 

A 10 GALLARDO - Registro Profesional núme- 
1 ro doce mil ciento treinta y seis.- 
1» Colegio de Abogados del Guayas - (HAS= 
IL TA AQUI LA MINUTA) .- Quedan agregados 
la mi registro, formando parte inte- 
is grante de la presente escritura pu- 
16 blica, los documentos habilitantes 
v. que se han considerado pertinentes 
¡so para la solemnidad que requiere el 

a Y presente instrumento público.- Los 
mM  otorgantes me presentaron sus res- 

21 pectivos documentos de identifica- 

2 ción personel.- leída que les fue 

  

la presente escritura de principio 

    
     
    
    

  

a fin y en alta voz, por mi el 
Notario a los intervinientes, éstos 
la aprobaron en todas y cada una 

de sus partes, se afirmaron, rati- 
y firman en unidad de ac= Bh o     



  

  

  

     
  

to conmigo, 

cual DOY FE - 

£) sk 

el Notario, de todo lo 

GAIL CEDEÑO Y 

C.C.d 091055683-6 1 

C.V. h 021-0258 

LI SRA,_MARO CBPRERA MONCAXO / 

C.C.E 09098437730 

C.V. 4 069-0220 

    

  

     



  

LAS. CAPITULACIONES MATRIMONIALES QUE CELEBRAN LOs Lou 
CONYUGES SEÑORES ALGERTO ENRIQUE RIGAIL CEDEÑO Y MARÉRLA, ia”, 
CABRERA MONCAYO, que firmo y sello en nueve fojas útiles en ===" 
ciudad de Guayaquil alos treinta y un días del mes de Julio del año dos 
miltreco- 

  

  

Dr. Virgo Jarin cama 
Notario Decimorercaro. 

Guayaquil    

 



 
 

 



    

    

 



1 ESCRITURA CÓD. y 
2013-9-01-13-P1431 

  

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

  

En la ciudad 

  

de Guayaquil, República del Ecuador a 

> los siete días del me 

  

de Junio del 

año dos mil trece, ante mí, doctor 

VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, abogado y no 
tario público decimotercero de este” 

  

cantón, comparecen los cónyuges seño-     res FERNANDO JAVIER ROBALINO ESPINOZA, 

w casado, ejecutivo, y ANA MILENA CABRE- 

15 RA MONCAYO, casada, ejecutiva, ambos 

   

  

w por sus propios derechos y por los que 

1 representan de la sociedad conyugal 

w que tienen formada entre sí; los com- ”6
/ aL

 

2  parecientes son de nacionalidad ecua- 

2 toriana, mayores de edad, con domici- 

m2 lio y residencia en la ciudad de Gua- 

»Ó  yaqual, con la capacidad civil y nece- 

saría para celebrar toda clase de ac- 

tos o sontratos, y a quienes de cono- 

  

cerlos personalmente doy fe; bien ins- 

truidos en ol objoto y resultados de 

a /este escritura pública de CAPITULACIO- 

 



a 

. 
NES MATRIMONTALES, a la que proceden 
como gueda indicado, con amplia y en- 
tera libertad, para su otorgamiento me 
presentan la minuta que os del tenor 
siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el pro- 
tocolo de escríturas públicas a su car- 
90, sírvase incorporar una por la cuel 
conston unas CAPITULACIONES MATRIMO= 
NTALES gue se celebran al tenor de las 
siguientes cláusulas y declaraciones: 
CIAUSULA PRIMERA. COMPARECIENTES - Com= 
parecen al otorgamiento del presente 
instrumento los cónyuges Fernando Javiez 
Robalano Espinoza y Ana Milena Cabrexa 
Moncayo, ambos mayores de edad, de na= 
cionalidad ecuatoriana, de profesión eje- 
cutivos, domiciliados en el cantón Gua- 
yaquil; quienes contrajeron matrimonio 
en el cantón Santa Elena, provincia del 
Cuayas, actualmente provincia de Santa 
Elena el día uno de abril del año dos 
mil cinco, tel como se demuestra con la 
copia de la partida de matcimonzo inscrita 
an la Dirección General del Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, al Tomo Uno, 
¡ Página ciento sesenta, Acta ciento se- 

senta, cuya copia se adjunta al pre 
sente instrumento como documento habi- 

E :    



    

    
pá OS 

  

litante. CLAUSULA SEGUNDA. ANTE 
    DOS UNO Los cónyuges Ferna 
Javier Robalino Espinoza y Ana Milena 
Cabrera Moncayo contrajeron matrimonzo 
en el cantón Santa Elena, provincia 
del Guayas, el día mo de abril del 
año dos mil cinco, tal como consta en 
la copia de la partida de matrimonio 
inscrita en la Dirección General del 
Registro Civil, Identificac 

  

ón y Cedu- 
lación, al 

  

omo Una, Página ciento se- 
senta, Acta ciento sesenta, cuya copia 
se adjunta al presente instrumento co- 
mo documento habilitante DOS.DOS De 

  
conformidad con lo establecido en el   

artículo exento cincuenta y tres di   

Código Civil ecuatoriano, por el hecho 
del matrimonio se contrajo una socie 

dad conyugal de bienes entre los con- 

yuges Fernando Javier Robalino Espino- 
za y Ana Milena Cabrera Moncayo que se 
regula por Lo dispuesto en el Título Y 

del Libro 1 del Código Civil DOS TRES 
Con carácter previo a la celebración 

    o idel matrimonio entre el señor Fernando 

y la señora 

 



N IS o ces: [Él crey UE, srOsEanaS "OSEA ES, 
2 y tres participaciones sociales igua-    
3 les, acumulativas e indivisibles de vn 
4 valor nominal de cuatro centavos de 
+ dólar de los Estados Unidos de Améri- 
4 ca cada una de ellas de la compañía 

+ de nacionalidad ecuatoriana denominada 
2 PRODUCTOS CRIS C. LTDA.; (22) sesenta 

  

0% y seis mil se1scientas sesenta y sie- 
lo te acciones ordinarias y nominativas 

2D 1% de un valor nominal de cuatro milési- 
"mos de dólar (US$ 0,004) cada una de 
1 ellas de la compañía de nacionalidad 

ecuatoriana denominada CABIENES SA; 
o y (ais) se1s mil seiscientas sesenta y 

16 siete acciones ordinarias y nominati- 
m vas de un valor nominal de cuatro cen- 
11 tavos de dólar de los Estados Unidos 
w de América cada una de ellas de la 

  

compañía de nacionalidad ecuatoriana 

2 denominada INMOBILIARIA NOTAUSA S.A 

mm Adicionalmente durante el matrimonio, 

» los cónyuges Fernando Javier Robalzno 

  

mM Espinoza y Ana Milena Cabrera Moncayo 
sdquirieron doscientas sesenta y se2s 
(266) acciones ordinarias, nominativas 
e indivisibles de Un dólar de los Es- 
tados Unidos de America (US $ 1) de 

   



+ valor nominal cada una de e 
la compañia de nacionalidad 
triana denominada OLOMEDINI S.A 

  

ma ' CUATRO De conformidad con lo estro 

6 cuenta y Siete Romero cuatro del 
Nésra0”? crasas civil, 2%68 Bienes descritos 
A y en el número dos punto tres ante- 

li entraron 3 former parte del haber 
social de la sociedad conyugal. DOS 

2: ¡EnICO: LOS: ESnYuges ¡Usnprrrerantes: HER 

» Intereses, y tal como lo permite el 
w ¡artículo! gasto (escenas y (08 ae 
11 mero cuatro del Código Civil ecua- 
1 toriano, excluir de la sociedad 

  

e. 

v  yugal que mantienen formada, los bie- 

2 nes detallados en el apartado dos 

2 punto tres anterior, así como los 

» pasivos que fueron asumidos para su 

»B adquisición, que, por consiguiente, 

  

pasan a ser de exclusiva propie- 

la señora Ana Milena Cabre- 

   

  

rá Moncayo, de manera gue la seño- 
ra Ana Milena Cabrera Moncayo sea 

mnica nronietaria responsable de 

 



  

los mismos CLAUSULA TERCERA: CAPITO- 
LACIONES MATRIMONIALES.- TRES.UNO 
Con los antecedentes expuestos, los 

cónyuges Fernando Javier Robalino 
Espinoza y Ana Milena Cabrera Mon- 
cayo, al tenor de lo establecido en 
el articulo ciento cincuenta y cien- 

to cincuenta y dos número cuatro del 
Código Civil ecuatoriano, declaran 

que la propiedad, usufructo, admi- 
nistración y disposición de los s1- 
guientes bienes: (i) treo mil tres- 

cientas treinta y tres participa- 
ciones sociales 1quales, acumula- 
tivas e indivisibles de un valor no- 
minal de cuatro centavos de délar de 
los Estados Unidos de América cada 

  

una de ellas do la compañía de 

necionalidad ecuatoriana denominada 

PRODUCTOS CRIS C. LTDA; (2d) se 

senta y sezs mil selscientas sesenta 

y siete acciones ordinarias y no- 

minativas de un valor nominal de 

cuatro milesimos de dólar (US$ 

0,004) cada una de ellas de la com- 

pañia de nacionalidad ecuatorians 

denominada CABIENES S.A.; y (iiz) 

mil seiscientas sesenta y 

   



     1 siete acciones ordinarias y 

   

    

2 de un valor nominal de cuatro centakóSog 
3 dolar de los Estados Unidos de Am res 

ma * cada una de ellas de la compañía de na- 
WE 5 cionaladad ecuatoriana denominada IMMOBI- 

4 LIARIA NOTRUSA S.A, y los respectivos 
Nemsos  bseivos asperaaos 5 164 aStis6n cóntes 
Pr y referidos, todos adquiridos por la señora 

* Ana Milena Cabrera Moncayo antes de su 
matrimonio, asi como las doscientas se- 

Mo senta y siete (267) acciones ordinarias 
12 nominativas e indivisibles de un valor 
1 nominal de Un dolar de los Estados Unidos 
ll de América (US 5 1) cada una de ellas 

  

w en el capital social de la compañía de 

ls nacionalidad ecuatoriana denominada OLO- 

Y  MEDINI SA adquiridas durante el matri- 

is monio y el respectivo pasivo asociado 

vv su adquisición, quedan excluidos de la 

mM sociedad conyugal que tienen entre sí 

+ conformada y pasan a ser de exclusi 

mn va propiedad de la señora Ana Milena 

Cabrera Moncayo, de tal forme que a 

mM partir de esta fecha, los bienes objeto 

fp 10s presentes capitulaciones junto 

ÓN los respectivos pasivos, asi como   

tddos los frutos futuros gue produz- 

  

can rasos bienes v lo que con ellos 

 



  

adquiera quedarán en propiedad exclu- 

siva de la señora Ana Milena Cabrera 

Moncayo. En esa misma línea, serán de 

propiedad exclusiva de la señora Ana 

Milena Cabrera Moncayo, loz derechos 

sobre las cuentas parrimonialos do las 

compañías Productos Cris C. Ltda., Ca- 

bienes S.A., Inmobiliaria Notausa S.A. 
  y Olomedini S.A., que le correspondan 

al accionista por atribución, los di- 

videndos no distribuidos por dichas 
sociedades y las acciones o participa- 
ciones sociales que a futuro se reci- 

ban como consecuencia de suscripciones 
0 aumentos de capital de las compañías 
anteriormente mencionadas. Asimismo, 

serán de exclusiva propiedad de la se- 
ñora Ana Milena Cabrera Moncayo el 
producto de la transferencia de las 
acciones y participaciones sociales ob= 

jeto de las presentes capitulaciones 
matrimoniales, y lo que con este 
producto adquiera on sustitución 
CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIONES Y 

COMPROMISO Los cónyuges Fernando 
  Javier Robalino Espinoza y Ana M2: 

lena Cabrera Moncayo declaran, lo 

siguiente: CUATRO.UNO Que una vez 

     



    

realizada la anotación marginal 
rrespondiente en la partida de 
trimonio que se encuentra debidas 
mente inscrita en el Registro Ci- 
vil, se comprometen a notificar a 
los representantes legales de las 
compañías Productos Cris C  Ltda., 
Cabienes 5 A., Inmobiliaria Notau- 
sa 5 A. y Olomedini S A. sobre las 
presentes capitulaciones matriamonia- 
les para que procedan a realizar 
las anotaciones que correspondan en 
los Libros de Acciones y Acc1onis- 
tas de las compañias antes mencio- 
nadas. CUATRO.DOS Que la señora Ana 
Milena Cabrera Moncayo es la única 
propietaria de las participaciones 
sociales y acciones referidas en la 
Cláusula Tercera del presente 1ns 
trumento, por lo que en ella recaen 
los derechos y obligaciones que la 
normativa Estatutos Sociales de 
las compañias Productos Cris C Ltda.,     AULEUE Dio TIBIA, MUS 
RA. Y DIERENES. S. Ran ARLABIGSR FA 

- CUA 

  

y accionist 

las presentes cap1tu- 

   

 



» 10 demá    régimen de sociedad 
conyugal formado por los cónyuges 
Fernando Javier Robalino Espinoza 

1 Y Ana Milena Cabrera Moncayo, so- 
3 bre los demás activos y pasivos 
% contraídos dentro de su matrimo- 
7 nio que seguirán es   tando regu-1a= 
2 dos por lo establecido en el Ta- 
> tulo V del Libro 1 del código Ci- 

to vil ecuatoriano CLÁUSULA QUINTA: 
li AUTORIZACIÓN - Los cónyuges Fernando 
no Javier Robalino Espinoza y Ana 
B_ Milena Cabrera Moncayo autorizan 
ll expresamente al abogado que pa- 
5 trocina la presente minuta, para 
16 que lleve a cabo todas las actua- 
Y ciones que sean necesarias para 

la plena validez del presente 
> instrumento y an particular, 
w la anotación de las presentes 
3 capitulaciones matrimoniales al 
2 margen de la partida de ma- 
Mm  trimonio de los comparecientes, 

tal como lo estable     
ws tículo ciento cincuenta y seis 

q del Código C1v1l ecvatoria- 

pl no. Agregue usted, señor No- 

bs Lario, las demás formalidades 
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(rro accio Sumo 

 



  

     

    

de estilo para la plena validez del lpresej 

te instrumento. (Firmado) 

  

FLORES GALLARDO - Registro Profesional mú-— 

mero doce mil ciento treinta y seis.- Cole- 

gio de Abogados del Guayas.”.- (HASTA AQUÍ 

LA MINUTA) .- Quedan agregados a m registro, 

formando parte integrante de la presente es 

critura pública, los documentos habilitantes 

que se han considerado pertinent 

  

para la 
solemnidad que requiere el presente instru= 

mento público.- Los otorgantes me preseate   

ron sus respectivos documentos de identifi- 
cación personal.- Leada que les fue la pre- 
sente escritura de princip1o a fín y en alta 
voz, por m el Notario a los intervinientes, 
éstos la aprobaron en todas y cada una de 
sus partes, se afirmaron, ratificaron, y 

firman en unidad de acto conmgo, el Nota= 
rio, de todo lo cual DOY FE - 

   
LE KA 

nana 

   



  

   
3 f) SRA. ANA MILENA CABRERA MONCAYO 
6 C.C.j 008043757 

  

7 C.V. $ 009-0268 de 

$ Z 
A 

   

" DR] VIRGILIO JARRÍN ACUNZO 

” NOTARIO MÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este SEGUNDO 
TESTIMONIO, que firmo y sello en ocho fojas útiles en la cudad de 
Guayaquil a los nueve días del mes de Julio del año dos mil trece 

  



NOTARIA VIGESIMA 
Guegaqoll > Ecnador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO NOTARIO     
ESC 9 1092/2011 CAPITULACIONES — MATRIMONIALES 

Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL QUE HACEN LOS 
SEÑORES — STEFAN CABRERA 
MONCAYO Y MARIA ANDREA YEROW 
SORIANO - 

CUANTIA INDETERMINADA 
En la crudad de Guayaqui, Ropubica del Ecuador hoy martes uno 
te marzo dos ml once, ante mi, Doctor JUAN ANTONIO HAZ 
QUEVEDO, — Abogado, Notano Tiltar Vigésimo del Cantón 
Guayaquil, comparecen — los señores STEFAN CABRERA 

MONCAYO, quien declara ser de estado civil sollero, de 

nacionalidad ecuatoriana y de profesión Ejecutivo y MARIA ANDREA 
YEROVI SORIANO, quien dectara ser de estado ol Solera, de 
nacionalidad ecuatoriana y de profesión Ejecutva- Los 

intervrientes son mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Guayaquil, hábiles y capaces para contratar, a quenes' de 
conocerlos, Doy Fe- Bien instruidos que fueron en el objeto y 

resultados de esta Escntura de CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES Y DISOLUCION DE SOCIEDAD DE BIENES 

CONYUGALES, a la que proceden con ampía y entera Ibertad, 
para su otorgamiento me presentan la minuta del tenor siguiente 
SEÑOR NOTARIO- En el protocolo de escríturas públicas a su 
cargo, sirvase incorporar una en la que consle las capitulaciones 

matrimontales y disolución de la sociedad de bienes conyugales que 
se otorga al lenor de las siguentes ciáusulas- PRIMERA.- 

OTORGANTES - Comparecen y otorgan esta escritura pública los 
señores Stefan Cabrera Moncayo y Maria Andrea Yerom Soriano 

bo



  

voluntaria y con la capacidad legal suficiente para ntervenr en este 
acto y contrato- SEGUNDA- ANTECEDENTES Por cuanto los 
intervinentes señores Stefan Cabrera Moncayo y Maria Andrea 
Yeron Sonano, tenen decidido contraer matrimonio en pocos dias 
más, y, por cuanto con el hecho del matrimonio, se contrae ta 
sociedad de hrenes entre los córyuges y nace el vinculo malamonial, 
lienen a bien suscribir la presente escritura púbica donde dejan 
constancia los esposos antes de contraer malimono, de las 
convenciones que se declaran a contnuación y retalivas a los bienes 
que cada uno posee como sobre los bienes que posteriormente 
adquieran dentro del matrimonio, todo segun lo dispuesto en los 
Anticulos ciento ancuenta, ciento cincuenta y uno y aento ancuenta 
y dos del Código Ciml- TERCERA- CAPITULACIONES 
MATRIMONIALES Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD DE BIENES 
CONYUGALES- Con los antecedentes expuestos los señores 
Slelan Cabrera Moncayo y Marla Andrea Yerom Soriano, realizan las 
siguentes convenciones matrimoniales, constantes en ias siguentes 
estipulaciones UNO= Los interunientes acuerdan que todo el 
palrimorio adquirido, donedo o heredado por cada uno de ellos, 
antes 0 durante el matnmonio, al igual que los frutos, Intereses, 
fédios, — pensiones, cánones de arendamiento, sueldos 
remuneraciones emolumentos de todo genero de empleos y oficios, 
ullidades, lucro, ectecera que produzcan dichos bienes y actividad 
personal, segurán perteneciendo a cada uno de elos, por lo tanto 
ringuno. tendrá derechos sobre los bienes del otro, DOS- Los 
inlervinentes declaran que en el caso de contraer matrimonio, por 
medio de la presente escritura, queda de hecho disuelta la Sociedad 

 



NOTARIA VIGESIMA 
Guyaqual -E 

  

DR) ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

  

  

Conyua: 

  

les, por lo     anto no se genera la Sodiedad-de- 
Bienes, y por consiguiente, lodos los bienes muebles, inmuebles, 
derechos    ones 

  

'eran, les donen o 
se hereden antes o durante el matrimonio son y serán siempre parte 

  

  

    ndo c    pudi cónyuge 
disponer de iranera libre, espontánea y voluntana de dichos bienes,   

la autonzación y sin que se 

  

     el consenimiento del otro y 

  

sin que un cónyuge adquiera ningún derecho u obigación sobre los 
bienes del otro- TERCERA- MOTIVO- La finalidad de la presente 

intura pública de Capitulaciones Matrimoniales y Disolución de la 
        

   
Conyugales es no lusionar los patrimonios de   

los intervinientes, que éstos hubieren adquindo antes o durante el 
monio - CUARTA- CONCLUSION - Mada usted, señor Notario,   

  

usulas 

  

fe estilo para la validez de esta escritura pública 
pa        'espondientes - 

    

mia de la presente esentura por su naluraleza es 
  Jeterminada.- 1) Abogado    anaga Andino, Registro mil 

doscientos cuarenta y seis del Col 

TA AQUÍ LA MINUTA 

  gio ue Abogados de Guayaquil - 
A ADA A ESCRITURA 

PUBLICA «Leica que les fue a los comparecientes esta esontura de 
    

  capita 

   
     

¡ones matrimoniales y dsolución de sociedad conyugal, por 
mi el Notario en ala vi     a integramente. éstos se afirman, ratifican y 

  

Doy Fe   

   
Y a 

RÁMONCAYOS 
3740 CV 1850109 SIGUEN MAS FIRMAS 

        / 
30 0908843   

 



S 

Ondrecdielos 
SR TA, MARIA. sm la YEROVI SORIANO 

1917585127 0580082 

   

    

    

  

| NOTARIO VIGESIMO 

Y GJORGO ANIE MI EN FE DF ELLO CONFIBRO FSTA 
TERCERA COPIA, EN DOS FOJAS UTILES QUE RUBRICO, 
SELLO Y PIRMO, EN GUAYAQUIL A UNO DS MARZO DEL 
DOS MIL-ONCE 
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Sh OJORGÓ ANTE MI AB MARIA DEL CARMEN CARVAJAL 
AYALA, NOTARIA CUARTA DEL CANTON DAULE, El 

  

FE DE 

ELLO CONE 

  

RO ESTA PRIMERA COPIA DE ESCRITURA PUBLICA 
SOCIALES QUE? OTORGAN LAS 

SEÑORAS MARCELA CABRERA MONCAYO, ANA MILENA CABRERA 
DE CESIÓN DE PARTICIPACION 

    

MONCAYO Y EL SEÑOR SIEFAN CABRERA MONCAYO A FAVOR DELA 
COMPAÑÍA HOLDING BIENES SA. HOLBIENES QUE SELLO Y FIRMO 

EN DAULE A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE 
Dr. 

  

DOS MIL. CATORCE DIE TODO LO CUAL DOY E 

LO 
mood O mas 

NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN DAULE 

Ab, Maria del Carmen Carvajal Ayalo 
SOTARIA CUARTA 

DEL CANTÓN D, 

    

     



.4 Registro Mercantil de Guayaquil O 
NUMERO DE REPERTORIO: 59.825 
FECHA DE REPERTORIO: 27/00/2014 
HORA DE REPERTORIO: 13:55 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente. 

Con fecha veintisicte de Noviembre del dos mil catorce queda inscri 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales di 
del capital social de la compañía PRODUCTOS CRIS C.LTDA,, 
autorizada por el AB. MARIA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA, 
NOTARIA CUARTA DEL CANTON DAULE, el día 22 de octubre del 
2014, mediame la cual MARCELA CABRERA MONCAYO cede y 
transfiere (807.499) participaciones, ANA MILENA CABRERA 
MONCAYO cede y transfiere (1.721.250) participaciones y STEFAN 
CABRERA MONCAYO, cede y transfiere (1.721.250) participaciones, 
todas a favor de la compañía HOLDING BIENES S.A HOLBIENES, 
todas las parucipaciones tienen un valor nominal de cuatro centavos de 
dólar de los Estados Unidos de Aménca cada una de ellas, de fojas 6.044 a 
6.160, Registro de Cesión de Participaciones número 219. 2.- Se tomó nota 
de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s). 

    

      

A 

  

Cn 
  

   RÉGISTRO MERCANTIL. 
DEL.CANTON GUAYAQUIL. 

aL de iemtr de 2014 DELEGADA 

navisapo ros MZ, 

    

  

Epia SS 

    

a de Rear e Du Pal



  

egen de la matriz     E: - Que en esta fecha y, al   

correspomliente, a la o.S60-1 de 1.975, que contiene la escritu- 

ra púbica de Co.   atitución de la Compañía de tesponsabililal 

Limitada " Productos Cri   Leda. “, otorgata en Bsta Notaria, 
el seis de Jiciembre de ail novecientos setenta y seis, tom8 
nota del contenido a que se refiere el testimonio de ln CESION 
DE PARTICIPACIONES SOCIALES a favor de la Compaiía Moldínz Biones 
S.A Mo1bi   nes, otorgata en la Jotaría Cuarta tel Cantón laule,el 

  

veintidós de Octubro del dos mil catorco,ante la Ab. María del 

Carmen Carvajal Ayrlo,.- Guayaquil, dicieabre 17 del 2.0l4.,- 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 
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    ¿RITURA PÚBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES QUE OTORGA 
MARCELA — CABRERA 

MONCAYO, ANA MILENA CABRERA 
MONCAYO Y EL SEÑOR STEFAN CABRERA 
MONCAYO A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 
HOLDING BIENES S.A. HOLBIENES. 
CUANTIA INDETERMINADA——- 

    SOCIALE 

LAS 

      

  
  

  

Provincia del Guayas, República del Ecuador, 2 
los vemtidós días del mes de Ocmbre del dos mil catorce Ame mi Abogada 
MARIA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA, Nota Ci . 
comparecen a) La señora MARCELA CABRERA MONCAYO, por sus 

arta del Cantón,     

propios y personales derechos, quien declara ser mayor de edad, de   

   sacionalidad ecuatonana, ejecutiva, casada, quien ha suscrito una escntura 
pública de capitulaciones matrimomales, debidamente inserta y que ne adjonta      
como documento habilitante, domiciliada en el Cantón Samborondon, de 

transito por este cantón b) La señora ANA MILENA CABRERA 
MONCAYO, por sus propios y personales derechos, q   sen declara ser mayor 

  

    de edad, de nacionalidad ecuatoriana, ejecutiva, casada, quien ha suscrito una 
matamos   esctuca pública de capitulaciones ales, debidamente inserta y que 

    documento hal en el Cantón   se adjunta € te, dom     

señor STE] 

  

de transito por este cantón €) El N CABRERA MONCAYO, 

    por sus propios y personales derechos, quien declara ser mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, ejecutivo, casado, en régunen de separación de 

  

bienes conforme la escritura publica que adjunta como documento habilitante; 

domucilado en el Cantón Guayaquil, de tráusto por este cantón, y d ) La 

señora MARÍA ISABEL MONCAYO MEDINA, quien declara ser, mayor 

de edad, de nacionalidad colombiana, casada, ejecutiva, con domicilio ea la. 
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csudad de Guayaquil, de ttansto por este Canton, como representante de la 
S.A. HOLBIENES 

  

compañía HOLDING BIEN! 

  

tal como lo acredita 

  

la copia de su nombramiento aceptado e inserto que se adjunta al 

  presente instrumento como documento habilitante Los comparecientes son 
hábiles para obligarse y contiatar segua derecho, a quienes de conocerles doy 
fe, ea virtud de haberme presentado el onginal de su cedula de crudadanía 
Bien instruudos en el objeto y resultados de la presente escrtusa publica de 

cesión de participaciones sociales con amplia y entera libertad, p   

otorgamiento me presentan la minuta, cupo tenor Itcral es el siguiente 
SEÑORA NOTARIO: ln el Registro de escrituras públicas a su cargo, 
suvase ancorporar una por la que conste una ceston de participaciones sociales 
que se otorga a tenor de las siguentes clausulas y declaraciones CLÁUSULA 
PRIMERA. COMPARE? 

  

ENTE 

  

S- Comparecen al otorgamiento del 
presente contrato de cesión de participacion   soctales las siguentes personas 
Por una parte, La señora MARCELA CABRERA MONCAYO, mayor de 
edad, casada, de macionalidad ecuatoriana, con domicho en el Canton 
Samborondón, de transito por la cuudad de Guayaquil, por sus propios y 

personales derechos La señora Marcela Cabrera Moncayo ha: firmado 
capitulaciones matrimomtales con su cónyuge señor Alberto Riga Cedeño 
cuyo detalle consta en la Cláusula Dos Tres siguente, la señora ANA. 
MILENA CABRERA MONCAYO, mayor de edad, casada, de 
nacionalidad ecuatoriana, con domiciko cn el cantón Guayaquil, por sus 
propios y personales derechos: La señora Ana Milena Cabrera Moncayo ha 
firmado capitulaciones matismoniales con su cónyuge señor Francisco Javier 
Kobalino Espinoza cuyo detalle consta co la Cláusula Dos Tres     agurento, y el 

   señor STEFAN CABRERA MON! 

  

YO, mayor de edad, casado en 
régimen de separación de bienes, de nacionalidad ecuatoriana, con domciho 
eu el cantón Guayaquil, por sus propios y personales derechos: Se deja
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cuyo detalle consta en la Cláusula Dos Tres: siguente. Es 

señores Marcela Cabrera Moncayo, Ana Milena Cabrera Moncayo y Stefan 
Cabrera Moncayo se los podrá denominar conjuntamente como. los 

, la compañía HOLDING BIENES S.A. 

ES, compañía consuwuida de conformudad con las leyes de la 

  

“Cedentes”. Por otra pa 

HOLBIE 

    

Republica del Ecuador, con domicilio en la cuudad de Guayaquil, debidamente 

representada por su 

  

rente General y representante legal, señora María 
Isabel Moncayo Medina, colombiana, casada, ejecutiva, con domicilio en la 
ciudad de Guayaquil, tal como lo acredita con la copia de su nombramiento 
aceptado e inserto que se adjunta al presente instrumento como documento 
habilitante, a la que para los efectos del presente mstramento se la podrá 
denommar como la “Cestonana” En lo suceso a los Ci 

  

mes y a la 
Cesionana se los podrá denominar conjuntamente como las “Partes” y a cada 
mo de elos como la “Parte”. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS.UNO.- Los Ce 
transfer a título de aportes para futuros aumentos de capital cuatro málloes 

  

ates tenen la intención de 

doscientas cuarenta y nueve mul novecientas noventa y nueve (4249999) 
parucipaciones sociales xguales, acumulanvas e mdmisibles de cu   

o centavos     

de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una de ellas en el 

   espital social de la compañía PRODUCTOS CRIS C LTDA, compañía 

consutuda de conformidad con las leyes de la Republica del Ecuador 

mediante esc 

  

wa publica otorgada el sets (6) de diciembre de rl novecientos 

setenta y seis (1976), ante el Notano Séptimo del cantón Guayaquil, Abogado 

Jorge Maldonado Rennella, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el veittuno (21) de enero de mul novecientos setenta y siete 

(1977) (en adelante, la “Compañía”) DOS-DOS.- Es itención de log 
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Cedentes transferir a título de aportes para futuros aumentos de capual a favor 

de la Cessonana cuatro millones doscientas cuarenta y nueve ml povecienas 
noventa y mueve (4249 999) participaciones sociales iguales, acumulanvas € 

  indivisibles de la Compañía, de acuerdo con el siguiente detalle: (D La señora 
Marcela Cabrera Moncayo tiene la intención de transferic a favor de la 
Cestomaria: ochocientas siete mal cuntrocientas noventa: y mueve (807499) 
participaciones sociales iguales, acummulativas e indivisibles de cuatro centavos 
de dólar de los Estados Unudos de Aménca (US$ 0,04) cada una de ellas en el 

  

espital social de la Compañía. (U)) La señora Ana Mil   na Cabrera Moncayo 
tene la intención de transfenr a favor de la Cestonana un millón setecientas 
veintiun mil doscientas cincuenta (1-721.250) parnrpaciones sociales iguales, 
acumulativas € indivisibles de cuatro centavos de dólar de los Estados Umdos 
de Amenca (US$ 0,04) cada una de ellas cn el capital social de la Compañía, y 
(1) El señor Stefan Cabrera Moncayo tiene la intención de transfer a favor 
de la Cestonaria un millón setecientas vemtún mul doscientas: cincuenta 
(1721 250) pareipaciones sociales iguales, acumulativas e indivisbles: de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unudos de América (US$ 0,04) cada 
una de ellas en el capital soctal de la Compañía. DOS.TRES.= Las 
participaciones sociales objeto de transferencia son de exclusiva propicdad de 
los Cedentes y no forman parte de la sociedad conyugal que las señoras 
Marcela Cabrera Moncayo y Ana Milena Cabrera Moncayo tenen formada en 
virtud del matrimonio con sus respectivas conyuy +, tal como consta de los    
siguientes documentos. (1) Lacrura publica de capitulaciones matrimontales 

  otorgada por los cónyuges señores Alberto Enrique Riga Cedeño y Marcela 
Cabrera Moncayo el veinticuatro de jumo de dos mil trece, ante el Notaro. 
Decimo "Tercero del cantón Guayaquil, Doctor Virgo: Jartín Acunzo, 
debidamente imscrta al margen del acta matrimocial de los cónyuges el 
veinudos de agosto de dos mil trece, cuya copia se adjunta a la presente
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escritura como documento habilitante: y (0) Escritura 
capitulaciones matrimoniales otorgada por los cónyuges señores 

   dos ml trece, ante el Notario Decimo Tercero del camón Guayaquil, Doctor 
Visglio Jarrín Acunzo, debidamente imscrta al margen del acta matimontal de 
los cónyuges el catorce de noviembre de dos mul trect   cuya copa se adjunta a 
la presente escritura como documento habulitante Se deja expresa constancia 
que el señor Stefan Cabrera Moncayo se encuentra casado en régimen de 
separación de bienes, tal como consta de la escrcura pública de capitulaciones 
matrimoniales y disolución de la sociedad conyugal otorgada por los cónyuges 

  

Stefan Cabrera Moncayo y María Andrea Yero    Sorano el primero de marzo 

de dos ml once ante el Notario Vigésimo del cantón Guayaquil, Doctor Juan 
Amtomo Haz Quevedo, inserta al margen del acta matremonial de los 
conyuges el diccameve de marzo de dos ml once DOS.CUATRO.- La Junta 
General Bxtraordiwara y Universal de Socios de la Compañia en reunion 
celebrada el quince (15) de septiembre de dos mul catorce (2014) autorizo 

  

expresamente a los Cedemtes a transfer a favor de la Cestonara cuatro 
imillones doscientas cuarenta y nueve mil novecientas mOventa y nueve 

C 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) de 

  

249999) parneipaciones sociales iguales, acumularivas e indmvisibles: de 

valor nomunal   la una de ellas: Se adjunta como documento habiluante a la 
presente escritura copia cernficada del acta de la reumón de la Junta General 

  

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía celebrada el quince (15) 
de sepuembre de dos mil catorce (2014) DOS CINCO.-Como consecuencia 
de lo anterior, es imencion de los Cedentes transfer y aportar, y es intención 
de la Cesionara adquire y recibur las participaciones sociales de la Compañía 

ON 
SIÓN DE PARTICIPACIONES     TERCERA € - Con los antecedentes 

3 
  

 



1 expuestos, y en virtud del presente instramento, los Cedentes transfieren a 
sa lo   título de aportes para futuros aumentos de capital a “avor de la Ceston 

siguientes. (1) La señora Marcela Cabrera Moncayo transficre a favor de la 
4. Cesionasa, a título de aportes para futuros aumentos de capital ochocientas 
5 sete mul cuatrocientas noventa y mueve (807 499) participaciones. sociales 
6 iguales, acumulativas e sndivisibles de cuatro centavos de dolar de los Estados 
7 Unidos de Aménca (US$ 0,04) cada una de ellas en el caprtal social de la 
8 Compañía. (II) La señora Ana Milena Cabrera Moncayo transfiere a favor de 
9 la Cenonara, a tículo de aportes para futuros aumentos de capital, un millón 

10 setecientas: veimtiun mil doscientas ciacuenta (1721250) parteipaciones 
11. sociales sguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dolar de los 
12. Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una de ellas en el capatal social de 

  

13. la Compañía, y (II) El señor Stefan Cabrera Moncayo transfiere a favor de la 
14. Cestonama, a título de aportes para futuros aumentos de capual, un amdlón 
15 sotecientas veinuún mul doscientas Esncuenta (1721.250) participaciones 
16 — sociales iguales, acurmulauvas e indivisibles de cuatro centavos de dólar de los 
17 Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada wma de ellas en el capital social de 

  

18 la Compañía. En consecuencia, una vez que la presente: escritura quede 
39 1scana en el Registro Mercantil correspondiente, el capital social de la 
20. Compañía. quedara distribuido de la sigaente forma () La compañ 

  

21 HOLDING BIENESS.A HOLBIENES será propictana de cuatro mallones 
2 doscientas cuarenta y mueve mil novecientas noventa y nueve (4.249 999) 

¡nulauvas e indivisibles de cuatro centavos   23. participaciones sociales 1guales, a 
24. de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) de valor nominal cada 
25. wa de llas representativas del noventa y nueve coma nueve nueve nueve 
26 uueve por ciento (99,99%) del capital social de la Compañía, y (1) El 
27. señor Stefan Cabrera Moncayo será propietano de una (1) partapación social 

  

28 igual, acumulativa e indivisible de cuatro centavos de dólar de los Estados



    

   

Cesionana acepta expres: 

  

Cedentes y registrará en su patrmomo una cu 

  

de aportes para futuros 
aumentos de capital a nombre de los Cedentes Las parnespaciones sociales se   

aportan y transfieren libres de cualesquiera carg; 

  

1 y gravámenes, se encuentran 
  

     nte suscntas y pagadas en su totalidad, y gozan plenamente de los 
  derechos legales y estatutariamente inherentes a las mismas. En consecuenca, 

en virtud del presente contrato se produce la tradición de las parnerpaciones    
sociales por parte de los Cedentes a favor de la Cestonaia. La transferencia 

  

que se mstrumenta en virtud del presente instrumento incluye los derechos 
sobre las cuentas patnmonsales de la Comp 

  

que le corresponden al socio 
por atribución, derechos que a part de la presente fecha le corresponden a la 
Cesionana en su condición de nueva socia de la Compañía. CLÁUSULA 
CUARTA: CONTRAPRESTACIÓN DE LA CESIÓN.- 

  

as Partes fijan 
como justo valor por la transferencia sealizada por los Cedentes la suma de 

   E MIL CB 

'ADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

STENTA Y SIETE CENTAVOS (US$ 619 183,77) equivalente al valor 

  

¿IO OCHENTA Y TRES 

DE LOS 

  

patrimonial de la Compañía, tal como se desprende del balance de la 
Compa 
declaran conocer y aceptar En consecuencia, la Ci 

  

cerrado a treinta y uno de diciembre de dos ml trece que las Partes 

  

vonana registrará en su 
comtabalidad una cuenta de aporte para futuros 

  

¡mentos de capual a nombre 

  

de los Cedentes de acueedo con el siguente detalle. (1) A la señora Marcela 

  Cabrera Moncayo le corresponde una cuenta de aportes para futuros 
INTO 

  

“aumentos de capual en el patrimomo de la Cestonara por valor de 
A Y CUATRO DÓLARES 

  

    Er MIL an 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SIPENTA 

  

)S CUARE 
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    NUEVE CENTAVOS (US$ 117 644,79), (UD) A la señora Ana Milena Cabrera 

  

Moncayo le corresponde una cuenta de aportes para futuros aumentos de 
capital en el patmomo de la Cestonaria por valor de DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL.     ENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y 
NUEVE CENTAVOS (US$ 250769,49). y (III) Al señor Stefan Cabrera 

    

    

Moncayo le corresponde uma cuenta de aportes para futuros aumentos de 
INTOS 

  

capital en el patrimonio de la Cesionaria por valor de DOSCI 
CINCUENTA MIL SETECIENTOS SES Y NUEVE DÓLARES 
DE LOS ESIADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y 

NUEVE ( 

  

  

  

    TAVOS (US$ 25076949) El aporte para futuras 

  

capitalizaciones podrá scr capitalizado por los Cedentes en cualquicr 
momento a través de cualquiera de los medios admitidos en Derecho de 

aplicable CLÁUSULA QUINTA: acuerdo con la legislación ccuato: 
SANEAMI 

  

   TO.- Los Cedentes declaran que sobre las parncipaciones 
sociales objeto de venta no existe mugun gravamen que huute su dominio, no 
obstante lo anterior se obligan al sancamiento en los términos previstos en el 
Código Ciwl. CLÁUSULA SEXTA: DECLARACIONES DE LAS 
PARTES.- Los Cedentes no realizan declaración alguna nx otorgan garantías 

  

respecto de la situación legal y financiera de la Compañía, toda vez que la 
transferencia se realiza a una compañía de la cual los Cedentes son Jos unicos 
accionistas. CLÁUSULA SÉPTIMA. GASTOS E IMPUESTOS. Todos 
los gastos e impuestos que ocastone el otorgamiento y ejecución del presente 
contrato serán de cuenta de la Cestomaia CLÁUSULA OCTAVA: 

ANOTACIÓN MARGINAL Y REGISTRO.- Las Partes dejan expresa 

constaneza que de la prese    te escmtura habrá de tomarse nota al margen de la 
matriz de la escritura de 

  

isutución de la Compañía. Así mismo, se deja 
expresa constancia que, de conformidad con lo establecido en la Ley de
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sí mismas O a través de sus asesores, lleven a cabo todas las actuaciones   

  necesarias para perfec 

  

jar la transferencia: establecida en el presente 
contrato, y en particular para nouficar a los representantes legales de la 
Compañsa y a la Superiarendencia de C   impañías sobre la transferencia de las 
parneipaciones sociales de la Compañía que se ha producido en virtud del 
presente Contrato CLÁUSULA DÉCIMA: TÍTULO Y MODO- La 

  

presente transferencia se realiza a mulo de aportes para futuros aumentos de 

  

capital y el modo para la transferencia es la tradición que tene lugar con el 
otorgamiento de la escritura publica de cesión de participaciones sociales 
CLÁUSULA UNDÉCIMA. LEGISLACIÓN APLICABLE.- 1   

  1 prescate 
contrato es 

  

regulado por las leyes de la Republica del Ecuador 
CLÁUSULA DUODÉCIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- 

caso de surgar divergencias, por razon o con ocasión del presente contrato, 
éstas 

  

xán resueltas con la asistencia de un mediador del Centro de Arburaje y 
Mediación de la Cámara de Comercio de Guayaquil En el evento que el 

  

conflicto no fuere resuelto mediante este procedimiento, las Partes renuncian 

  

fueron y jurisdicción y acuerdan someter las controves la resolución de 

  

un Inbunal de Arburaje de la Camara de Comercio de Guayaquil que se 
suyetará a lo dispuesto en la Ley de Arburaje y Medicion, el Reglamento del 

  

Centro de Arburaje y Mediación de la Cámara de Comercio de Guayaquil y las 

   siguientes normas: DOCE UNO - Los árbitros serán seleccionados 

conforme a lo establecido en la Ley de Arbrraje y Mediación DOCE DOS.-   

Las Partes renuncian a la arar el laudo 

  

uesdicción ordinaria, se obligan a    
que expida el Tribunal Acbrtral y se comprometen a no interponer ningun hpo. 

  

de recurso en contra del laudo arbural, DOCE.TRES.-Para la ejecución de 
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” 
2 

» 

14 

15 
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y 

medidas cautelares cl Tnibunal Arbitral está facultado para solicitar el awxalio 
    de los funcionarios públicos judiciales, policiales y administrativos sin que 

UATRO - El tsibunal 
arbutral estará integeado por tres árbitros: DOCE.CINCO.-El procedimento 

    necesano recurnr a juez ordmano alguno DOC 

arbial será confidencial. DOCE.SEIS. El lugar del arbutraje será en las 
instalaciones del Centro de Arburaje y Mediación de la Cámara de Comercio 

de Guayaquil DOCE. 
CLÁUSULA DÉCIMA 

    

  

Los árbitros decidirán en derccho. 
ERCERA: ACEPTACIÓN Las Partes aceptan 

expresamente los tceminos y condiciones del presente contrato de cesión de 
participaciones sociales. Agregue usted, señor Notano, las demas Formalidades 
de esulo para la plena validez del presente instrumento. Abogado. Ricardo    
Flores Gallardo. Registro. Profesional Número doce mil ciento tr   nta y sets 
Colegso Abogados del Guayas (HASTA AQUÍ LA MINUTA). La imisina 
«que queda elevada a Esscrmura Pública. Se agrega los documentos señalados 
LE     DA, esta Escritura Pública de Capttulaciones Matrmomales, de principio 
a lin por mí la Notana, en alta voz     Jos comparec 

  

ntes, estos la aprueban co 
todas sus partes, sc afirman y ratifican en su conterudo y susenben ea unidad 
de acto, conmigo la Notaria.. DOY Y 

  

    

  

    

MAREA Ao KEn MONCAYO 
ee 3 
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" 

Señora ANA MILENA CABRERA MONCAYO 

09033) 
  Cv. 009 

e € 

Señor STEFA! lid MONCAYO 

CEC pa gut A 
CN. 10S MA 

    

P.Ld.q.x. COMPAÑÍA HOLDING BIENES S.A. HOLBI 
RUC 074243430 | 

Señora MARÍA ISABEL MONCAYO MEDINA 
CE C40+es s/d 
cv. 

   Y 
AB. vt DEÉCAR 
NOTARIA CUARTA DEL CAI 

RVAJAL. 
¡TON DAULE 

   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992871393001 
RAZON SOCIAL: HOLDING BIENES S/A HOLBIENES 
omRRS COMERCIAL. 
Clase conRsUNENTE — omos 
cercare Ur MONCAYO MEDIA AR SA 

contaDoR: CALDURON AMA NESTORALEREDO. to. 

  

POS CUAVAS Co AAA Por TARO co LOT POGIANOS Momo SOLA IT 
ns Cares VA DAA Halen, 30 lr cn AYRES CUADRAS COL CUNA GUAYAS. Va tj 01300) Cota ORCOS Ema conca aaa 

DORSO ESPECIAL, 

  

A9LXO TINGACCIONAL GMPUMICACO 
CECIANACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
DECIDÍ RETENCIONES En LA rue 

ARCO UCA OE A. 
  FESTA TsmRrOS: 7 

ADICON: + RECON TORA: SUR GUAYAS cemmacos: 0 

  

   
As A 

Pm 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC. 0802871393001 
RAZON SOCIAL HOLDING BIENES S.a. HOLBIENES 

ESTABLECIMENTOS REGISTRADOS. 

  

A O E 

ACIMDADES DE ADQUISICION DE ACCIONES, PARMENACIONES   

e CURAS Eon CLAVADO Parera TAFOO Goga rOT DPOGNOS Mur SORT Ra a RES CUADRAS DEL QUINTO GUAYAS Masas: P Cora DAL Kiev. 10.5 Toora Tb DECIS Cs CA Ga monica 

  

   7 Epa 
isccaolefeliza 

  

rt e comes e econo sr ar y a om ero     
A 

Pegas 2



¡Gesyaquil y de mavo de 2018 

Señora 
Maria tsabel Moncayo Medina 
Cudad. 

  

Da consideraciones 
Por medio de la presente le comunioo que la Jusro Genera de Accionistas dla compañía 
HOLDING BIENES SA. MOLRIENES, colorada el día de hoy. por unonimad reso 
clogula GERENTE GENERAL de le compañía por el período de cinc años y con las 
Facultades etblecias ct el Esto Socia, tr las que Aura ejorcor la eprereación legal 
Jubii y estudia e lo compañia en forma indiana! 

  

Los Estatutos Socials de la compañia HOLDING BIENES SA. HOLBIENES ennstan enla 
oriuea publica otorgada el 29 de nomembre de 2013 ante el Nata Décimo Teror del 
¡nn ayu. Doxtor Virgil Jara Acusa, ini cn cl Reyisno Mescaml del curó 
Guayaquil el 22 dead de 2014 

  

TRA aná Mitenl Cabrera Moncago 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

  

sep el cono par   1 us! hexidoclegda seg el nombramieo que unecede 
Greyaquil9 de mayo de 2014 

  

ur, sefodl lec a AG ACA YO ma ia o 

   



4 Registro Mercantil de Guayaquil 

    

   
   

   

NUMERO DE REPERTORIO:24.402 
FECHA DE REPERTORIO:02J0072014 
MORA DE REPERTORIO:13:21 

En cumplamuento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercal dal 
Cantón Guayaquil ha inserto lo siguente 

1 - Con fecha dos de Jumo del dos mul catorce: queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía HOLDING BIENES 
S.A. HOLBIENES, a favor de MARIA ISABEL MONCAYO MEDINA, 28 
de fojus 21.987 a 21.989, Registro de Nombramientos número 7.111 

   
BUIN ODA AS REGISTRADORA MERCANTIL 
PR DL. CANTÓN GUAYAQUIL 

  

A 

  

  A y ie e e td 
A E 

  

 



Oy 

   
En la cuudad de Guayaquil, provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 15 dias del mis” 
de septiembre de 2014, srendo las 11100, cn el Kilómetro 10,5 de la Vía a Daule, Lotizaciones 
Expogranos, número 224, se encuentran reumdos la totalidad de los socios de la compañía 
PRODUCTOS LTDA. (en adelanto, la “Compañía”), al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 119 en concordancia con el artículo 238 de la Ley de Compañías, quienes acuerdan por 
vunamimndad la celebración de la Junta General de Socros dela Cá 

  

     

Los socios deciden, por unanimidad, que actós como Presidente de la sesión, la señora Marcela 
Cabrera Moncayo, y como Secretario de la Junta, ol Gerente General de la Compañía, señor 
Stefan Cabrera Moncayo. 

El Presideme solica que por secretaría se sirva redactar la Ita de los socios asistentes a la 
reumón, la misma quese transcribe a continuación 

(0 La señora Marcela Cabrera Moncayo propietaria de cchocientas site mil cuntrocientas 
noventa y nueve ($07 499) partripactones soctales iguales, ac 
cuatro sentavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) de valor nominal 
cada una de ella, que representan l 19% del capal social de la Compañía. 

  

0) La señora Ana Milena Cabrera Moncayo propietaria de un millón setecientas veinin ml 
doscientas emeuenta (1 721.250) participaciones sociales iguales, acumulatmas e 
indivasibles de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) de 
valor nominal cada tna de ella, que representan cl 40,50% del capital social de la 
Compañía 

  

(ii), El señor Stefan Cabrera Moncayo propietario de un millón setccsentas vesntan mil 
doscientas cincuenta y un (1 721 251) participaciones sociales iguales, acumulanvas e 
indivisbles de cuatro centavos de dólar de los Estados Umdos de América (US$ 0,04) de 
valor nominal cada una de ellas, que representan el 40,50% del capital social de la 
Compañí 

El Secretario deja constancia que se encuentra presente cl 100% del capital social de la 
Compañía que asciende a la suma de ciento setenta mil dólares de los Estados Unidos de 
Aménca (USS 17.000,00), Se deja constancia que todas Jas. partipactones. sociales se 
encuentran pagadas en un 100% de su valor 

  

  

  

  

El Presidente pido que por secretaría se de lectura a los puntos del orden del da 

PRIMERO.- Autorizar a la señora Marcela Cabrera Moncayo para que transfiera, x título de. 
“portes para futuros aumentos de capital, ochocientas siete mul cuatrocientas noventa y nueve. 
(807.499) parucipaciones socraes 1guales, acumulativas e indivisibles de su propiedad en la 
Compañía a favor de la compañía Holding Bienes SA, HOLBIENES 

  

SEGUNDO. Autorizar a la señora Ana Milena Cabrera Moncayo para que transicra, a tulo 
de aportes para futuros aumentos de capital, un millón setecientas vemtiun mil doscientas 
emcuenta (1.721.250) participaciones socuales iguales, acumulativas € indwvisibles de su 
propsedad en la Compañía a favor de la compañía Holding Brenes S.A. HOLBIENES 

'TERCERO.- Autorizar al señor Stefan Cabrera Moncayo para que transfira, a título de aportes 
para futuros aumentos de capútal, un millón setecientos veimtrúm mil, doscientas cincuenta )   

  

Si 
DN 

p)



(1 721250) partwspaciones sociales sgualos, acumulativas e mndiisibles de su pr 
'Compañta a favor de la compaña Holding Bienes S.A. HOLBIENES. 

  

Luego de deliberar sobre los puntos del orden del día sin que nmgún socio quiera dejar Sonstanera ex el acta de las deliberaciones, la Junta General de Socios de la Compaña resuelve 
de forma unámume- 

PRIMERO.- Autorizar a la señora Marcela Cabrera Moncayo para que transfiera, a título de 
“aportes para futuros aumentos de capta, ochocientas sete mil custrocientas noventa y nueve. 
(807 499) paricapaciones socrales 1guales, acumulativas e indivisibles de su propiedad en la 
Compañía a favor de la compara Holding Bienes S.A HOLBIENES. 

  

  Se resuelve, asimusmo, autorizar a la señora Marcela Cabrera Moncayo para que suscriba todos 
los documentos públicos y privados que resulten necesanos para instrumentar la ransferencta 
de particupaciones sociales que porel presente ncto se autoriza, incluyendo el otorgamiento de la 
Correspondiente escrtura pública de cesión de participaciones Sociales, insenpeión en el 
Regsstro Mercantil, y motiicación las autoridades competentes. 

SEGUNDO. Autorizar a la señora Ana Milena Cabrera Moncayo para que transfiera, a ítulo 
de aportes para futuros aumentos de capital, un mllón setecientas vemuún mil doscientas 
cincuenta (1 721.250) participaciones sociales ¡guales, acumulativas + indwisibles de su 
propuedad en la Compañía a favor de la compañía Holding Brenes S.A. HOLBIENES. 

  

Se resuelve, asimsmo, autorizar a la señora Ana Milena Cabrera Moncayo para que suscriba 
todos los documentos publicos y privados que resulien necesanos para mstrumentar la 
iransferencia de participaciones sociales que por el presente acto se autoriza, mcluyendo el 
otorgamiento de la correspondiente escritura pública de cesión de particupaciones sociales, 
inscripción en el Regrsro Mercamil, y notificación alas autoridades competentes 

'TERCERO.- Autorizar al señor Stefan Cabrera Moncayo para que transfiera, título de aportes 
para futuros aumentos de capital, un millón setectentas vemtuún mil doscientas cincuenta 
(1 721.250) participaciones sociales igual, acumulacivas e indiviables de su propiedad en la 
Compañía a favor de la compañía Holding Bienes S.A HOLBIENE 

  

  

Se resuelve, asimismo, autorizar 21 señor Stefan Cabrera Moncayo para que suscriba todos los 
documentos públicos y privados que resulten necesarios para instrumentar la transferencia de 
paracipaciones sociales que por el presento acto se autoriza, incluyendo el otorgamiento de la 
correspondiente escritura pública de cesión de participaciones sociales, insenpción en cl 
Registro Mercantil, y notificación las autoridades competentes, 

  

¡Como consecuencia de lo antence, una vez que se fuyan instrumentado las transferencias de 
paracipaciones socinles autorizadas, el capital social dela Compañía quedará distribuido de La 
guste manes 

(1 La compañía HOLDING BIENES S.A HOLBIENES será propietara de cuatro mllones. 
doscientas cuarenta y nueve mil novecientas noventa y mueve particpaciones sociales 
iguales, acumulativas e indivisiblos de custro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
Aménca (US$ 0,04) cada una de clas representatvas del 99,9999%% del captal social de 
la Compañía: y 

  

(i) El señor Stefan Cabrera Moncayo será propietano de una (1) participación social 1gual, 
acumulativa e indivisible de cuatro centavos de dólar de los Estados Undos de América 
US$ 0,04) representativa dl 0,0001% del caputl soca! de la Compañía. | 

  yl



        Se autorza al Abogado Ricardo Flores Gallardo para que lleve a cabo todos 
necesarios para el perfeccionamiento de la transferencia de las participaciones. 
propiedad de los señores Marcela Cabrera Moncayo, Ana Milena Cabrera Moncayo y 
Cabrera Moncayo en los términos autorizados por la Junta General de Socios de la Compañta, 

  

Sin más asuntos que tratar, el Presidente da por terminada la sesión a las 12400. 

Elaborada el acta, esta es aprobada por unanumidad por los socios asistentes a la reumón quienes. 
firman l acta e seal de aceptación y conformidad con el contenido de la misma. 

“Guayaquil, 1S de septiembre de 2014 

 Mectlalenach Moo o iiem    
SOCIOS 

y 

| ICA LION) 
Marcela Cabrera Moncayo 

7     
   

 



      

   bien instruidos en el objeto y 

   

    

    
   

  Capi E 
ESCRITURA CÓD. 4 
2013-9-01-13-P1582 

2 JEÑO Y MARCELA 

CABRERA MONCAYO. 

  

CUANTIA: INDETERMINADA.- En la ciu- 
dad de Guayaquil, Republica dol 
Ecuador a los veinticuatro dias del 
mes de Junio del año dos mil trece, 
ante mi, doctor VIRGILIO JARRÍN 
ACUNZO, abogado y notario publico 

decimotercero de este cantón, com- 
parecen los cónyuges señores ALBERTO 
ENRIQUE RIGAIL CEDEÑO, casado, in- 

geniero mecánico, por sus propios 

derechos; y MARCELA CABRERA MONCA- 

10, casada, ejecutiva, por sus pro- 

pios derechos, los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, con domicilio y 

residencia en el cantón Samborondón 

y de paso por la cíudad de Guaya- 

guil, con la capacidad civil y ne- 

  saría para celebrar toda clase de 

actos oO contratos, y a quienes de 

conocerlos personalmente doy fe; 

 



1  sultados de esta escritura publica 
> de CAPITULACIONES MATRIMONIALES, a 
3 la que proceden como queda i¿ndica- 

+ do, con amplza y entera libertad, 

  

3 para su otorgamiento me presentan 
2 la minuta que es del tenor siguien 

7 te: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo 

  

2 de escrituras públicas a su cargo, 

.os 

  

rvase incorporar una por la cual 

w consten unas CAPITULACIONES MATRI- 
11 MONIALES que se celebran al tenor 

de les siguientes cláusulas y de- 
bp claraciones: CLÁUSULA PRIMERA COM- 

u  PARECIENTES.- Comparecen al otorga- 
is miento del presente instrumento los 
1 cónyuges Alberto Enrique Rigail 
1” Cedeño y Marcela Cabrera Moncayo, 

ls ambos mayores de edad, de naciona= 
w lidad ecuatoriana, ingeniero mecá- 

m nico y ejecutiva, respectivamente, 
domiciliados en el cantón Samboron= 

»  dón y de paso por el cantón Guaya- 

»  quil; quienes contrajeron matrimo- 
*“ nio en ol cantón Guayaquil, provin- 

» cia del Guayas, el día vezmtiséis 
de septiembre del año mil nove- 

   cientos noventa y ocho, tal como 

se demue   tra con la copia de la    



1 partida de matrimonio inscrif 

2 la Dirección General del Re 

3 Civil, Identificación y Cedula     da 2 al Tomo doce (12), Pagina trece 

  

3 (13), Acta dos mil cuatrocientos 

s seis (2.406), cuya copia se adjunta 

Naimalflo a presente “sesurenenes (s9RS “99 
  ento habilitante  CLAUSULA SE- 

> GUNDA: ANTECEDENTES - DOS.UNO Los 

Ó  conyuges Alberto Enrique Rigazl Ce- 
  1 deño y Marcela Cabrera Moncayo con 

Ro trajeron matrimonio en el atón   

"Guayaquil, provincia del Guayas, el 
  Wo día veintiséxs de septiembre del 

is año mil novecientos noventa y ocho, 

1 tal como se demuestra con la co- 

vo pra de la partida de matrimonio 

“o inscrita en la Dirección General 

w del Registro Civil, Identificación 

y Cedulación, al Tomo doce (12), 

  

   4 Página trece (13), Acta 303 m 

  

2 cuatrocientos seis (2.406), cuy 

Ó copia se adjunta al presente ins- 

trumento como documento habilitan- 

dad con lo 
  te. DOS.DOS De conformi 

ablecido en el artículo ciento 

  

cincuenta y tres del Código Civil 

ecuatoriano. por el hecho del ma 

 



trimónto se contrajo una sociedad 

conyugal de bienes entre los cón- 

  

yuges Alberto Enrique Rigail Cede- 
ño y Marcela Cabrera Moncayo que se 
regula por lo dispuesto en ol Ta- 
tulo V del Libro 1 del Código Ci- 
vil. DOS TRES Durente el matrimo- 
nio, los cónyuges Alberto Enrique 

  

Rigarl Cedeño y Marcela Cabrera 

Moncayo adquirieron los siguientes 

bienes. (4) tres mil trescientas 

treinte y cuatro participaciones 

sociales 1guales, acumulativas e 

indivisibles de un valor nominal de 

  

cuatro centavos de dólar de los 

E 

  

dos Unidos de America cada una 

  

de ellas de la compañia de nacio- 

nalidad ecuatoriana denominada PRO- 
  

DUCTOS CRIS OC LTDA., (ia) sesenta 

y seis mil seiscientas sesenta y 

seis acciones ordinarias y Nomina- 

tivas de un valor nominal de (US$ 

0,004) cada una de ellas de la com- 

pañía de nacionalidad ecuatoria- 

  na denominada CABIENES S.A, (aí2) 

seis om 

  

seiscientas sesenta y S1e- 

te acurones ordinarias y nomina- 

tivas de un valor nominal de cuatro    



1 cenlavos de dólar de los ES 

2 Unidos de Am   rica 
    

   
3 ellas de la compañía de naciona 

4 dad ecuatoriana denominada INMOBI- 

  

Hs  LIARTA NOTAUSA 5 A. y (iw) Doscien- 

Neaaliós netas y ommrarives sas pa meza 
A nominal de un dólar de Jos Estados 

  

de la compañia de nacrona- 

u lidad ecuatoriana denominada OLOME- 

1 DINISA. DOS CUATRO De conformidad 

con lo establecido en el artículo 

Ho cien ete número 

  

to cincuenta y 

  

  5 cuatro del Código Civil, los bie 
l nes descritos en el número dos 

7 punto tres anterior, asi como los 

6 pasivos que fueron ssumidos para su 

vw» adquisición, entraron a formar par- 

» te del haber social de la socie- 

a dad conyugal. DOS CINCO Los cón- 

yuges comparecientes han acordado 

  

por ser conveniente a sus intere- 

  

QM ses, y tal como lo permite el ar- 

taculo ciento cincuenta dos nú 

mero cuatro del Código Civil ecua- 

  

ocredaa con 

  

, toriano, excluir de la 

A 
SA So  



1 bienes detallados en el apartado 
2 dos punto tres anterior, asi como 
3 los pasivos que fueron asumidos 
4 pare su adquisición, que, en virtud 
3 del presente instrumento pasan a 
« ser de exclusiva propiedad de la 
1 señora Marcela Cabrera Moncayo, 
+ quien, asimismo, será la única ros- 
+ ponseble de los pasivos derivados 
1 de su adquisición. CLÁUSULA TERCE- 

51 RA. CAPITULACIONES MATRIMONIALES - 
e Con los antecedentes expuestos, los 
v cónyuges Alberto Enrique Rigail 
mM Cedeño 

  

Marcela Cabrera Moncayo, 

vo al Leaor de lo establecido en el 

le articulo ciento cincuenta y ciento 

”M cincuenta y dos número cuatro del 

Mm Código Civíl ecuatoriano, declaran 

  

w que la propiedad, usufructo, admi- 

mW nistración y disposición de los 
2 siguientes bienes: (2) tres mil 

2 trescientas treinta y cuatro par- 

mM ticipaciones sociales iguales, acu- 

mulativas e incivisibles de un va- 

“lor nominal de cuatro centavos de 

x f dólar de los Estados Unidos de Amé- 

ES" xica cada una de ellas de la com- 

*  pañia de nacionalidad ecuatoriana 

   



1 denominada PRODUCTOS CRIS C. 

   

   

1 (ia) sesenta y se1s mil se1sci 

  

3 sesenta y sels acciones ordinar 
3 y nomimativas de un valor nomí- 
5 nal de (US$ 0,094) cada una de 

  

4 ellas de la compañía de naciona- 
Neñánmi3 7 tidad ecuatoriana denominada CABIE- 

x ONES S.A. 

  

(211) seis mil os 

  

iscien= 

> tas sesenta y siete acciones or- 

1 dinarias y nominativas de un valor 

51 nominal de cuatro centavos de dólar 

nm de los Estados Unidos de América 

1 cada una de ellas de la compañía 

la de nacionalidad ecuatoriana denomi- 

w nada INMOBILIARIA NOTAUSA SA., y 

e (iv) Doscientas sesenta y siete 

no acciones Ordinarias y nominativas 

is de un valor nominal de Un dólar de 

vw los Estados Unidos de América (US $ 

  

1) ca 

  

la una de ellas de la compañia 

2 de nacionalidad ecuatoriana deno- e 

»  minada OLOMEDINI SA, y los res- 

3  pectivos pasivos asociados a los 

activos antes referidos, quedan 

excluidos de la sociedad conyugal 
  

que Lienen entre sí conformada, de 

tal Forma que, a partir de esta 

fecha, los bienes objeto de “da 

ie 

 



  

   
    

  

presentes capitulaciones junto con 

los respectivos pasivos, asi como 

todos los frutos futuros que pro- 

  

duzcan tales bienes y lo que con 
ellos adquiere quedarán en pro- 
piedad oxclusiva de la señora Mar- 

cela Cabrera Moncayo. En esa misma 
línea, serán de propiedad exclusiva 
de la señora Marcela Cabrera Mon- 
cayo, los derechos sobre las cuen- 

tas patrimoniales de las compañías 
Productos Cris C. Ltda., Cabienes 

S.A., Inmobiliaria Notausa S.A., y 
Olemedini S.A. que le correspondan 
al accionista/socio por atribución, 
los dividendos no distribuidos por 

dichas sociedades y las acciones 0 
particzpaciones sociales que a 
futuro se reciban como consecuencia 
de suscripciones o aumentos de ca- 

pital de Las compañias anterior- 
mente mencionadas. Asimismo, serán 
de exclusiva propíedad de la señora 
Marcela Cabrera Moncayo el pro- 
ducto de la transferencia de las 
acciones y participaciones sociales 
objeto de las presentes capítu- 

lociones motrimoniales. y lo que 
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CIONES Y COMPROMISO 

Alberto Enrique Rigail Cedeño y 

Marcela Cabrera Moncayo declaran lo 

siguiente: CUATRO.UNO Que una vez 

reali 

  

ada la anotación marginal 

correspondiente en la partida de 

matrimonio que se encuentra debi- 

damente inscrita en el Registro Ci- 

vil, se comprometen a notificar a 

los representantes legales de las 

compañías Productos Cris C. Ltda., 

Cabienes 5.A , Inmobiliaria Notausa 

S.A y Olomedini S.A sobre las 

presentes capitulaciones matrimo- 

niales para que procedan a reali- 

zar las anotaciones que correspon- 

dan en los Libros de Acciones y 

Accionistas y de Participaciones y 

socios, según corresponda de las 

compañías antes mencionadas. CUA- 

wTro.DoS Que la señora Marcela Ca- 

brera Moncayo es la única propie- 

taria de las participaciones socia- 

les y accrones referidas en la 
Cláusula Tercera del presente 1ms- 

trumento, por lo que en ella recaen     



1 los derechos y obligaciones que la 

  

normativa y Estatutos Sociales de 

> las compañías Productos Cris C. 

  

4 Ltda., Cabienes S.A., Inmobiliaria 
3  Notausa SA. y Olomedini S.A., 0s- 
+ tablecen para sus socios y accio- 
7 nistas. CUATRO TRES Que las pre   

, sentes capitulaciones matrimoniales 

+ no alteran en lo demás el régimen 
10 de sociedad conyugal formado por 

$" los cónyuges Alberto Enrique Rigail 
0 Cedeño y Marcela Cabrera Moncayo, 

a sobre los demás activos y pasivos 

”“ contraidos dentro de su matrimonio 

o que seguirán estando regulados por 
1% lo establecido en el Título Y 
m del Libro 1 del Código Civil ecua- 

  1 toriano. CLAUSULA QUINTA: AUTORI- 
» TACIÓN - Los cónyuges Alberto Enri- 
.w que Rigail Cedeño y Marcela Ca- 
2  brera Moncayo autorizan expresa- 
» mente al abogado que patrocina 

la presente minuta, para que 1lle- 

  

au ve a cabo todas las actuacio- 
mo nes que sesn necesarias para 

la plena validez del  presen= 
te instrumento y, en particuler, 

>=" la anotación de las presentes 

 



NN 
(> a         

1 capitulaciones matrimoniales a 

  

gen de la partida de matrimo: 

  

comparecientes, tal como lo 
+  blece el artículo ciento cincuenta y 
+ seis del Código C1y1l ecuatoriano 
*  Agregte usted, señor Notario, las de- 

  

Ux más formalidados de estilo para la 

  

1 plena validez del presente instrumen- 
% to. (Firmado) - ABOGADO RICARDO FLORES 

A 10 GALLARDO - Registro Profesional núme- 
1 ro doce mil ciento treinta y seis.- 
1» Colegio de Abogados del Guayas - (HAS= 
IL TA AQUI LA MINUTA) .- Quedan agregados 
la mi registro, formando parte inte- 
is grante de la presente escritura pu- 
16 blica, los documentos habilitantes 
v. que se han considerado pertinentes 
¡so para la solemnidad que requiere el 

a Y presente instrumento público.- Los 
mM  otorgantes me presentaron sus res- 

21 pectivos documentos de identifica- 

2 ción personel.- leída que les fue 

  

la presente escritura de principio 

    
     
    
    

  

a fin y en alta voz, por mi el 
Notario a los intervinientes, éstos 
la aprobaron en todas y cada una 

de sus partes, se afirmaron, rati- 
y firman en unidad de ac= Bh o     



  

  

  

     
  

to conmigo, 

cual DOY FE - 

£) sk 

el Notario, de todo lo 
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LAS. CAPITULACIONES MATRIMONIALES QUE CELEBRAN LOs Lou 
CONYUGES SEÑORES ALGERTO ENRIQUE RIGAIL CEDEÑO Y MARÉRLA, ia”, 
CABRERA MONCAYO, que firmo y sello en nueve fojas útiles en ===" 
ciudad de Guayaquil alos treinta y un días del mes de Julio del año dos 
miltreco- 

  

  

Dr. Virgo Jarin cama 
Notario Decimorercaro. 

Guayaquil    

 



 
 

 



    

    

 



1 ESCRITURA CÓD. y 
2013-9-01-13-P1431 

  

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

  

En la ciudad 

  

de Guayaquil, República del Ecuador a 

> los siete días del me 

  

de Junio del 

año dos mil trece, ante mí, doctor 

VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, abogado y no 
tario público decimotercero de este” 

  

cantón, comparecen los cónyuges seño-     res FERNANDO JAVIER ROBALINO ESPINOZA, 

w casado, ejecutivo, y ANA MILENA CABRE- 

15 RA MONCAYO, casada, ejecutiva, ambos 

   

  

w por sus propios derechos y por los que 

1 representan de la sociedad conyugal 

w que tienen formada entre sí; los com- ”6
/ aL

 

2  parecientes son de nacionalidad ecua- 

2 toriana, mayores de edad, con domici- 

m2 lio y residencia en la ciudad de Gua- 

»Ó  yaqual, con la capacidad civil y nece- 

saría para celebrar toda clase de ac- 

tos o sontratos, y a quienes de cono- 

  

cerlos personalmente doy fe; bien ins- 

truidos en ol objoto y resultados de 

a /este escritura pública de CAPITULACIO- 

 



a 

. 
NES MATRIMONTALES, a la que proceden 
como gueda indicado, con amplia y en- 
tera libertad, para su otorgamiento me 
presentan la minuta que os del tenor 
siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el pro- 
tocolo de escríturas públicas a su car- 
90, sírvase incorporar una por la cuel 
conston unas CAPITULACIONES MATRIMO= 
NTALES gue se celebran al tenor de las 
siguientes cláusulas y declaraciones: 
CIAUSULA PRIMERA. COMPARECIENTES - Com= 
parecen al otorgamiento del presente 
instrumento los cónyuges Fernando Javiez 
Robalano Espinoza y Ana Milena Cabrexa 
Moncayo, ambos mayores de edad, de na= 
cionalidad ecuatoriana, de profesión eje- 
cutivos, domiciliados en el cantón Gua- 
yaquil; quienes contrajeron matrimonio 
en el cantón Santa Elena, provincia del 
Cuayas, actualmente provincia de Santa 
Elena el día uno de abril del año dos 
mil cinco, tel como se demuestra con la 
copia de la partida de matcimonzo inscrita 
an la Dirección General del Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, al Tomo Uno, 
¡ Página ciento sesenta, Acta ciento se- 

senta, cuya copia se adjunta al pre 
sente instrumento como documento habi- 

E :    



    

    
pá OS 

  

litante. CLAUSULA SEGUNDA. ANTE 
    DOS UNO Los cónyuges Ferna 
Javier Robalino Espinoza y Ana Milena 
Cabrera Moncayo contrajeron matrimonzo 
en el cantón Santa Elena, provincia 
del Guayas, el día mo de abril del 
año dos mil cinco, tal como consta en 
la copia de la partida de matrimonio 
inscrita en la Dirección General del 
Registro Civil, Identificac 

  

ón y Cedu- 
lación, al 

  

omo Una, Página ciento se- 
senta, Acta ciento sesenta, cuya copia 
se adjunta al presente instrumento co- 
mo documento habilitante DOS.DOS De 

  
conformidad con lo establecido en el   

artículo exento cincuenta y tres di   

Código Civil ecuatoriano, por el hecho 
del matrimonio se contrajo una socie 

dad conyugal de bienes entre los con- 

yuges Fernando Javier Robalino Espino- 
za y Ana Milena Cabrera Moncayo que se 
regula por Lo dispuesto en el Título Y 

del Libro 1 del Código Civil DOS TRES 
Con carácter previo a la celebración 

    o idel matrimonio entre el señor Fernando 

y la señora 

 



N IS o ces: [Él crey UE, srOsEanaS "OSEA ES, 
2 y tres participaciones sociales igua-    
3 les, acumulativas e indivisibles de vn 
4 valor nominal de cuatro centavos de 
+ dólar de los Estados Unidos de Améri- 
4 ca cada una de ellas de la compañía 

+ de nacionalidad ecuatoriana denominada 
2 PRODUCTOS CRIS C. LTDA.; (22) sesenta 

  

0% y seis mil se1scientas sesenta y sie- 
lo te acciones ordinarias y nominativas 

2D 1% de un valor nominal de cuatro milési- 
"mos de dólar (US$ 0,004) cada una de 
1 ellas de la compañía de nacionalidad 

ecuatoriana denominada CABIENES SA; 
o y (ais) se1s mil seiscientas sesenta y 

16 siete acciones ordinarias y nominati- 
m vas de un valor nominal de cuatro cen- 
11 tavos de dólar de los Estados Unidos 
w de América cada una de ellas de la 

  

compañía de nacionalidad ecuatoriana 

2 denominada INMOBILIARIA NOTAUSA S.A 

mm Adicionalmente durante el matrimonio, 

» los cónyuges Fernando Javier Robalzno 

  

mM Espinoza y Ana Milena Cabrera Moncayo 
sdquirieron doscientas sesenta y se2s 
(266) acciones ordinarias, nominativas 
e indivisibles de Un dólar de los Es- 
tados Unidos de America (US $ 1) de 

   



+ valor nominal cada una de e 
la compañia de nacionalidad 
triana denominada OLOMEDINI S.A 

  

ma ' CUATRO De conformidad con lo estro 

6 cuenta y Siete Romero cuatro del 
Nésra0”? crasas civil, 2%68 Bienes descritos 
A y en el número dos punto tres ante- 

li entraron 3 former parte del haber 
social de la sociedad conyugal. DOS 

2: ¡EnICO: LOS: ESnYuges ¡Usnprrrerantes: HER 

» Intereses, y tal como lo permite el 
w ¡artículo! gasto (escenas y (08 ae 
11 mero cuatro del Código Civil ecua- 
1 toriano, excluir de la sociedad 

  

e. 

v  yugal que mantienen formada, los bie- 

2 nes detallados en el apartado dos 

2 punto tres anterior, así como los 

» pasivos que fueron asumidos para su 

»B adquisición, que, por consiguiente, 

  

pasan a ser de exclusiva propie- 

la señora Ana Milena Cabre- 

   

  

rá Moncayo, de manera gue la seño- 
ra Ana Milena Cabrera Moncayo sea 

mnica nronietaria responsable de 

 



  

los mismos CLAUSULA TERCERA: CAPITO- 
LACIONES MATRIMONIALES.- TRES.UNO 
Con los antecedentes expuestos, los 

cónyuges Fernando Javier Robalino 
Espinoza y Ana Milena Cabrera Mon- 
cayo, al tenor de lo establecido en 
el articulo ciento cincuenta y cien- 

to cincuenta y dos número cuatro del 
Código Civil ecuatoriano, declaran 

que la propiedad, usufructo, admi- 
nistración y disposición de los s1- 
guientes bienes: (i) treo mil tres- 

cientas treinta y tres participa- 
ciones sociales 1quales, acumula- 
tivas e indivisibles de un valor no- 
minal de cuatro centavos de délar de 
los Estados Unidos de América cada 

  

una de ellas do la compañía de 

necionalidad ecuatoriana denominada 

PRODUCTOS CRIS C. LTDA; (2d) se 

senta y sezs mil selscientas sesenta 

y siete acciones ordinarias y no- 

minativas de un valor nominal de 

cuatro milesimos de dólar (US$ 

0,004) cada una de ellas de la com- 

pañia de nacionalidad ecuatorians 

denominada CABIENES S.A.; y (iiz) 

mil seiscientas sesenta y 

   



     1 siete acciones ordinarias y 

   

    

2 de un valor nominal de cuatro centakóSog 
3 dolar de los Estados Unidos de Am res 

ma * cada una de ellas de la compañía de na- 
WE 5 cionaladad ecuatoriana denominada IMMOBI- 

4 LIARIA NOTRUSA S.A, y los respectivos 
Nemsos  bseivos asperaaos 5 164 aStis6n cóntes 
Pr y referidos, todos adquiridos por la señora 

* Ana Milena Cabrera Moncayo antes de su 
matrimonio, asi como las doscientas se- 

Mo senta y siete (267) acciones ordinarias 
12 nominativas e indivisibles de un valor 
1 nominal de Un dolar de los Estados Unidos 
ll de América (US 5 1) cada una de ellas 

  

w en el capital social de la compañía de 

ls nacionalidad ecuatoriana denominada OLO- 

Y  MEDINI SA adquiridas durante el matri- 

is monio y el respectivo pasivo asociado 

vv su adquisición, quedan excluidos de la 

mM sociedad conyugal que tienen entre sí 

+ conformada y pasan a ser de exclusi 

mn va propiedad de la señora Ana Milena 

Cabrera Moncayo, de tal forme que a 

mM partir de esta fecha, los bienes objeto 

fp 10s presentes capitulaciones junto 

ÓN los respectivos pasivos, asi como   

tddos los frutos futuros gue produz- 

  

can rasos bienes v lo que con ellos 

 



  

adquiera quedarán en propiedad exclu- 

siva de la señora Ana Milena Cabrera 

Moncayo. En esa misma línea, serán de 

propiedad exclusiva de la señora Ana 

Milena Cabrera Moncayo, loz derechos 

sobre las cuentas parrimonialos do las 

compañías Productos Cris C. Ltda., Ca- 

bienes S.A., Inmobiliaria Notausa S.A. 
  y Olomedini S.A., que le correspondan 

al accionista por atribución, los di- 

videndos no distribuidos por dichas 
sociedades y las acciones o participa- 
ciones sociales que a futuro se reci- 

ban como consecuencia de suscripciones 
0 aumentos de capital de las compañías 
anteriormente mencionadas. Asimismo, 

serán de exclusiva propiedad de la se- 
ñora Ana Milena Cabrera Moncayo el 
producto de la transferencia de las 
acciones y participaciones sociales ob= 

jeto de las presentes capitulaciones 
matrimoniales, y lo que con este 
producto adquiera on sustitución 
CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIONES Y 

COMPROMISO Los cónyuges Fernando 
  Javier Robalino Espinoza y Ana M2: 

lena Cabrera Moncayo declaran, lo 

siguiente: CUATRO.UNO Que una vez 

     



    

realizada la anotación marginal 
rrespondiente en la partida de 
trimonio que se encuentra debidas 
mente inscrita en el Registro Ci- 
vil, se comprometen a notificar a 
los representantes legales de las 
compañías Productos Cris C  Ltda., 
Cabienes 5 A., Inmobiliaria Notau- 
sa 5 A. y Olomedini S A. sobre las 
presentes capitulaciones matriamonia- 
les para que procedan a realizar 
las anotaciones que correspondan en 
los Libros de Acciones y Acc1onis- 
tas de las compañias antes mencio- 
nadas. CUATRO.DOS Que la señora Ana 
Milena Cabrera Moncayo es la única 
propietaria de las participaciones 
sociales y acciones referidas en la 
Cláusula Tercera del presente 1ns 
trumento, por lo que en ella recaen 
los derechos y obligaciones que la 
normativa Estatutos Sociales de 
las compañias Productos Cris C Ltda.,     AULEUE Dio TIBIA, MUS 
RA. Y DIERENES. S. Ran ARLABIGSR FA 

- CUA 

  

y accionist 

las presentes cap1tu- 

   

 



» 10 demá    régimen de sociedad 
conyugal formado por los cónyuges 
Fernando Javier Robalino Espinoza 

1 Y Ana Milena Cabrera Moncayo, so- 
3 bre los demás activos y pasivos 
% contraídos dentro de su matrimo- 
7 nio que seguirán es   tando regu-1a= 
2 dos por lo establecido en el Ta- 
> tulo V del Libro 1 del código Ci- 

to vil ecuatoriano CLÁUSULA QUINTA: 
li AUTORIZACIÓN - Los cónyuges Fernando 
no Javier Robalino Espinoza y Ana 
B_ Milena Cabrera Moncayo autorizan 
ll expresamente al abogado que pa- 
5 trocina la presente minuta, para 
16 que lleve a cabo todas las actua- 
Y ciones que sean necesarias para 

la plena validez del presente 
> instrumento y an particular, 
w la anotación de las presentes 
3 capitulaciones matrimoniales al 
2 margen de la partida de ma- 
Mm  trimonio de los comparecientes, 

tal como lo estable     
ws tículo ciento cincuenta y seis 

q del Código C1v1l ecvatoria- 

pl no. Agregue usted, señor No- 

bs Lario, las demás formalidades 
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(rro accio Sumo 

 



  

     

    

de estilo para la plena validez del lpresej 

te instrumento. (Firmado) 

  

FLORES GALLARDO - Registro Profesional mú-— 

mero doce mil ciento treinta y seis.- Cole- 

gio de Abogados del Guayas.”.- (HASTA AQUÍ 

LA MINUTA) .- Quedan agregados a m registro, 

formando parte integrante de la presente es 

critura pública, los documentos habilitantes 

que se han considerado pertinent 

  

para la 
solemnidad que requiere el presente instru= 

mento público.- Los otorgantes me preseate   

ron sus respectivos documentos de identifi- 
cación personal.- Leada que les fue la pre- 
sente escritura de princip1o a fín y en alta 
voz, por m el Notario a los intervinientes, 
éstos la aprobaron en todas y cada una de 
sus partes, se afirmaron, ratificaron, y 

firman en unidad de acto conmgo, el Nota= 
rio, de todo lo cual DOY FE - 

   
LE KA 

nana 

   



  

   
3 f) SRA. ANA MILENA CABRERA MONCAYO 
6 C.C.j 008043757 

  

7 C.V. $ 009-0268 de 

$ Z 
A 

   

" DR] VIRGILIO JARRÍN ACUNZO 

” NOTARIO MÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este SEGUNDO 
TESTIMONIO, que firmo y sello en ocho fojas útiles en la cudad de 
Guayaquil a los nueve días del mes de Julio del año dos mil trece 

  



NOTARIA VIGESIMA 
Guegaqoll > Ecnador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO NOTARIO     
ESC 9 1092/2011 CAPITULACIONES — MATRIMONIALES 

Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL QUE HACEN LOS 
SEÑORES — STEFAN CABRERA 
MONCAYO Y MARIA ANDREA YEROW 
SORIANO - 

CUANTIA INDETERMINADA 
En la crudad de Guayaqui, Ropubica del Ecuador hoy martes uno 
te marzo dos ml once, ante mi, Doctor JUAN ANTONIO HAZ 
QUEVEDO, — Abogado, Notano Tiltar Vigésimo del Cantón 
Guayaquil, comparecen — los señores STEFAN CABRERA 

MONCAYO, quien declara ser de estado civil sollero, de 

nacionalidad ecuatoriana y de profesión Ejecutivo y MARIA ANDREA 
YEROVI SORIANO, quien dectara ser de estado ol Solera, de 
nacionalidad ecuatoriana y de profesión Ejecutva- Los 

intervrientes son mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Guayaquil, hábiles y capaces para contratar, a quenes' de 
conocerlos, Doy Fe- Bien instruidos que fueron en el objeto y 

resultados de esta Escntura de CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES Y DISOLUCION DE SOCIEDAD DE BIENES 

CONYUGALES, a la que proceden con ampía y entera Ibertad, 
para su otorgamiento me presentan la minuta del tenor siguiente 
SEÑOR NOTARIO- En el protocolo de escríturas públicas a su 
cargo, sirvase incorporar una en la que consle las capitulaciones 

matrimontales y disolución de la sociedad de bienes conyugales que 
se otorga al lenor de las siguentes ciáusulas- PRIMERA.- 

OTORGANTES - Comparecen y otorgan esta escritura pública los 
señores Stefan Cabrera Moncayo y Maria Andrea Yerom Soriano 

bo



  

voluntaria y con la capacidad legal suficiente para ntervenr en este 
acto y contrato- SEGUNDA- ANTECEDENTES Por cuanto los 
intervinentes señores Stefan Cabrera Moncayo y Maria Andrea 
Yeron Sonano, tenen decidido contraer matrimonio en pocos dias 
más, y, por cuanto con el hecho del matrimonio, se contrae ta 
sociedad de hrenes entre los córyuges y nace el vinculo malamonial, 
lienen a bien suscribir la presente escritura púbica donde dejan 
constancia los esposos antes de contraer malimono, de las 
convenciones que se declaran a contnuación y retalivas a los bienes 
que cada uno posee como sobre los bienes que posteriormente 
adquieran dentro del matrimonio, todo segun lo dispuesto en los 
Anticulos ciento ancuenta, ciento cincuenta y uno y aento ancuenta 
y dos del Código Ciml- TERCERA- CAPITULACIONES 
MATRIMONIALES Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD DE BIENES 
CONYUGALES- Con los antecedentes expuestos los señores 
Slelan Cabrera Moncayo y Marla Andrea Yerom Soriano, realizan las 
siguentes convenciones matrimoniales, constantes en ias siguentes 
estipulaciones UNO= Los interunientes acuerdan que todo el 
palrimorio adquirido, donedo o heredado por cada uno de ellos, 
antes 0 durante el matnmonio, al igual que los frutos, Intereses, 
fédios, — pensiones, cánones de arendamiento, sueldos 
remuneraciones emolumentos de todo genero de empleos y oficios, 
ullidades, lucro, ectecera que produzcan dichos bienes y actividad 
personal, segurán perteneciendo a cada uno de elos, por lo tanto 
ringuno. tendrá derechos sobre los bienes del otro, DOS- Los 
inlervinentes declaran que en el caso de contraer matrimonio, por 
medio de la presente escritura, queda de hecho disuelta la Sociedad 

 



NOTARIA VIGESIMA 
Guyaqual -E 

  

DR) ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

  

  

Conyua: 

  

les, por lo     anto no se genera la Sodiedad-de- 
Bienes, y por consiguiente, lodos los bienes muebles, inmuebles, 
derechos    ones 

  

'eran, les donen o 
se hereden antes o durante el matrimonio son y serán siempre parte 

  

  

    ndo c    pudi cónyuge 
disponer de iranera libre, espontánea y voluntana de dichos bienes,   

la autonzación y sin que se 

  

     el consenimiento del otro y 

  

sin que un cónyuge adquiera ningún derecho u obigación sobre los 
bienes del otro- TERCERA- MOTIVO- La finalidad de la presente 

intura pública de Capitulaciones Matrimoniales y Disolución de la 
        

   
Conyugales es no lusionar los patrimonios de   

los intervinientes, que éstos hubieren adquindo antes o durante el 
monio - CUARTA- CONCLUSION - Mada usted, señor Notario,   

  

usulas 

  

fe estilo para la validez de esta escritura pública 
pa        'espondientes - 

    

mia de la presente esentura por su naluraleza es 
  Jeterminada.- 1) Abogado    anaga Andino, Registro mil 

doscientos cuarenta y seis del Col 

TA AQUÍ LA MINUTA 

  gio ue Abogados de Guayaquil - 
A ADA A ESCRITURA 

PUBLICA «Leica que les fue a los comparecientes esta esontura de 
    

  capita 

   
     

¡ones matrimoniales y dsolución de sociedad conyugal, por 
mi el Notario en ala vi     a integramente. éstos se afirman, ratifican y 

  

Doy Fe   

   
Y a 

RÁMONCAYOS 
3740 CV 1850109 SIGUEN MAS FIRMAS 

        / 
30 0908843   
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Ondrecdielos 
SR TA, MARIA. sm la YEROVI SORIANO 

1917585127 0580082 

   

    

    

  

| NOTARIO VIGESIMO 

Y GJORGO ANIE MI EN FE DF ELLO CONFIBRO FSTA 
TERCERA COPIA, EN DOS FOJAS UTILES QUE RUBRICO, 
SELLO Y PIRMO, EN GUAYAQUIL A UNO DS MARZO DEL 
DOS MIL-ONCE 
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Sh OJORGÓ ANTE MI AB MARIA DEL CARMEN CARVAJAL 
AYALA, NOTARIA CUARTA DEL CANTON DAULE, El 

  

FE DE 

ELLO CONE 

  

RO ESTA PRIMERA COPIA DE ESCRITURA PUBLICA 
SOCIALES QUE? OTORGAN LAS 

SEÑORAS MARCELA CABRERA MONCAYO, ANA MILENA CABRERA 
DE CESIÓN DE PARTICIPACION 

    

MONCAYO Y EL SEÑOR SIEFAN CABRERA MONCAYO A FAVOR DELA 
COMPAÑÍA HOLDING BIENES SA. HOLBIENES QUE SELLO Y FIRMO 

EN DAULE A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE 
Dr. 

  

DOS MIL. CATORCE DIE TODO LO CUAL DOY E 

LO 
mood O mas 

NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN DAULE 

Ab, Maria del Carmen Carvajal Ayalo 
SOTARIA CUARTA 

DEL CANTÓN D, 

    

     



.4 Registro Mercantil de Guayaquil O 
NUMERO DE REPERTORIO: 59.825 
FECHA DE REPERTORIO: 27/00/2014 
HORA DE REPERTORIO: 13:55 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente. 

Con fecha veintisicte de Noviembre del dos mil catorce queda inscri 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales di 
del capital social de la compañía PRODUCTOS CRIS C.LTDA,, 
autorizada por el AB. MARIA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA, 
NOTARIA CUARTA DEL CANTON DAULE, el día 22 de octubre del 
2014, mediame la cual MARCELA CABRERA MONCAYO cede y 
transfiere (807.499) participaciones, ANA MILENA CABRERA 
MONCAYO cede y transfiere (1.721.250) participaciones y STEFAN 
CABRERA MONCAYO, cede y transfiere (1.721.250) participaciones, 
todas a favor de la compañía HOLDING BIENES S.A HOLBIENES, 
todas las parucipaciones tienen un valor nominal de cuatro centavos de 
dólar de los Estados Unidos de Aménca cada una de ellas, de fojas 6.044 a 
6.160, Registro de Cesión de Participaciones número 219. 2.- Se tomó nota 
de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s). 
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   RÉGISTRO MERCANTIL. 
DEL.CANTON GUAYAQUIL. 

aL de iemtr de 2014 DELEGADA 

navisapo ros MZ, 
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a de Rear e Du Pal



  

egen de la matriz     E: - Que en esta fecha y, al   

correspomliente, a la o.S60-1 de 1.975, que contiene la escritu- 

ra púbica de Co.   atitución de la Compañía de tesponsabililal 

Limitada " Productos Cri   Leda. “, otorgata en Bsta Notaria, 
el seis de Jiciembre de ail novecientos setenta y seis, tom8 
nota del contenido a que se refiere el testimonio de ln CESION 
DE PARTICIPACIONES SOCIALES a favor de la Compaiía Moldínz Biones 
S.A Mo1bi   nes, otorgata en la Jotaría Cuarta tel Cantón laule,el 

  

veintidós de Octubro del dos mil catorco,ante la Ab. María del 

Carmen Carvajal Ayrlo,.- Guayaquil, dicieabre 17 del 2.0l4.,- 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 
   


